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PREÁMBULO  

Coalición Canaria es una organización política, nacionalista y progresista y de estructura federal 
que tiene como objetivos fundamentales la consolidación por vías democráticas de la Nación 
Canaria, así como, el reconocimiento y defensa de su identidad como pueblo soberano 
integrado en una concepción plurinacional del estado y un firme sentimiento europeísta.  

En ese sentido, Coalición Canaria apuesta decididamente por la integración de los militantes y 
simpatizantes, que participarán en el seno de la organización con plena libertad, como mejor 
mecanismo para conectar con la sociedad y servir de vehículo para la consecución de una 
Canarias más justa, solidaria, sostenible, libre, democrática y unida, desde el convencimiento 
de una constante mejora para nuestra tierra, por lo que debemos continuar con el impulso de 
todos/as los/as nacionalistas que han trabajado por la defensa de los derechos e intereses de 
nuestro pueblo canario.  

Concebimos una Canarias más fuerte y con el máximo nivel de autogobierno, en igualdad de 
condiciones y competencias, dentro de un consensuado estado plurinacional, sin olvidar que 
Canarias debe ocupar una posición muy diferente al resto de territorios del Estado español.  

En el plano orgánico, se apuesta por un modelo que garantice un óptimo equilibrio entre las 
singularidades propias de Canarias: la existencia de un solo pueblo y el respeto a los territorios 
insulares, lo que da como resultado una formación unitaria y federal fuertemente asentada en 
la realidad archipielágica en condiciones de igualdad y equilibrio.  

Para lograr una verdadera confluencia nacionalista, se apuesta definitivamente por la 
participación de la ciudadanía en nuestra formación mejorando las actuales estructuras. las 
mujeres y los hombres que formamos Coalición Canaria participamos en la política como medio 
para que Canarias se consolide como una sociedad libre, justa, igual y solidaria, 
comprometiéndonos a que, quienes en cada momento ostenten responsabilidades de gobierno 
en nombre de Coalición Canaria, respeten y apliquen el ideario político nacionalista, así como 
los programas electorales aprobados por nuestra formación, responsabilizándose de las 
actuaciones realizadas y asumiendo las consecuencias de las mismas.  

Porque para Coalición Canaria ser canario es trabajar y luchar por Canarias y por nuestros 
objetivos, independiente de su lugar de nacimiento, de su etnia o religión. Por ello, cualquier 
afiliado o afiliada es susceptible de ocupar cualquier cargo con responsabilidad en la 
organización o en las instituciones, primando las cualidades personales por encima de criterios 
numéricos o poblaciones.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 6,22 y 23 de la constitución, con la normativa 
reguladora del derecho de asociación y partidos políticos, así como con las demás disposiciones 
concordantes y de desarrollo, se aprueban los siguientes:  

 

ESTATUTOS  

PRINCIPIOS GENERALES  

1. Coalición Canaria es una fuerza convencida de que existen razones históricas, geográficas, 
económicas, culturales e identitarias objetivas que configuran la Nación Canaria y que como tal 
nación tiene derecho a su autogobierno  
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2. Coalición Canaria defiende la expresión de la integridad territorial de nuestro archipiélago 
como el conjunto de sus territorios insulares y el mar que los une y rodea, elementos que 
configuran geográficamente, el ámbito de ejercicio de sus competencias.  

3. Coalición Canaria mantiene que el elemento que nos configura como pueblo está formado 
por un complejo conjunto de circunstancias y manifestaciones identitarias singulares que nos 
diferencian y nos representan, cultural, histórica, artística y afectivamente.  

4. Coalición Canaria asume que uno de los símbolos que recogen esa identidad es 
indudablemente la bandera tricolor (blanca, azul y amarilla)con siete estrellas verdes que como 
tal preside y ondea en todos nuestros actos  

5. Coalición Canaria traza su política sobre la idea de que aún en un territorio fragmentado 
existe el principio identitario de pertenencia a un sólo pueblo que habita una tierra única donde 
la igualdad de oportunidades garantiza el desarrollo personal y social de todos sus habitantes 
independientemente del lugar donde vivan y donde hayan nacido  

6. Coalición Canaria aspira por ello a trabajar por el futuro de una Nación Canaria segura de sí 
misma y en su entorno, socializadora y universalizadora de derechos y libertades, 
comprometida con el desarrollo sostenible como garantía de futuro y soberana en el diseño de 
su destino  

 

TÍTULO PRELIMINAR  

DENOMINACIÓN, FINES, RÉGIMEN Y ÁMBITO  

Art. 1. Denominación y ámbito de actuación. 

Coalición Canaria (CCa) es una organización política de ideario nacionalista y, progresista de 
carácter federal, articulada territorialmente en organizaciones insulares y extraterritoriales, que 
promoverá el desarrollo democrático de la Nación Canaria, la defensa de su identidad, 
promoviendo y potenciando una conciencia nacional que permita la consecución del máximo 
nivel de autogobierno dentro del ámbito del Estado . 

Art. 2. Régimen  

Coalición Canaria se regirá por los presentes Estatutos y las disposiciones legales que regulan 
el funcionamiento de los partidos políticos y el derecho de asociación política. Coalición Canaria 
garantiza el hecho insular mediante la presencia equilibrada en sus órganos de las distintas 
realidades insulares que configuran nuestro archipiélago. 

Artículo 3. Símbolo 

El símbolo de Coalición Canaria es una estrella de cinco puntas, sin cerrar, en las que se hacen 
visibles cuatro puntas con una inclinación de 160 grados en un desplazamiento de izquierda a 
derecha. Los colores simbolizan la bandera canaria en su orden e integra un punto en verde 
rememorando las siete estrellas verdes. Los trazos que conforman la figura están trazados con 
líneas con acabados biselados en semicírculos perfectos hasta conformar 8 puntos de 
intersección superpuestos en transparencia. Bajo el logosímbolo se encuentra la denominación 
Coalición Canaria en un texto en dos líneas en bandera de izquierda a derecha. 
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El símbolo de Coalición Canaria se podrá modificar por acuerdo de 2/3 del Consejo Político 
Nacional si así lo estima oportuno.  

Art. 4. Domicilio  

El domicilio social de Coalición Canaria se fija de manera compartida en las ciudades de cada 
una de las islas canarias donde se encuentre su sede insular.  

A los efectos del domicilio, éste se fija en Santa Cruz de Tenerife en la calle Galcerán nº 7-9 , 
CP: 38003 y en Las Palmas de Gran Canaria en la calle Buenos Aires, nº 24, CP:35002 y, con 

dirección electrónica coalicion@coalicioncanaria.org,y accceso en la web en, 

www.coalicioncanaria.org 

Coalición Canaria tendrá abiertas sedes de carácter municipal, insular y extraterritorial para el 

desarrollo de sus funciones e infraestructura organizativa. Los domicilios serán fijados por los 

Consejos Políticos insulares y se podrán cambiar en cualquier momento por acuerdo de los 

mismos.  

Art. 5 Insignia  

En cualquier acto del partido se colocará en lugar preferente la Bandera Nacional Canaria.  

Art. 6. Fines y objetivos  

Las líneas políticas de Coalición Canaria son las siguientes:  

1. La construcción nacional de Canarias como realidad política que aspira al máximo nivel de 
autogobierno, a la defensa de nuestra identidad y a la consolidación de nuestras especificidades 
como archipiélago atlántico.  

2 La consecución del estatus de Plena Autonomía Interna, lo que nos permitirá disfrutar de un 
nivel de autogobierno mucho más amplio que el de cualquier ente subestatal conocido y de un 
estatus internacional privilegiado, lo que nos posibilitaría ser parte de distintas Convenciones 
de las Naciones Unidas, relacionarnos directamente con otros Estados o tener plenamente 
reconocidas nuestras aguas de acuerdo con el criterio de líneas de bases rectas, como si de 
un Estado Archipielágico se tratara, todo ello sin dejar de ser una Comunidad Autónoma 
integrada en el Estado español.  

3.- El derecho a la participación de Canarias en las negociaciones internacionales que nos 
afecten y el derecho de veto del Parlamento de Canarias de aquellas decisiones que 
contravengan el estatus de Plena Autonomía Interna.  

4.- La defensa del derecho democrático a decidir del pueblo canario en todos aquellos temas 
de vital importancia para el progreso y futuro de Canarias.  

5.- La defensa del máximo nivel de autogobierno para Canarias y, por ende, reivindicar la plena 
integridad territorial archipielágica con expresa mención a las aguas interiores y circundantes, 
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como parte irrenunciable de Canarias con similitud a lo establecido en el derecho internacional 
del mar para los Estados Archipielágicos, reconocida por ley  

6.- La defensa de la canariedad como esencia de nuestra identidad, tanto pasada como 
presente, proyectándose hacia el futuro con vocación tricontinental y universalista.  

7.- La adopción de un modelo de desarrollo sostenible que garantice la compatibilidad entre 
una alta calidad de vida de todos los ciudadanos y la conservación de los bienes ambientales 
de Canarias.  

8.- La defensa de un modelo de sociedad participativa, tolerante, solidaria, libre, justa y unida 
donde la equidad y la igualdad de toda la ciudadanía constituya el principio democrático de 
progreso de nuestro pueblo.  

9.- La configuración de un modelo económico equilibrado y diversificado que responda a los 
intereses generales de Canarias y que aporte los recursos necesarios para lograr el pleno 
empleo, garantizar el estado del bienestar y el sostenimiento de los servicios públicos 
universales.  

10.- La estructuración de un modelo propio de servicios públicos equilibrados territorial y 
poblacionalmente, que garanticen el derecho a acceder a una educación y formación 
profesional, a una asistencia sanitaria y a unas prestaciones sociales de calidad a toda la 
ciudadanía.  

11.- La consecución de una sociedad de plena igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres como expresión de la verdadera democracia, como rasgo imprescindible en nuestra 
práctica política y como dimensión práctica en nuestra organización.  

12.- La colaboración y el diálogo permanente con todas aquellas formaciones políticas del 
campo nacionalista canario, con todas las asociaciones y colectivos de la sociedad civil que 
tengan como objetivo irrenunciable el desarrollo del autogobierno y la preservación de la 
identidad de nuestra tierra.  

13.- La participación activa en la política municipal, insular, archipielágica, estatal, europea e 
internacional desde los cauces democráticos en la defensa de los intereses de Canarias, así 
como la implicación en la resolución de los problemas que afectan a nuestro entorno geopolítico.  

14.- La incentivación de los cauces de participación política de sus afiliados y de la ciudadanía 
en general, en la búsqueda de una Canarias mejor y más solidaria que elimine enfrentamientos 
y aúne las voluntades de nuestro pueblo en un esfuerzo común cualquiera que sea la isla en 
donde resida.  

15.- La implicación sincera en la cooperación y solidaridad internacional que ayude al desarrollo 
y progreso de los pueblos, con especial atención a aquellos con los que mantenemos lazos 
históricos, geográficos y culturales.  

16.- La promoción de las relaciones con las comunidades de canarios en el exterior como 
expresión del reconocimiento a nuestro pasado emigrante y como acto de respeto al trabajo 
que realizan para mantener nuestra identidad en sus lugares de residencia, intensificando los 
lazos de unión sociales, culturales y económicos.  
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17.- La plasmación jurídica y política de Canarias como plataforma de paz y punto de encuentro 
entre todos los pueblos que trabajan para favorecer el dialogo, la integración y resolución no 
violenta de sus diferencias.  

18.- Defender y avanzar en la democracia paritaria y en la plena igualdad de género, teniendo 
como objetivo prioritario llegar al 50% de representatividad de cada uno de ellos. En todo caso, 
se garantizará que cada género se sitúe entre el 60 y 40% de los cargos orgánicos, de las listas 
electorales y del resto de cargos públicos. 

19. Continuar en la defensa y en el reconocimiento por parte del Estado Español del tratamiento 
diferenciado de nuestra comunidad Autónoma como Región Ultraperiférica. 

TÍTULO I  

DE LOS AFILIADOS Y AFILIADAS A COALICIÓN CANARIA  

MILITANTES Y SIMPATIZANTES  

Art. 7. Afiliación a Coalición Canaria  

1. La vinculación a Coalición Canaria se establece a través de la afiliación e inscripción en el 
registro correspondiente.  

2. Para pertenecer a Coalición Canaria es indispensable ser afiliado/a, sin perjuicio del 
establecimiento de distintos niveles de vinculación sea como militante o simpatizante, cuyos 
derechos y obligaciones se regularán en los presentes estatutos.  

3.- La solicitud de afiliación se producirá en cualquiera de las sedes locales insulares o 
extraterritoriales , desde donde se dará traslado a la Secretaría  de Organización Insular 
correspondiente a fin de que sea aprobada en el siguiente Consejo Político Insular u órgano 
competente extraterritorial , tras lo cual se procederá al alta en el Registro Nacional de 
Afiliaciones, que será gestionado y custodiado por la Secretaria Nacional de Organización, cuyo 
tratamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal en consonacia con el Reglamento (UE) 2016/679 y 
demás normativa concordante. 

4. El Consejo Político Nacional es el órgano competente para acordar la afiliación cuando las 
personas solicitantes hubiesen sido expulsadas de CC o que habiéndose dado de baja 
hubiesen causado una lesión grave al Partido. En este caso, sólo podrán solicitar su reingreso 
una vez transcurridos dos años desde su expulsión o baja.  

5. Las personas afiliadas contribuirán en el seno de la organización y en la sociedad canaria al 
cumplimiento de los acuerdos del Congreso y de los órganos del partido.  

6. A efectos de su integración, las personas afiliadas como militantes lo serán en una 
organización local. Las personas que se vinculen a Coalición Canaria como simpatizantes se 
adscribirán a la organización local donde tengan su domicilio o a otra, si lo solicitan. 

7. En los supuestos de cambio de residencia de una Isla a otra de las personas afiliadas a 
Coalición Canaria conforme lo expuesto en el presente artículo, se procederá a comunicar por 
el Secretario de Organización Insular al correspondiente de la isla donde residirá, certificación 
de la afiliación de la persona afiliada a efectos de su integración en la organización insular 
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correspondiente sin necesidad de realizar más trámites. El Secretario de Organización Insular 
de destino comunicará la afiliación al Secretario de Organización Local del municipio de 
residencia de la persona. 

8. Los requisitos para afiliarse a Coalición Canaria son:  

a) Ser mayor de edad, y no tener restringida ni limitada la capacidad de obrar. 

b) No estar afiliado a otro partido.  

c) No militar en asociaciones y/o organizaciones cuyo ideario sea contrario al proyecto 
nacionalista de Coalición Canaria.  

d) Aceptar las bases ideológicas de Coalición Canaria y comprometerse a la defensa pública 
del proyecto político de Coalición Canaria.  

e) Solicitar la afiliación a Coalición Canaria y recibir del órgano competente su aprobación.  

9. Cada 6 meses deberá realizarse por las distintas organizaciones insulares, una actualización 
de las afiliaciones a CC, a título de militante o a título de simpatizante, así como, las bajas que 
se produzcan, debiendo remitirse a la Secretaría de Organización Nacional, como órgano 
competente de custodiar el Registro Nacional de Afiliaciones. 

Art. 8. Derechos de los/as militantes  

En todo caso, son derechos básicos de los/as militantes:  

a.- Recibir la formación e información política necesaria para el desarrollo adecuado de su 
militancia, y, en todo caso, la referida a la composición de los órganos directivos, de las 
decisiones adoptadas por los mismos, y sobre la situación económica. 

b.- Recabar la atención de los órganos de Coalición Canaria a través de los canales 
establecidos en los temas de información y actividad de la organización. 

c.- Participar en las actividades del partido, en los debates, deliberaciones y votaciones que se 
planteen en las Asambleas de su organización municipal y en las insulares cuando proceda, 
así como, asistir a la Asamblea General del partido, con plena libertad de expresión y de voto.  

d.- Elegir y ser elegido o proponer y ser propuesto para cualquier cargo, nombramiento o 
designación en los órganos de Coalición Canaria.  

e.- Elegir y ser elegido o proponer o ser propuesto para cargo público.  

f.- Recurrir ante el Comité de Resolución de Conflictos, para exigir el cumplimiento de sus 
derechos, mediante el procedimiento de amparo. 

g. –Impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la Ley o los 
Estatutos.  

h.- Participar en la elaboración de los distintos programas electorales.  
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i.- Reunirse en los locales de la Organización.  

j.- Expresar libremente sus ideas y opiniones y a difundirlas en los órganos internos del partido, 
además de respetar lo dispuesto en el apartado b del artículo 9.  

Art. 9 Adquisición y perdida de la condición de militante  

La adquisición plena de los derechos de los/as nuevos/as militantes para elegir o ser elegido/a 
o proponer o ser propuesto/a para responsabilidades orgánicas o institucionales, en el ámbito 
nacional, o para avalar nuevas afiliaciones será de 1 año de antigüedad.  

a) Con carácter general, para poder ser elegido a cualquier cargo orgánico o público, incluidos 
los de libre designación, además de estar afiliado como militante conforme lo establecido en el 
párrafo anterior, deberá estar al corriente de sus obligaciones económicas en los términos 
establecidos reglamentariamente.  

En este mismo sentido, todos los afiliados a Coalición Canaria, una vez hayan sido elegidos 
cargos públicos electos o de libre designación, tendrán la obligación de presentar declaración 
de bienes y actividades en los términos establecidos reglamentariamente. Para la designación 
de manera excepcional por Coalición Canaria de personas que no pertenezcan a la 
organización para ocupar responsabilidades públicas, se informará previamente al órgano 
correspondiente en función del cargo a desempeñar y éste determinará por mayoría absoluta 
si procede la excepcionalidad, que no podrá superar el 20% del total de cargos en ese ámbito, 
debiendo la persona comprometerse a acatar los estatutos, tramitar su afiliación y colaborar 
económicamente al sostenimiento del partido.  

b) El/la militante que exprese públicamente opiniones contrarias a las decisiones, o resoluciones 
debidamente adoptadas en los órganos del Partido, podrá ser sancionado/a atendiendo a la 
gravedad de sus manifestaciones de acuerdo a lo establecido en los presentes Estatutos.  

c) De igual, manera podrán ser sancionados aquellos/as que no observen una buena conducta 
cívica o ética, y que cometan actos de indisciplina tal y como se disponga en el Código Ético 
del partido.  

Art. 10. Obligaciones y deberes de los/as militantes  

Son Obligaciones fundamentales de los/as militantes:  

a. Cumplir, respetar y hacer respetar los Estatutos y Reglamentos de Coalición Canaria.  

b. Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de Coalición Canaria, respetar 
los fines del partido y contribuir a su ejecución.  

c. Participar activamente en la política de Coalición Canaria y asistir a las reuniones de los 
órganos de los que son miembros, salvo causa debidamente justificada.  

d. Asistir a las Asambleas y actos públicos de Coalición Canaria así como a los órganos del 
partido de los que se forme parte, salvo causa debidamente justificada.  

e. Votar a quienes la Organización presente como candidatos/as o a quienes, sin serlo, reciban 
el apoyo del partido.  
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f. Contribuir al sostenimiento del partido con las cuotas obligatorias que se determinen, salvo 
que la organización insular le haya eximido razonablemente de ello. Las organizaciones locales 
también pueden proponer a la insular la exención en el pago de la cuota razonadamente hasta 
un porcentaje no superior al 20% de su base de afiliación.  

Además del cumplimiento de esta cuota, todo cargo electo y no electo con funciones de 
gobierno y personal de confianza ha de contribuir con al menos un 3% de su sueldo al 
sostenimiento del partido.  

g. Guardar discreción sobre lo tratado en Asambleas u otros órganos de Coalición Canaria a 
los que asista, sin perjuicio de la política de comunicación del partido.  

h. Deber de participar activamente en actos públicos, elaboración de programas electorales, 
campañas electorales, convenciones, congresos y demás actos, a requerimiento del partido, 
sin menoscabo de sus funciones ya sea públicas u orgánicas, salvo causa justificada. Así como 
informar a la organización local, insular y nacional de los asuntos de su competencia que les 
puedan afectar.  

Art. 11. De las personas simpatizantes.  

Las personas que así lo deseen, podrán vincularse al partido sin el nivel de compromiso que 
conlleva la militancia activa a través de la figura de simpatizante, haciendo constar este carácter 
en el Registro de personas afiliadas para diferenciarlos de las militantes. 

A estos efectos, su afiliación estará condicionada a lo dispuesto en el apartado séptimo del 
artículo 7.  

El partido podrá proponer a las personas que colaboran en campañas y acciones públicas, así 
como a las que ejercen de interventores/as o apoderados/as en procesos electorales y a las 
que asisten en calidad de asesores a las áreas sectoriales, ser inscritos como simpatizantes y 
la utilización de sus datos de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. 

Art. 12. Derechos de los/as Simpatizantes  

Son derechos de las personas simpatizantes los siguientes:  

a) Ser destinatarios de boletines de información y de campañas de difusión del ideario o el 
programa del partido.  

b) Ser informados de campañas, propuestas y acuerdos adoptados por los diferentes órganos 
y que tengan carácter público.  

c) Participar en consultas, procesos de debate y elaboración de propuestas y acciones 
formativas.  

d) Ser invitado a reuniones cuando el orden del día establezca el carácter abierto de las mismas, 
con voz pero sin voto.  

e) Elevar propuestas, hacer consultas, y transmitir a los órganos y cargos del partido.  

Art 13. Deberes y obligaciones de los /as Simpatizantes  
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Son obligaciones de las personas simpatizantes las siguientes:  

a) Aceptar los principios generales, los fines y objetivos de Coalición Canaria señalados en el 
Titulo Preliminar de estos Estatutos.  

b) Acatar y respetar los acuerdos adoptados por los órganos del partido.  

Art 14. Coordinación e integración de militantes y simpatizantes  

1. Con el fin de propiciar la asistencia, asesoramiento y colaboración a la militancia y a las 
personas simpatizantes se crea la figura de Coordinación de Afiliación adscrita a las diferentes 
secretarías insulares y nacional de organización. El nombramiento se efectuará por parte de la 
Secretaría de Organización Nacional y se comunicará al Secretario General y al Consejo 
Político Nacional.  

2. Los Consejos Políticos Insulares favorecerán cauces de comunicación y mecanismos de 
relación con los y las simpatizantes de Coalición Canaria a través de los Órganos Locales, 
extraterritoriales e Insulares mediante la organización de actividades específicas.  

3. Se favorecerá la presencia en los órganos internos de los y las militantes que no sean cargos 
públicos electos o de designación.  

TÍTULO II  

DE LOS ÓRGANOS NACIONALES DE COALICIÓN CANARIA, COMPETENCIA Y 
COMPOSICIÓN  

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Art. 15. De los órganos, denominación y naturaleza  

• Por su composición, los órganos podrán ser unipersonales y colegiados.  

• Por su carácter, los órganos podrán ser ejecutivos y no ejecutivos.  

• Por sus competencias, los órganos podrán directivos, consultivos o representativos.  

• Por sus funciones, los órganos serán deliberantes y decisorios, coordinadores y asesores.  

ORGANO/ 

CARGO  

COMPOSICIÓN  CARÁCTER  COMPETENCIA  FUNCION  

Secretaria 
General  

Unipersonal  Ejecutivo  Directiva y 
representativa  

Deliberante, 
decisorio y 
coordinador  
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Secretaria 
Organización  

Unipersonal  Ejecutivo  Directiva  Decisorio y 
coordinador  

Secretarías 
Ejecutivas 

Unipersonal Ejecutivo Directiva Directiva 

Comité 
Permanente 
Nacional  

Colegiado  Ejecutivo  Directiva  Deliberante, 
decisorio y 
coordinador  

Consejo Político 
Nacional  

Colegiado  Ejecutivo  Directiva y 
representativa  

Deliberante y 
decisorio  

Congreso 
Nacional  

Colegiado  Ejecutivo  Todas  Todas  

Comité de 
Resolución de 
Conflictos  

Colegiado  No ejecutivo  Consultiva  Asesor, 
deliberante, y 
decisorio  

Consejo de 
Coordinación 
Territorial  

Colegiado  No ejecutivo  Consultiva y 
representativa  

Deliberante, 
asesor y 
coordinador  

Comisión de 
Políticas 
Sectoriales  

Colegiado  No ejecutivo  Consultiva y 
representativa  

Deliberante, 
asesor y 
coordinador  

Coordinación de 
Afiliación 

Unipersonal Ejecutivo Directiva Coordinador 

 

Art. 16 De los Órganos Nacionales. Descripción.  

1. Son órganos colegiados, ejecutivos y decisorios el Congreso Nacional, el Consejo Político 
Nacional, y el Comité Permanente Nacional, integrados por militantes de las distintas 
organizaciones territoriales y/o extraterritoriales.  

2. La Secretaría General de Coalición Canaria, como máximo órgano unipersonal ejecutivo, 
asumirá la dirección y máxima representación de Coalición Canaria, sin perjuicio de otras 
competencias que se la asignen en los Estatutos o se le deleguen por otros órganos. 

3. El Comité Permanente Nacional desarrollará las funciones directivas y representativas de la 
organización , así como la ejecución de los acuerdos que se adopten por el Consejo Político 
Nacional sin perjuicio de las competencias específicas previstas en los presentes Estatutos. Su 
tarea será actuar como coordinación entre la dirección del partido y los Consejos Políticos 
Insulares.  
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4. Las Secretarías Ejecutivas Nacionales son órganos ejecutivos del partido, y serán 
desempeñadas por personas designadas por el Secretario General que asumen tareas y 
acciones políticas de la Organización por decisión de quien les nombra y que pueden asumir 
funciones de portavocías específicas.  

5. Los Órganos Consultivos son los encargados de elaborar propuestas, debates, información 
y asesoramiento a los Órganos decisorios y ejecutivos. Los Órganos consultivos se 
denominarán Comisiones o Consejos cuando se acompañen de competencias en materia de 
coordinación.  

6. La Secretaría de Organización es el órgano político de coordinación y de apoyo a las labores 
del Consejo Político Nacional, al Comité Permanente Nacional, Secretarías Ejecutivas 
Nacionales y a la Secretaría General de Coalición Canaria.  

Art. 17. Constitución, quórum y acuerdos en los órganos colegiados  

1.Salvo se disponga otra cosa expresa en estos Estatutos, las sesiones de los órganos de 
Coalición Canaria quedarán válidamente constituidos cuando asistan la mayoría absoluta de 
sus miembros en primera convocatoria, y en segunda convocatoria media hora después con 
los miembros presentes. 

2. Los órganos colegiados de Coalición Canaria no podrán adoptar acuerdos o propuestas 
sobre temas o puntos no recogidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión de que 
se trate, excepto que se presenten por unanimidad y acuerden su tratamiento.  

3. Las decisiones de los órganos colegiados de Coalición Canaria en las que los Estatutos o la 
ley no establezcan una determinada forma o mayoría,  se adoptarán por votación a mano alzada 
y por mayoría simple de los miembros presentes de ese órgano.  

No obstante, siempre será individual, libre y secreta la votación de los miembros presentes en 
los órganos colegiados cuando se trate de la elección de órganos de dirección del partido, o, 
de cualquier otro asunto, cuando así lo pida al menos el 20% de sus miembros presentes, podrá 
hacerse en votación secreta mediante llamamiento a través de papeleta. 

Art. 18. Del carácter de las Sesiones de los Órganos  

Las sesiones de cualquier órgano de Coalición Canaria podrán ser ordinarias, extraordinarias y 
urgentes.  

Art. 19. De las Convocatorias, sus plazos y su notificación  

1. La convocatoria deberá contener lugar, día y hora de la celebración, carácter de la misma y 
contener los asuntos a tratar de acuerdo con un Orden del Día.  

2. Los plazos generales de convocatoria mínimos se computarán en días naturales y serán de:  

- 10 días las sesiones ordinarias.  

- 5 días las extraordinarias.  

- 48 horas para las urgentes 
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Exceptuando los plazos referidos a los comités locales para los que los plazos serán: 

- 5 días las sesiones ordinarias.  

- 3 días las extraordinarias.  

- 48 horas para las urgentes.  

3. La información y documentación de todos los temas a tratar deberá encontrarse a partir de 
la convocatoria en las sedes designadas por las Organizaciones insulares y extraterritoriales, 
sin perjuicio de su remisión por cualquiera de las vías admitidas en derecho, utilizando los 
medios técnicos y materiales adecuados para el cumplimiento de este requisito, verificándose 
la recepción de dicha documentación si la misma es remitida por las vías referidas, esto es, 
correo electrónico, mensaje o whatsapp, por parte de los miembros de los órganos.  

4. De igual forma que con respecto a lo previsto en el punto anterior, la convocatoria a los 
miembros de cualquier órgano se entiende notificada una vez tenga entrada la misma en las 
sedes insulares, sin perjuicio de su remisión si así lo solicita el afiliado/a militante conforme 
punto anterior, por whatsapp, mensaje o correo electrónico, verificándose la recepción de la 
misma de forma fehaciente. 

5. Todas las convocatorias, así como la documentación e información a debatir en los órganos 
de Coalición Canaria, se realizarán a través de la Secretaría de Organización, conforme lo ya 
expuesto en artículos anteriores. 

6. Será preceptiva la inclusión en las reuniones ordinarias de los órganos de Coalición Canaria 
como punto del Orden del Día la presentación del informe de gestión de la Secretaría Local, 
Insular o Nacional, o extraterritorial, correspondiente al periodo inmediatamente anterior. 

CAPÍTULO II  

DEL CONGRESO NACIONAL  

Art. 20. Definición, composición y convocatoria  

1. El Congreso Nacional es el máximo órgano de representación y decisión de Coalición Canaria 
y está compuesto por representantes de sus organizaciones territoriales, extraterritoriales, 
militancia y la organización nacional de jóvenes.  

2. Estará formado por el número de compromisarios/as que determine el Consejo Político 
Nacional, que no podrá ser inferior a 250. 

3. La distribución la efectuará el Consejo Político Nacional atendiendo a los siguientes criterios: 

-Tiene que existir un reparto proporcional de las distintas organizaciones insulares, incluyendo 
La Graciosa, y las organizaciones extraterritoriales, en especial Venezuela.  

-Los miembros natos se entenderán encuadrados en los representantes otorgados por cada 
organización.  
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-Cada representación territorial y la de jóvenes debe reflejar la paridad de género entendido de 
forma que cada género se acerque al 50 %.  

-Un 10 % de la representación de cada organización insular serán jóvenes elegidos por su 
Consejo Político Nacional.  

-Los/as compromisarios/as deben ser elegidos en listas abiertas. 

Sin perjuicio de lo contemplado en el párrafo anterior, en defecto de de distribución por el 
Consejo Político Nacional, el reparto de compromisarios se realizará de la siguiente forma: 

• 80 de Tenerife 
• 80 de Gran Canaria,  
• 40 de Lanzarote,  
• 40 de La Palma  
• 40 de Fuerteventura 
• 20 de La Gomera  
• 20 de la Agrupación Herreña Independiente-Coalición Canaria,  
• 3 representantes/as La Graciosa 
• 3 de Venezuela,  
• 3 en representación de otras zonas 

5. El Congreso Nacional se celebrará con carácter ordinario al menos cada tres años, o 
extraordinariamente cuando así lo decida el Consejo Político Nacional por mayoría de dos 
tercios o cuando se prevea en los presentes Estatutos.  

6. Cuando por las circunstancias sanitarias o económicas impidan la celebración de un 
Congreso de forma presencial podrá arbitrarse la celebración telemática o por sistema mixto, 
presencial-telemática 

7. La organización y funcionamiento del Congreso Nacional se regulará por los Reglamentos o 
acuerdos que al respecto apruebe el Consejo Político Nacional de conformidad con lo dispuesto 
en los presentes Estatutos.  

Art 21. Funciones del Congreso Nacional:  

Son funciones del Congreso Nacional las siguientes:  

a. Elegir mediante sufragio universal individual, libre y secreto ,a la persona que ostentará la 
Secretaría General de Coalición Canaria, y a la encargada de desempeñar la función de la 
Secretaría Nacional de Organización. 

b. Elegir a los miembros del Consejo Pólítico Nacional electos según lo contemplado en el 
artículo 23. 

c.Definir o establecer el ideario político de Coalición Canaria.  

d. Aprobar modificaciones de los Estatutos. 

e. Aprobar las ponencias políticas de Coalición Canaria.  
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f. Aprobar o rechazar la gestión de los órganos de Coalición Canaria.  

g. Las demás establecidas en los presentes Estatutos.  

 

CAPÍTULO III  

DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL  

Art. 22. Definición  

El Consejo Político Nacional, máximo Órgano de Coalición Canaria entre Congresos, constituye 
el órgano de representación general de las bases de la Organización. Es además el órgano de 
debate y toma de decisiones de los temas políticos de trascendencia en los niveles Nacional, 
Estatal, Europeo e Internacional. Es el encargado de controlar la acción del Comité 
Permanente. 

En sus reuniones ordinarias será preceptiva la presentación por la Secretaría General de un 
informe de gestión del periodo entre reuniones. 

Art. 23. Composición  

1. El Consejo Político Nacional está compuesto por los miembros del Comité Permanente, los 
representantes de los jóvenes, y además,  por 64 miembros distribuidos de la siguiente forma: 
3 por El Hierro; 8 por Fuerteventura; 15 por Gran Canaria; 4 por la Gomera; 8 por Lanzarote; 8 
por La Palma y 15 por Tenerife; 1 por La Graciosa y 2 por la Organización de Venezuela.  

El 60 % de los miembros del Consejo Político Nacional serán elegidos por el Congreso Nacional 
de Coalición Canaria, el otro 40 % será elegido por los Consejos Políticos Insulares o 
Extraterritoriales. En este segundo caso, la elección de los miembros se producirá de acuerdo 
a un sistema proporcional de listas cerradas. 

En la elección de los miembros del Consejo Político Nacional se garantizará la paridad de forma 
se acerque al 50 % de representación de cada género. 

2. Los jóvenes de Coalición Canaria dispondrán de ocho representantes elegidos de forma 
territorial, aprobados todos por su Consejo Político Nacional u órgano equivalente, 
garantizándose los principios de territorialidad y paridad.  

3. Quedará válidamente constituido cuando asistan, al menos, los tres quintos de sus miembros 
presentes. De todas las sesiones se deberá levantar acta por la Secretaría de Organización 

4. A los efectos previstos en estos Estatutos, cada organización representada deberá remitir a 
la Secretaría Nacional de Organización certificación expresa con los nombres de las personas 
elegidas, así como de un número de suplentes equivalente al número de miembros de derecho 
a designar con la finalidad de evitar vacíos en las reuniones. En caso de imposibilidad de 
asistencia de titulares y suplentes podrá designarse cualquier persona perteneciente a la 
organización. En todo caso, la suplencia de un titular debe ser comunicada a la Secretaría 
Nacional de Organización 24 horas antes del comienzo de la reunión, en caso contrario se 
tendrá por no efectuada la sustitución, quedando vacante el puesto. 
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6. El mandato de los miembros del Consejo Político Nacional se extenderá hasta la celebración 
del siguiente Congreso Nacional, sin perjuicio de las sustituciones en los supuestos de vacantes 
por fallecimiento, incapacidad, renuncia expresa, tres faltas injustificadas o resolución 
disciplinaria firme que suponga la separación de la persona de sus cargos. En esos casos, los 
sustitutos/as se elegirán por el Consejo Político Nacional,oídos por el respectivo Consejo 
Político Insular, previa solicitud de la Secretaría General. 

Art. 24. Invitados  

Al Consejo Político Nacional podrán asistir otras personas, previa invitación expresa formulada, 
a propuesta del propio Consejo, del Comité Permanente Nacional o de la Secretaría General, 
con voz pero sin voto. Estos invitados nunca estarán presentes en las deliberaciones sobre 
temas de carácter orgánico o candidaturas electorales.  

Art. 25. Acuerdos y decisiones  

1. Los acuerdos del Consejo Político Nacional se adoptarán por mayoría de los miembros 
presentes. Se necesitará una mayoría de tres quintos de los miembros presentes en los 
siguientes asuntos: 

a) Reforma de la Constitución y del Estatuto de Autonomía.  

b) Reforma del sistema electoral.  

c) Reforma de la posición institucional de las Islas y los Municipios.  

d)Reformas puntuales de los presentes Estatutos. 

e) Modificación de las sedes de Instituciones autonómicas.  

f) Designación de candidatos a la Presidencia del Gobierno de Canarias.  

g) Adopción de medidas disciplinarias conforme resolución de la Comisión Ejecutiva Nacional.  

h) Aprobar las políticas de alianzas electorales y de pactos o acuerdos de gobernabilidad 
generales. Cuando las decisiones a que se refiere este apartado afecten a ámbitos insulares, 
y/o municipales, se tendrá en cuenta la realidad de cada uno de los territorios y se recabará la 
opinión de los respectivos Consejos Políticos Insulares.  

i) Nombramiento de gestoras insulares. 

2.- El voto de los miembros del Consejo Político Nacional será libre y personal, ejerciéndose en 
la forma que determinen los Estatutos. Las votaciones del Consejo se realizarán, con carácter 
ordinario, a mano alzada o por asentimiento. No obstante, siempre será individual, libre y 
secreta la votación de los miembros presentes en los órganos colegiados cuando se trate de la 
elección de órganos de dirección del partido, o en cualquier otro asunto, cuando así lo pida al 
menos el 20% de sus miembros, podrá hacerse en votación secreta mediante papeleta a través 
de llamamiento. 
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Art. 26. Convocatorias, reuniones, organización y funcionamiento  

1. El Consejo Político Nacional se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez cada seis 
meses.  

2. El Consejo Político Nacional, además de las reuniones ordinarias, también deberá ser 
convocado extraordinariamente por la Secretaría General a propuesta propia o de:  

- Al menos el 25% de los miembros del propio Consejo Político Nacional.  

- El Comité Permanente Nacional 

- Un Consejo Político Insular.  

3. La organización y funcionamiento del Consejo Político Nacional se desarrollará por los 
Reglamentos o acuerdos que al respecto apruebe este de conformidad con lo dispuesto en los 
presentes Estatutos.  

4. Al objeto de facilitar la celebración de reuniones, garantizar la asistencia y ahorrar costes, se 
podrá estudiar y autorizar la celebración de las mismas mediante la utilización de las tecnologías 
actuales, videoconferencias y similares para lo cual se habilitaran las sedes centrales insulares.  

Art. 27. De las funciones del Consejo Político Nacional  

Son funciones específicas del Consejo Político Nacional:  

a. Elaborar y aprobar los Programas Electorales de acuerdo con el ideario político establecido 
en las ponencias marcos de los Congresos Nacionales.  

b. Designar a los candidatos/as a la Presidencia del Gobierno de Canarias, sin sujeción a 
criterios territoriales, cuyo procedimiento de elección se establecerá reglamentariamente 
teniendo en cuenta en todo caso que para ser candidato/a la Presidencia del Gobierno deberá 
ser propuesto/a al menos por el 20% de los miembros del Consejo Político Nacional.  

No obstante, cada organización insular y extraterritorial podrá presentar un candidato si la 
mayoría absoluta de los miembros de su Consejo Político Insular así lo acuerda.  

c. Velar por el cumplimiento del ideario político y de los programas electorales.  

d. Recibir y analizar semestralmente un informe de la Presidencia del Gobierno o del/la líder de 
la Oposición, en su caso, sobre la actuación política del Gobierno de Canarias.  

e. Adoptar los acuerdos oportunos sobre las iniciativas legislativas que se den en los ámbitos 
parlamentarios, cuando así lo solicite una organización insular o el Grupo Parlamentario de 
Coalición Canaria.  

f. Aprobar las políticas de alianzas electorales y de pactos o acuerdos de gobernabilidad 
General.  
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g. Ratificar, en su caso, las propuestas para el nombramiento de todos los miembros del 
Gobierno de Canarias, hasta directores generales o cargos equivalentes, así como las de otros 
altos cargos de ámbito nacional, estatal o europeo.  

h. Establecer las políticas generales de la organización en todos sus ámbitos administrativos.  

i. Estructurar y coordinar el funcionamiento de Coalición Canaria estableciendo los criterios 
generales en materia de organización en el ámbito insular, extraterritorial y municipal.  

j. Recibir y analizar semestralmente un informe de las portavocías parlamentarias, así como de 
los miembros responsables de política municipal e insular de Coalición Canaria sobre las 
cuestiones referidas a esas Corporaciones.  

k. Establecer las condiciones generales de las contribuciones económicas de los cargos 
públicos y los mecanismos de revisión de las mismas.  

l. Aprobar o ratificar las listas electorales que concurran bajo las siglas de Coalición Canaria, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

§ El Consejo Político Nacional, a propuesta del Comité Permanente Nacional aprobará las listas 
electorales al Parlamento Europeo, a las lista autonómica del al Parlamento de Canarias, al 
Congreso y ratificará las listas electorales a Cabildos, Ayuntamientos, listas insulares al 
Parlamento de Canarias y Senado. 

§ Cuando una lista electoral a Cabildo, Ayuntamiento, Senado o Parlamento de Canarias no 
sea ratificada deberá ser motivada y contar con un acuerdo del Consejo Político Nacional por 
una mayoría de 3/5 de los votos. En caso contrario, las listas estarán definitivamente aprobadas.  

§ Una lista no ratificada dará lugar a su devolución al Consejo Político Insular para que elabore 
una nueva propuesta, en la que deberá tener en cuenta las motivaciones realizadas por el 
Consejo Político Nacional.  

§ A los efectos de aplicación de los dos párrafos anteriores, para no proceder a la ratificación 
de una lista debe constar petición expresa ante el Consejo Político Nacional de revisión de 
acuerdo por, al menos, un 30% de los miembros del Consejo Político Insular que no lo hayan 
suscrito.  

Con carácter excepcional, el Consejo Político Nacional podrá designar las candidaturas a las 
Corporaciones Locales que no hubieran sido aprobadas en el Consejo Político Insular 
respectivo, cuando por su naturaleza estratégica sea interés de Coalición Canaria. En tal caso, 
el Consejo Político Nacional daría audiencia previa a la organización insular o local afectada. 

m. Aprobar los Reglamentos de desarrollo de los presentes Estatutos, cuando no sean 
aprobados en el Congreso Nacional, y ratificar los Insulares y extraterritoriales .Cuando no sean 
ratificados los Reglamentos Insulares/extraterritoriales por entender que no son acordes a los 
Estatutos, se procederá a su devolución al Consejo Político Insular o Consejo Político 
extraterritorial al objeto subsanen las deficiencias detectadas. 

n. Aprobar la creación de gestoras insulares o extraterritoriales propuestas por el Comité 
Permanente Nacional. 
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ñ. Ratificar o anular en última instancia las resoluciones del Comité Permanente Nacional 
referentes a los conflictos, así como, los recursos presentados a las resoluciones de los 
expedientes tramitados por otros órganos.  

o. Avocarse competencias de órganos inferiores, cuando incumplan los estatutos de manera 
que afecten gravemente a los derechos de la militancia, al funcionamiento de algún órgano o a 
la integridad de la organización en cualquier ámbito.  

p. Autorizar la celebración de consultas, convocar procesos de designación de candidatos/as 
en los términos que se aprueben por mayoría del CPN.  

q. Habilitar el uso de tecnologías de la información y la comunicación en los procesos, 
procedimientos y reuniones del partido, asi como la participación de los militantes y 
simpatizantes si no es posible presencialmente mediante sistema telemático. 

r.Resolver en los supuestos dónde no sea posible adoptar acuerdos en el Comité Permanente 
Nacional. 

s.Reformas puntuales de los Estatutos. 

t. Cualquier otra no encomendada por este Estatuto a órgano concreto.  

Art. 28. De la libertad de voto  

El Consejo Político Nacional establecerá los asuntos sobre los que se dará libertad de voto por 
afectar directamente a cuestiones de conciencia.  

 

CAPÍTULO IV  

DEL COMITÉ PERMANENTE NACIONAL 

Art. 29. Definición  

1. El Comité Permanente es el órgano de dirección colegiado de Coalición Canaria al que 
corresponde la gestión del presente inmediato, la coordinación entre la estructura de dirección 
elegida en el Congreso Nacional y las organizaciones insulares y extraterritoriales, la ejecución 
de las políticas acordadas por el Consejo Político Nacional, así como la iniciativa para proponer 
directrices y líneas de actuación.  

2. Las decisiones del Comité Permanente habrán de tomarse por mayoría de tres cuartos de 
sus miembros de derecho. Cuando no se produzca acuerdo habrá que trasladar el asunto al 
Consejo Político Nacional.  

Art 30. Funciones del Comité Permanente  

En todo caso, le corresponde:  

a) Tomar acuerdos sobre temas de actualidad.  
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b) Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo Político Nacional. 

c) Adoptar medidas para la defensa de los intereses políticos de Coalición Canaria, que debe 
ratificar el Consejo Político Nacional. 

d) Coordinar la política institucional de Coalición Canaria. 

e) Adoptar propuestas de resolución de conflictos competenciales y expedientes disciplinarios 
del Comité de Resolución de Conflictos. 

f) Constituir Comisiones Negociadoras de Pactos, que serán ratificadas por el Consejo Político 
Nacional. 

g) Proponer el nombramiento y relevo de Portavocías Parlamentarias. 

h) Elevar propuestas de nombramiento de cargos públicos que correspondan a los Grupos 
Parlamentarios o a Instituciones gobernadas por Coalición Canaria de acuerdo con los criterios 
establecidos en el reglamento de cargos públicos.  

i) Otorgar los poderes de representación general o especial, así como los de administración 
ordinarios.  

j) Ejercer las acciones legales, tanto administrativas como jurisdiccionales, ante los órganos o 
tribunales de justicia otorgando los correspondientes poderes a abogados y procuradores.  

k) Ejercer las competencias en materia de contratación de la formación política de acuerdo a lo 
establecido en la legislación estatal vigente, pudiendo delegar esta competencia en el Gerente-
Administrador. 

l) Nombrar al Gerente-Administrador, que deberá tener acreditado conocimientos o experiencia 
profesional en el ámbito económico y en la que concurra la condición de honorabilidad, de igual 
forma, también podrá procederse al nombramiento de los miembros de la Comisión de Finanzas 
cuya composición y funcionamiento se desarrollará por el Consejo Político Nacional.  

m) Autorizar, previo informe de la Secretaría Nacional de Organización, la apertura y 
cancelación de cualquier tipo de cuenta, créditos o producto financiero en entidades bancarias 
o de crédito, facultando a las personas que corresponda para disponer con su firma en la 
manera que establezca la propia Comisión Ejecutiva, pudiendo delegar la misma en el Gerente-
Administrador conforme la ley de financiación de partidos políticos.  

n) Definir las líneas de actuación y criterios políticos aplicables a situaciones o acontecimientos 
políticos imprevistos.  

o) Recibir y analizar trimestralmente un informe de la Presidencia del Gobierno o en su caso, 
del/la Presidente/a del Grupo Parlamentario de Coalición Canaria en la Oposición, sobre la 
actuación política del Gobierno de Canarias.  

p) Recibir propuestas de cualquier iniciativa legislativa a presentar en los ámbitos 
parlamentarios o gubernamentales y adoptar los acuerdos oportunos.  

l). Definir la política de comunicación de Coalición Canaria.  
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q) Coordinará la dirección nacional del partido con las distintas direcciones insulares. 

Art 31. Composición.  

El Comité Permanente estará formado por las personas que ostenten la Secretaría General, la 
Secretaría de Organización, las 6 Secretarias Insulares, la secretaria Insular o equivalente de 
AHI, la Secretaría General o equivalente de Jóvenes Nacionalistas así como la Secretaría 
General o equivalente de la Organización en Venezuela. 

Art 32. Reuniones y convocatorias.  

Se reunirá por lo menos cada quince días y en cualquiera de las sedes insulares, pudiendo ser 
invitados a sus deliberaciones otros miembros de Coalición Canaria requeridos en función de 
las cuestiones a tratar y pudiendo utilizar para ello las nuevas tecnologías de comunicación.  

 

CAPÍTULO V  

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COALICIÓN CANARIA  

Art. 33. Definición.  

1. La Secretaría General, como órgano unipersonal ejecutivo, asumirá la máxima 
representación de Coalición Canaria, ejerce la dirección de la acción política y las funciones 
ejecutivas del partido, del Comité Permanente y dirigirá las reuniones de los órganos de los que 
forme parte.  

2. El plazo para la presentación de candidaturas a la secretaría general de Coalición Canaria 
comenzará una vez culminado el proceso de elección de compromisarios al Congreso y 
finalizará 24 horas antes de la celebración del mismo, con la entrega del 20 % de los avales de 
los compromisarios ante el Consejo Político Nacional. 

3. Para ser candidato/a a la Secretaría General se deberá contar con el aval de al menos el 
20% de los compromisarios del Congreso nacional y presentar propuesta de miembros del 
Consejo Político Nacional según lo establecido en el artículo 20 de los presentes Estatutos.  

4. Ningún miembro del Congreso podrá avalar ni ser incluido en más de una candidatura a la 
Secretaría General.  

Art. 34. Funciones de la Secretaría General.  

Las funciones de la Secretaría General serán:  

a. La representación legal y política de Coalición Canaria frente a terceros y, entre otras, las 
siguientes:  

§ Ostentar la representación de Coalición Canaria ante fuerzas políticas, instituciones y 
organizaciones de todo tipo.  
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§ Dirigir y firmar los acuerdos políticos que deriven de las decisiones del Comité Permanente y 
Consejo Político Nacional en sus distintos ámbitos competenciales.  

b. Ejercer la dirección de los órganos nacionales de Coalición y entre otros, los siguientes:  

§ La convocatoria de los distintos órganos de acuerdo con los Estatutos.  

§ La elaboración del orden del día de las convocatorias.  

§ La dirección de la iniciativa política en los órganos en los en los que participa.  

§ Presidir y dirigir los órganos  

§ Garantizar las políticas que decidan los órganos competentes, en los distintos ámbitos de 
representación, a través de los responsables en las distintas instituciones y organizaciones.  

c. La Secretaría General podrá proponer al Consejo Político Nacional la creación de comisiones 
consultivas o asesoras para el mejor desempeño de sus funciones, debiéndose cuidar en las 
mismas la pluralidad de Coalición Canaria.  

Art 35. Ausencias, vacantes y sustituciones  

1. La persona que ostente la Secretaría de Organización sustituirá a todos los efectos, a la 
Secretaría General en caso de ausencia, enfermedad o imposibilidad temporal.  

2. En los supuestos de vacancia de la Secretaría General, el Comité Permanente trasladará al 
Consejo Político Nacional una propuesta de convocatoria, siempre que quede más de un año 
para el siguiente Congreso Nacional ordinario, de un Congreso extraordinario que deberá elegir 
una nueva Secretaría General y los órganos ejecutivos nacionales.  

El Consejo Político Nacional deberá convocar dicho Congreso Extraordinario en un plazo 
máximo de quince días desde la recepción de la propuesta y determinar una fecha no más allá 
de 60 días después. En todo caso, el mandato de la Secretaría General durará hasta la 
celebración del próximo Congreso ordinario.  

 

CAPÍTULO VI  

DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE ORGANIZACIÓN Y LAS SECRETARÍAS EJECUTIVAS 

Art. 36. Definición.  

La Secretaría Nacional de Organización es un cargo y un órgano político de dirección y 
coordinación entre los Órganos Nacionales, Territoriales y Extraterritoriales, que depende 
directamente de la Secretaría General y sirve de apoyo al Consejo Político Nacional, al Comité 
Permanente, Secretarías Ejecutivas Nacionales, y a la Secretaría General.  

Para desarrollar sus funciones creará una comisión nacional de organización de la que formarán 
los responsables de las Secretarías Insulares de Organización y el responsable de la Secretaría 
Nacional de la Organización de Jóvenes de Coalición Canaria, y el responsable de la secretaría 
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extraterritorial de la organización en Venezuela, y además, podrá crear para estas funciones 
una comisión de apoyo. 

Art. 37. Funciones  

Son funciones de la Secretaría de Organización:  

a. Preparar los asuntos a tratar en las distintos Órganos nacionales.  

b. Convocar y fijar el orden del día, por orden de la Secretaría General, de las reuniones de los 
distintos Órganos de Coalición Canaria.  

c. Levantar actas de las reuniones del Consejo Político Nacional y del Comité Permanente. Para 
que surtan efectos externos, las actas y certificaciones de los diferentes acuerdos que adopten 
los distintos órganos deberán llevar el visto bueno de la Secretaría General de Coalición 
Canaria.  

d. Hacer llegar los acuerdos de Coalición Canaria a todos los representantes Institucionales y 
Orgánicos que deban conocerlos o cumplirlos.  

e.Servir de enlace, sin perjuicio de las funciones de la Secretaría General, entre los Órganos 
Políticos e Institucionales de Coalición Canaria.  

f. Responsabilizarse de la custodia y archivos de la documentación de Coalición Canaria, así 
como, de las declaraciones de bienes y actividades de los cargos públicos designados para el 
ámbito nacional o superior o del documento notarial de haberse realizado.  

g. Custodiar el Registro Nacional de Afiliaciones, emitir certificados y listados autorizados para 
la validación de censos y a los efectos pertinentes.  

h. Asumir las competencias de la Secretaría de la Comisión de Finanzas.  

i. Velar por el cumplimiento de la legislación vigente sobre financiación de los partidos políticos.  

j. Recibir de los secretarios de organización insulares y extraterritorial la contabilidad de la 
organización a nivel insular antes del 15 de enero del año siguiente al que aquéllas se refieran.  

k. Intervenir, incluso de oficio, cuando habiendo tenido conocimiento del incumplimiento 
reiterado del deber de convocar un órgano a nivel insular, extraterritorial o local, en caso de 
dejación de la organización insular, iniciando un expediente informativo, dando conocimiento 
de ello al Comité Permanente, y al Comité de Resolución de Conflictos, por si pudiera darse 
supuesto de falta estatutaria. 

l. Garantizar la presentación de las cuentas de Coalición Canaria al Consejo Político.  

m. Cualquier otra que expresamente le delegue el Comité Permanente o el Consejo Político 
Nacional.   

Art 38. De las Secretarías Ejecutivas  
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1. Las Secretarías Ejecutivas Nacionales constituirán el equipo de trabajo directo de la 
Secretaría General , designados/as y coordinados/as por la misma. 

2. El carácter de las mismas será establecido por la Secretaría General. 

3 Las Secretarías Ejecutivas ejercen la acción política en su materia por designación y bajo la 
coordinación de la Secretaría General del Partido. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL COMITÉ DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

Art. 39. Definición, composición y funciones.  

1. El Comité de Resolución de Conflictos es el órgano encargado de dirimir las controversias, 
tanto individuales como territoriales, que puedan producirse en el seno de Coalición Canaria, 
así como de la tramitación de los procesos disciplinarios. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el procedimiento de impugnación de acuerdos de cualquier órgano de Coalición 
Canaria será establecido el Reglamento de desarrollo de los Estatutos. 

2. El Comité de Resolución de Conflictos, estará compuesto por 5 miembros elegidos por el 
Consejo Político Nacional, designándose por ellos mismos quien desempeñará la Presidencia, 
Vicepresidencia y Secretaría del órgano. 

Instruirá y propondrá, con todas las garantías procesales al Comité Permanente Nacional las 
propuestas de resolucioón sobre conflictos competenciales entre los órganos insulares, 
extraterritoriales y nacionales, y sobre procedimientos disciplinarios en los términos que se 
establezcan en la Sección II y,en su caso, en el Reglamento que aprobará el Consejo Político 
Nacional.  

3. El Comité Permanente Nacional es el órgano competente para resolver estos 
procedimientos,tanto los conflictos competenciales como los procedimientos disciplinarios. Sus 
resoluciones serán recurribles ante el Consejo Político Nacional.  

Sección I  

De los conflictos competenciales  

Art. 40. Procedimiento y resolución de conflictos  

En el caso de que se plantee algún conflicto competencial entre órganos en el ámbito insular, 
entre órganos insulares de diferentes islas, entre órganos insulares y locales de una misma isla 
o de cualquier órgano con los órganos nacionales de Coalición Canaria, la resolución del mismo 
se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento.  

1º.- en el supuesto de conflictos en el ámbito insular, el órgano competente conforme al 
reglamento de funcionamiento insular lo pondrá en conocimiento de la respectiva Comisión 
Permanente Insular, la cuál resolverá sobre el conflicto. Esta decisión podrá ser recurrida ante 
el Consejo Político Insular en el plazo de 7 días. La resolución de este recurso podrá ser 
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recurrido, a su vez, ante el Comité Permanente Nacional, el cual dará traslado inmediato al 
Comité de Resolución de Conflictos. 

2º.- en el supuesto de conflicto entre órganos insulares pertenecientes a distintas islas, 
cualquiera de los órganos que se consideren competentes sobre determinado asunto lo pondrá 
en conocimiento de su respectivo Comité Permanente Insular, cualquiera de las cuales lo 
comunicará, en el plazo de 7 días, al Comité Permanente Nacional, para su traslado inmediato 
al Comité de Resolución de Conflictos.  

3º.- En el supuesto de conflicto entre órganos insulares y locales de una misma isla, cualquiera 
de los órganos que se consideren competentes sobre determinado asunto lo pondrá en 
conocimiento del Comité Permanente Nacional, en el plazo de 7 días siguientes a aquel en el 
que se originó el conflicto para su traslado inmediato al Comité de Resolución de Conflictos. 
Igualmente se llevará el mismo procedimiento en el supuesto de conflictos entre órganos 
extraterritoriales con cualquier órgano nacional. 

4º.- En el supuesto de conflictos entre cualquier órgano insular o de ámbito territorial inferior 
con cualquier órgano nacional, cualquiera de los órganos que se considere competente sobre 
determinado asunto lo pondrá en conocimiento del Comité Permanente Nacional en el plazo de 
7 días para su traslado inmediato al Comité de Resolución de Conflictos.  

5º.-Una vez recibido el conflicto de competencias por parte del comité de resolución de 
conflictos se designará de entre sus miembros un instructor y un secretario. El instructor 
procederá a la comprobación de los hechos en virtud de los cuáles deba pronunciarse 
finalmente el comité, para ello procederá a la apertura de un plazo de 10 días hábiles al objeto 
de que cualquiera de los órganos locales/insulares/extraterritoriales/nacionales implicados en 
el conflicto realicen alegaciones y aporten todos aquellos medios de prueba que consideren 
necesario para defender su posición.  

En la fase de alegaciones y prueba tendrán que ser observadas por todos los miembros del 
comité de resolución de conflictos.  

Una vez oída todas las partes, el citado comité podrá si así lo estima conveniente abrir un nuevo 
plazo de 5 días hábiles al objeto de pedir aclaración a alguno de los órganos implicados en el 
conflicto competencial se consideran que algún extremo no ha quedado lo suficientemente 
claro.  

Una vez transcurridos los plazos anteriores, se procederá a la evacuación de la propuesta-
informe en el plazo de 15 días hábiles relativo al conflicto competencial que dió lugar al 
procedimiento para su remisión al Comité Permanente Nacional, que resolverá en función de la 
propuesta-informe del comité de resolución de conflictos, ejecutándose de inmediato el acuerdo 
resolutorio del conflicto de competencias, dicho acuerdo no es definitivo y cabe recurso contra 
el Consejo Político Nacional, cuya resolución será firme.  

Sección II  

De los procedimientos disciplinarios  

Art. 41. Faltas y sanciones  

1. Causarán baja de Coalición Canaria las personas afiliadas que tras resolución de 
procedimiento disciplinario incoado, hayan incurrido en alguna de las siguientes infracciones 
graves:  
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§ Aquéllas que sean contrarias a la Ley o a la convivencia política.  

§ La trasgresión grave de los presentes estatutos o de sus normas de desarrollo.  

§ La obstrucción sistemática del funcionamiento normal de los órganos de CC.  

§ El incumplimiento y el alejamiento desobediente de las decisiones de sus órganos.  

§ Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 f), por la falta de pago de la cuota de militante 
o de la aportación del afiliado cuando se den por un tiempo superior a un año, y cuando ocupe 
algún cargo institucional cuando dichas situaciones se den por tiempo superior a seis meses. 

§ El incumplimiento del pacto nacional anti transfuguismo, suscrito por todos los partidos 
políticos, así como cualquier otro pacto que la organización suscriba con otras formaciones 
políticas.  

2. Podrán ser consideradas menos graves y, por tanto, llevar sólo aparejada la amonestación 
escrita y la suspensión temporal de los derechos estatutarios, aquellas que no estando 
contenidas en el punto anterior alteren puntualmente el funcionamiento estatutario de Coalición.  

3. Perderán su condición de miembros de órganos colegiados quienes faltaran sin causa 
justificada a tres de sus reuniones de forma consecutiva o cinco alternas en el periodo para el 
que fueron elegidos, en tales supuestos y acreditadas tales ausencias, el Secretario Nacional 
de Organización, el Insular, el Extraterritorial o el Local en su caso, comunicará tal circunstancia 
al Consejo Político Nacional, Insular, Extraterritorial o Local en su caso, al objeto de proceder a 
la sustitución de dichos miembros.  

4. El acuerdo de expulsión de una fuerza política se adoptará por mayoría de 3/5 del Consejo 
Político Nacional.  

5. Las formaciones políticas que abandonen Coalición Canaria, voluntariamente o las 
expulsadas, no podrán usar la denominación, siglas ni logotipos de Coalición Canaria en 
circunstancia alguna.  

Art. 42. Actitudes y valores  

Las personas afiliadas a Coalición Canaria y en especial sus cargos públicos y/u orgánicos, 
habrán cumplir con las obligaciones previstas en los artículos 7 al 14, mantener actitudes y 
valores de responsabilidad, respeto, honradez y honestidad en el desempeño de sus funciones 
así como las que se deriven de un código ético elaborado mediante reglamento conforme a los 
siguientes principios o criterios:  

• Deber de desempeñar la función pública y/u orgánica con coherencia, integridad, idoneidad, 
austeridad, eficiencia, rigor, lealtad y transparencia.  

• Deber de desempeñar la función pública y/u orgánica con la observancia respeto de los 
principios y pautas éticas establecidas en el presente Estatuto.  

• Deber de mantener una constante relación con la ciudadanía.  

• La participación de las bases en su elaboración y redacción.  
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El incumplimiento por parte de los cargos públicos de las obligaciones y deberes establecidos 
en los artículos 9, 10 y 13 y en el presente artículo implicará la apertura del correspondiente 
procedimiento disciplinario de conformidad con lo dispuesto en artículo 51 y siguientes.  

Art. 43. Apertura de Procedimiento Disciplinario  

1. La iniciativa para la apertura de procedimiento o expediente disciplinario corresponderá al 
Comité Permanente Nacional por propia iniciativa, a propuesta de la Secretaría General o, a 
propuesta de una Secretaría Insular, o, a propuesta de la Secretaría extraterritorial, y siempre 
de forma motivada. 

2. En el mismo acuerdo de adopción de apertura de procedimiento disciplinario, el Comité 
Permanente Nacional dará traslado de dicho acuerdo al Comité de Resolución de Conflictos, 
que designará entre sus miembros, a un Instructor/a y un Secretario/a. 

3. Adoptado el acuerdo de incoación de procedimiento disciplinario que incorporará la 
designación de instructor y secretario conforme punto anterior, el Comité Permanente Nacional 
dará traslado del acuerdo inmediatamente al afectado que podrá recusar, motivadamente, al 
Instructor en un plazo de 15 días desde que se le notifique la apertura de expediente 
disciplinario. En este supuesto, el Comité Permanente Nacional resolverá motivada y 
razonadamente sobre la recusación planteada en un plazo de 7 días y, en su caso, procederá 
a la designación de nuevo Instructor o a la confirmación del designado, continuándose con el 
procedimiento conforme al Art. 44. 

La notificación del acuerdo de incoación de procedimiento disciplinario se realizará por cualquier 
medio válido admitido en derecho, preferentemente por medios tecnológicos actuales, vía 
correo electrónico o fax. No obstante lo anterior, y en caso necesario, siendo imposible la 
verificación de la recepción de la notificación por los medios anteriormente citados, será válida 
la notificación en el domicilio social de CC fijado de forma compartida en el artículo 4 de los 
presentes Estatutos.  

4. Una vez transcurrido el plazo establecido de 15 días, para recusar el nombramiento del 
instructor por parte del afectado sin que se produzca la recusación, se notificará de forma 
inmediata tal hecho por la Secretaria Nacional de Organización al Comité de resolución de 
Conflictos junto al acuerdo de incoación del procedimiento disciplinario continuándose con el 
procedimiento. 

5.- El Comité Permanente Nacional podrá adoptar las medidas cautelares que estime 
convenientes en su acuerdo de apertura de procedimiento disciplinario, en función de la 
gravedad de la infracción que se impute. Adoptándose siempre como medida cautelar la 
suspensión automática de la afiliación de los afiliados y afiliadas incursos en un proceso penal 
respecto a los cuáles se haya dictado auto de apertura de juicio oral por delito relacionado con 
la corrupción, así como la sanción de expulsión del partido de aquellos afiliados y afiliadas 
condenados por alguno de estos delitos, sin perjuicio de su ratificación inmediata por parte del 
Consejo Político Nacional. 

Art. 44. Tramitación y Resolución de Procedimientos  

1. Comunicado el acuerdo de incoación de procedimiento disciplinario al Comité de Resolución 
de Conflictos por parte del Comité Permanente Nacional y una vez transcurridos el plazo de 15 
días hábiles para recusar la designación de instructor designado para el procedimiento 
disciplinario por parte del afectado/a, el Instructor/a elaborará y comunicará en el plazo de 15 
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días hábiles a cualquiera de los afectados/as, el pliego de cargos con las infracciones que, a su 
juicio, se han cometido.  

2. El expedientado dispondrá de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde la recepción de la 
comunicación anterior, para contestar y formular las alegaciones que estime convenientes, así 
como para proponer la práctica de la prueba.  

3. Una vez recibidas las alegaciones anteriores, el Instructor acordará, en su caso, la admisión 
y práctica de las pruebas propuestas por un plazo de 10 días hábiles. En el caso de no recibirse 
las alegaciones en el plazo establecido en el número anterior de este artículo, el Instructor 
pasará directamente a lo establecido a continuación.  

4. Practicada la prueba o transcurrido el plazo para formular alegaciones sin que éstas se 
hubieran recibido, el Instructor, elaborará en el plazo de 15 días hábiles informe propuesta que 
presentará al Comité de Resolución de Conflictos, el cuál adoptará el acuerdo que proceda en 
el plazo de 15 días hábiles. 

5. Inmediatamente adoptada propuesta de resolución de expediente disciplinario por el Comité 
de Resolución de Conflictos dará traslado del expediente disciplinario, junto con su informe y 
propuesta de resolución, al Comité Permanente Nacional, el cuál resolverá lo procedente, 
conforme lo establecido en los Estatutos, en la primera sesión que ésta celebre, adoptándose 
en su caso, las medidas disciplinarias por parte del Consejo Político Nacional, conforme 
resolución del Comité Permanente Nacional. 

Art. 45. Prescripción y caducidad  

1. Todas las faltas prescriben a los cuatro meses desde su comisión o un mes desde el 
conocimiento de las mismas por parte del órgano competente. Interrumpe la prescripción la 
propuesta de apertura de procedimiento disciplinario, comunicada por el Comité Permanente 
Nacional a la persona afiliada afectada autora de la presunta falta. 

2. Todos los procedimientos disciplinarios se resolverán en un plazo máximo de seis meses 
desde el acuerdo de apertura del expediente disciplinario. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya resuelto el procedimiento disciplinario abierto, se entenderá el mismo caducado,no 
pudiendo por tanto ni continuarse ni abrirse nuevo expediente. 

Art. 46. Expulsiones, ceses y dimisiones  

1. En el caso de que la sanción sea la expulsión de la persona afiliada, llevará además 
aparejada la baja del órgano al que pertenece, el cese en el cargo institucional que ostente, así 
como la devolución al partido de la representación institucional que ostenten en nombre de éste. 
En el caso de que no pueda ser removido del cargo el sancionado, estará obligado a dimitir.  

2. Si el interesado/a se negara a dimitir, no podrá volver a ocupar ningún cargo público a 
propuesta de Coalición Canaria, y, en el caso de cargos electos, se le expulsará del Grupo 
Político al que pertenezca.  

3. La baja por esta causa tendrá como sanción accesoria la imposibilidad de presentarse a 
candidaturas de Coalición Canaria.  

Art. 47. Recursos de los interesados  
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Contra los acuerdos resolutorios de los procedimientos disciplinarios podrá presentarse por los 
interesados recurso de alzada ante el Consejo Político Nacional en el plazo de un mes desde 
su notificación. Dicho recurso se resolverá por el Consejo Político Nacional en la siguiente 
sesión ordinaria que le corresponda celebrar, sin perjuicio del derecho que ostenta de acudir a 
la vía jurisidiccional correspondiente. 

Art. 48. Plazos y periodos hábiles  

Todos los plazos señalados en la Sección II, se refieren a días hábiles laborables, esto es, de 
lunes a viernes. A estos efectos no se considerará hábil todo el mes de agosto. 

Sección III  

De los recursos de los afiliados  

Art. 49. Procedimiento de amparo  

En el procedimiento de amparo de las personas afiliadas, el Comité de Resolución de Conflictos, 
una vez oídos los órganos y a las personas afiliadas afectadas, podrá efectuar los 
requerimientos pertinentes para el cumplimiento de los derechos dispuestos en los presentes 
estatutos.  

Si realizados los requerimientos oportunos, al objeto de garantizar el cumplimiento de los 
derechos de las personas afiliadas, sin que los mismos sean atendidos, el Comité de Resolución 
de Conflictos remitirá la documentación obrante al objeto de avocarse si lo estima conveniente, 
las competencias de los órganos locales, insulares y extraterritoriales hasta que se restablezca 
la situación de la persona afiliada en cuanto al ejercicio de sus derechos.  

Sección IV  

Del procedimiento disciplinario extraordinario  

Art. 50. Ámbito de aplicación  

El procedimiento que se regula en esta sección será aplicable a los supuestos de aquellos 
cargos públicos electos que, sin autorización del partido, presenten o apoyen una moción de 
censura en la institución donde estén representando a Coalición Canaria.  

Art 51. Iniciación del procedimiento.  

1. La iniciación del procedimiento disciplinario se realizará mediante acuerdo extraordinario y 
urgente del Comité Permanente Nacional en caso de imposibilidad de reunión formal presencial 
fehacientemente acreditada, se realizará telemáticamente. 

2. El acuerdo de iniciación, será notificado con carácter inmediato a los cargos públicos 
afectados por parte de la Secretaría de Organización, utilizando preferentemente medios 
telemáticos, informáticos, fax, mensajería instantánea como el whatsaap a teléfonos móviles o 
similares, así como al grupo político de CC en la institución de la que forman parte los cargos 
públicos electos. En caso necesario y, siendo imposible la verificación de la recepción de la 
notificación por los medios anteriormente citados, será válida la notificación en el domicilio social 
de CC fijado de forma compartida en el artículo 4 de los presentes Estatutos  
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3. El citado acuerdo de iniciación contendrá el requerimiento para que los cargos públicos 
desistan expresamente de la presentación de la moción, así como que retiren su firma o apoyo 
a la misma, concediéndoles un plazo de 2 días para que formulen las alegaciones que estimen 
por convenientes, por cualquiera de los medios indicados en el apartado anterior.  

 

Art 52. Tramitación.  

1. Una vez transcurrido el plazo indicado en el artículo anterior, el Secretario General podrá 
proponer al Comité Permanente Nacional, Resolución de Expulsión de aquellos cargos que no 
atiendan el requerimiento efectuado.  

2. El Comité Permanente Nacional deberá resolver de forma motivada en el plazo de 3 días, 
notificándose con carácter inmediato por la Secretaría de Organización a los cargos públicos 
afectados, por los mismos medios que los indicados en el artículo anterior.  

3. Asimismo, la citada Resolución será notificada igualmente a la institución de la que formen 
parte los cargos públicos expulsados, a los efectos previstos en la legislación electoral o norma 
correspondiente.  

4.- La Resolución de expulsión agotará la vía interna, convirtiendo dicha expulsión en definitiva, 
pudiendo interponer los interesados las acciones que consideren convenientes ante la 
jurisdicción civil ordinaria.  

Art. 53. Aplicación de otras normas.  

1. En la tramitación y resolución de los expedientes de expulsión contemplados en la presente 
sección, no serán de aplicación el resto de normas sobre requisitos de convocatoria de los 
órganos, competencias o recursos contempladas en los presentes estatutos.  

2. Sólo en el caso de que se acredite la imposibilidad de efectuar las notificaciones, por un error 
o fallo técnico, en los plazos estipulados en esta sección, el procedimiento disciplinario se 
seguirá por el procedimiento ordinario contemplado en la sección II del presente capítulo.  

Art. 54. Plazos y periodos hábiles.  

A los efectos previstos en los procedimientos contemplados en la presente sección, se 
considerarán hábiles todos los días y horas del año.  

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA ORGANIZACIÓN INSULAR DE COALICIÓN CANARIA  

Art. 55. Estructura territorial  

Coalición Canaria se articula territorialmente en organizaciones insulares integradas por todos 
los afiliados a las mismas y en organizaciones extraterritoriales. Las Organizaciones Insulares 
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y extraterritoriales de Coalición Canaria tendrán autonomía en el ejercicio de sus funciones 
dentro del marco de los Estatutos. 

A estos efectos, y de todos los documentos que de ellos se deriven, las organizaciones 
territoriales son las correspondientes a: Coalición Canaria de El Hierro, Coalición Canaria de 
Fuerteventura, Coalición Canaria de Gran Canaria, Coalición Canaria de La Gomera, Coalición 
Canaria de Lanzarote, Coalición Canaria de La Palma, Coalición Canaria de Tenerife y 
extraterritorial la de Coalición Canaria de Venezuela.  

Son órganos de Coalición Canaria de ámbito insular: el Congreso Insular, las Asambleas 
Insulares, los Consejos Políticos Insulares y el Comité Permanente Insular.  

 

Sección I  

De los Congresos Insulares  

Art. 56. Definición  

1. Los Congresos Insulares son los máximos órganos de representación y decisión de Coalición 
Canaria en el ámbito insular, que se celebrarán en consonancia con la celebración del Congreso 
Nacional, estando compuestos por un número de delegados no inferior a cien, elegidos de 
acuerdo a un sistema proporcional , en base a los procedimientos establecidos en los 
Reglamentos de Organización Insulares y/o Locales.  

El número exacto de delegados y el procedimiento de elección lo determinará cada Consejo 
Político Insular saliente tres meses antes de su celebración. 

2. Son funciones de los Congresos Insulares de Coalición Canaria la elección entre sus 
miembros de la Secretaría Insular, de la Secretaría de Organización Insular así como al 60 % 
de los miembros del Consejo Político Insular de igual forma es función de los Congresos 
Insulares, la adopción de los documentos programáticos que sirvan de base para la elaboración 
y aprobación de estrategias políticas y programas electorales insulares dentro del marco 
general dispuesto en los presentes Estatutos.  

3. La aprobación de Reglamento de funcionamiento de la Organización Insular y Local que 
regulará, la forma y procedimiento de elección de sus órganos de dirección, la composición, 
organización y funcionamiento de las asambleas, consejos políticos insulares y que contendrá 
las directrices básicas de la organización a nivel local, conforme los presentes estatutos, y 
deberán ser ratificados por el Consejo Político Nacional, a los efectos de su adecuación a la 
norma estatutaria de la formación política. 

En el Reglamento de organización insular , sin perjuicio del respeto a la estructura básica de 
órganos establecida en los presentes Estatutos, podrá preverse la existencia de otros órganos, 
siempre que no exista conflicto con la estructura básica nacional. 

Los reglamentos de Organización Insualres y Locales que no sean conformes a las diretrices 
básicas de los Estatutos,serán devueltos a la organización insular o local correspondiente por 
el Consejo Político Nacional al objeto sean subsanados. 
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4. El funcionamiento de los Congresos Insulares se regulará por las normas de estos Estatutos 
aplicables al Congreso Nacional.  

Sección II  

De las Asambleas Insulares  

Art. 57. Convocatoria y carácter  

En cada organización insular se podrán celebrar Asambleas Insulares, mediante la convocatoria 
de los/as afiliados/as, militantes y/o simpatizantes, que podrán ser informativas, consultivas y 
decisorias, en los términos establecidos en los Reglamentos de Organización Insular. Serán 
siempre decisorias cuando se trate de la elección de órganos directivos. Las personas 
simpatizantes no tendrán voto en ninguna de las Asambleas. 

Sección III  

De los Consejos Políticos Insulares  

Art. 58. Definición  

Los Consejos Políticos Insulares son los máximos órganos entre Congresos en los que se 
estructura Coalición Canaria en el ámbito insular, sin perjuicio de la celebración de asambleas 
insulares.  

Art. 59. Elección y composición  

1. El Consejo Político Insular se elegirá de acuerdo con lo que disponga el Reglamento de 
organización insular aprobado por el Congreso Insular según lo dispuesto en el artículo 56.2. 
Además, son miembros natos de los consejos políticos insulares los del Comité Permanente 
Insular. 

2. Cada titular tendrá un suplente y, titulares y suplentes, serán elegidos como se establezca 
en los Reglamentos Insulares  

Art. 60. El sentido y la naturaleza del voto  

El voto de los miembros del Consejo Político Insular será libre e individual, siendo secreto, 
cuando de trate de la elección de cualquier órgano directivo del partido,o cuando así lo solicite 
el 20% de los miembros presentes. 

Los acuerdos de los consejos políticos insulares se adoptarán por la mayoría simple de los 
miembros presentes, salvo que se requiera una mayoría cualificada. 

Art. 61. Competencias y funciones  

Son competencias exclusivas de los Consejos Político Insulares:  

a. Diseñar y/o adaptar las estrategias políticas de Coalición Canaria a su ámbito territorial.  
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b. Aprobar los programas electorales de carácter insular, que deben estar en consonancia con 
el programa electoral nacional de Coalición Canaria elaborado por el Consejo Político Nacional. 

c. Aprobar las listas electorales a Ayuntamientos, Cabildos, Senado y la lista insular al 
Parlamento. 

d. Proponer candidatos a la lista autonómica del Parlamento de Canarias, Congreso de 
Diputados y al Parlamento Europeo.  

e. Definir las cuestiones electorales que afecten a su circunscripción.  

f. Elaborar y proponer el reglamento de funcionamiento de Coalición Canaria en el ámbito 
insular y municipal, así como sus posibles modificaciones o subsanaciones en su caso.  

g. Decidir sobre asuntos de carácter municipal, aun en competencia exclusiva de éstos, cuando 
no se alcancen acuerdos con las mayorías previstas en el Reglamento de funcionamiento o en 
el Estatuto de Coalición Canaria.  

h. Negociar condiciones de pactos insulares y municipales en consonancia con lo dispuesto en 
el art.27f y art.25g de los presentes estatutos, dando cuenta al Consejo Político Nacional.  

i. Emitir pronunciamientos de Coalición Canaria en su ámbito de actuación.  

j. Adoptar los acuerdos oportunos sobre las iniciativas que afecten a su ámbito de actuación 
dentro del marco general de la estrategia política de Coalición Canaria.  

k. Aprobación de la constitución de las Comisiones Gestoras de ámbito local propuestas por el 
Comité Permanente Insular. 

l. Conocer y ratificar, en su caso, las propuestas para el nombramiento de cargos a nivel insular.  

Sección IV  

El Comité Permanente Insular  

Art. 62. Generalidades, funciones y adopción de acuerdos  

1. Nadie puede ser elegido simultáneamente miembro del Consejo Político Insular y del Comité 
Permanente Insular.  

2. La Secretaría Insular de Organización velará por la adecuación de los respectivos 
Reglamentos de las Organización Insulares y, en su caso, de los órganos de Coalición Canaria 
a nivel municipal, a los presentes Estatutos.  

En caso de observarse alguna discordancia en los mismos con respecto a los Estatutos, se 
elevará informe al Consejo Político Nacional que resolverá lo que proceda. 

3. La adopción de acuerdos, en su caso, en los Comités Permanentes Insulares se realizará en 
la misma forma prevista para los Consejos Políticos Insulares.  

4. Son funciones específicas de los Comités Permanentes Insulares de Coalición Canaria:  
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a. Dar cumplimiento a los acuerdos de sus Consejos Políticos Insulares.  

b. Coordinar la actuación política Institucional de Coalición Canaria en los ámbitos insulares y 
municipales. Solventar los conflictos que pudieran surgir o, en su caso, proponiendo los 
acuerdos y acciones que procedan, incluidos los de carácter disciplinario. 

c. Constituir las Comisiones negociadoras y de seguimiento de pactos que se pudieran 
establecer en los ámbitos insulares y municipales.  

d. Cualquier otra que, expresamente, les deleguen los Consejos Políticos Insulares.  

e. Dirigir y ejecutar los acuerdos de los Órganos Nacionales de Coalición Canaria cuya 
aplicación sea insular cuando así sea acordado por dichos órganos.  

f. Proponer al Consejo Político Insular, la creación de gestoras locales para la constitución inicial 
de agrupaciones locales o para sustituir por causas razonadas a los órganos existentes.  

g. Cualquier otro asunto cuya competencia no esté atribuida expresamente por estos Estatutos 
a otro órgano insular de Coalición Canaria.  

Sección V  

De los órganos unipersonales Insulares  

Art. 63. De la elección de los órganos unipersonales  

La Secretaria Insular, la Secretaría de Organización, y el resto de Órganos Insulares se elegirán 
de la forma en la que se determine en los Reglamentos Insulares aprobados en los Congresos 
Insulares y mediante sufragio universal, individual, libre y secreto. Para ser candidato/a a la 
Secretaria Insular se deberá contar con el aval de, al menos, el 20% de los miembros del 
Congreso.  

Art. 64. De la Secretaría Insular  

La Secretaría Insular, como órgano ejecutivo, asumirá la dirección y máxima representación 
insular de Coalición Canaria. Las funciones de los órganos unipersonales se establecerán en 
los respectivos reglamentos insulares, en desarrollo a sus equivalentes a nivel nacional.  

Entre estas estarán las siguientes:  

§ La representación política de la Organización Insular frente a terceros.  

§ Dirigir y firmar los acuerdos políticos que deriven de las decisiones de los Consejos Políticos 
y Comisiones Ejecutivas Insulares, en su ámbito competencial.  

§ La dirección del trabajo y sesiones de los órganos. 

§ Acordar la convocatoria de los distintos órganos de acuerdo con los Estatutos.  

§ La elaboración del orden del día de las convocatorias.  
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§ La dirección de los debates.  

§ Garantizar las políticas que decida la organización insular y sus órganos competentes.  

La organización insular de Coalición Canaria contará con una Secretaría de Organización 
elegida en el Congreso Insular, así como con Secretarías Ejecutivas como equipo de trabajo de 
la Secretaría General, si así se establece en su Reglamento Insular. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DE COALICIÓN CANARIA  

Art. 65. De la organización local  

En los ámbitos municipales se constituirá la Organización Local de Coalición Canaria, que se 
organizará al menos en Asambleas Locales, compuestas por todos los afiliados en ese ámbito 
geográfico y en Comités locales. Su composición, elección, funciones, la resolución de 
conflictos y el resto de cuestiones se establecerán en el Reglamento de composición, 
organización y funcionamiento de las agrupaciones locales, aprobado por el respectivo Consejo 
Político Insular, de acuerdo con las directrices contenidas en los presentes Estatutos y con las 
del Reglamento de organización insular, dando cuenta al Consejo Político Nacional que 
comprobará que dicho Reglamento Local cumple con los requisitos establecidos en los 
Estatutos y del reglamento de organización insular. 

En el Reglamento de organización local, sin perjuicio del respeto a la estructura básica de 
órganos establecida en los Estatutos y Reglamento de organización insular, podrá prever la 
existencia de otros órganos siempre que no exista conflicto con la estructura básica nacional e 
insular. 

Art. 66. Funcionamiento general de la organización local.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, se establecen como criterios básicos a 
cumplir por parte de la organización a nivel municipal los siguientes:  

1. Resolver, diseñar y adaptar las estrategias políticas generales de Coalición Canaria a su 
ámbito territorial.  

2. Los comités locales deben reunirse como mínimo una vez al mes, y en todo caso, deben 
reunirse para analizar los asuntos a tratar en sesiones plenarias con anterioridad a la 
celebración de las mismas y en aquellas cuestiones que por la importancia para el municipio 
deban ser conocidas por los militantes.  

3. Deberá convocarse la Asamblea Local con carácter anual, al objeto de evaluar la actividad 
de la organización en el ámbito local.  

4. Los comités locales elevarán al Consejo Político Insular sus propuestas de Reglamento de 
Funcionamiento en su ámbito local para su elaboración y aprobación.  
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5. Los comités locales y la representación de cada institución deberán presentar informe anual 
de su gestión a la Asamblea Local para su análisis en el seno de la organización y mejorar, en 
su caso, la labor realizada hasta ese momento.  

6. El Secretario de Organización Insular, guardará y custodiará las declaraciones de bienes y 
actividades de los cargos públicos y orgánicos municipales e insulares, o, documento notarial 
de haberse realizado, en los términos previstos en el artículo 5. 

7.- El Secretario de organización Insular, custodiará el Registro Insular de afiliaciones, 
incluyendo obviamente las afiliaciones remitidas por los distintos Secretarios Locales de los 
diferentes municipios, debiendo emitir anualmente certificación a la Secretaría de Organización 
Nacional del listado de afiliados/as actualizados/as. 

8.- La organización local propondrá la candidatura municipal, que se elevará para su aprobación 
al Consejo Político Insular siendo ratificada posteriormente por el Consejo Político Nacional. 

 

CAPÍTULO X  

DE LA COMISIONES GESTORAS  

Art. 67. De su creación, funciones, mandato, duración y componentes  

1. La creación de una Comisión Gestora Insular, Extraterritorial o Municipal se hará en los 
términos previstos en el presente estatuto, y en particular se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones, a efectos en su regulación en los reglamentos insulares:  

a. Deberá existir una petición expresa motivada ante el órgano competente que conforme los 
Estatutos pueden crear la comisión gestora, ya sea insular o local.  

b. El acuerdo de creación de gestora deberá indicar como elementos básicos los siguientes: 

a) Justificadamente exponer las razones que motivan la creación de una comisión gestora, el 
número de personas que se designan para dicho cometido y criterio elegido para su elección. 

b) Nombramiento de la Secretaría de la gestora que presidirá la misma. 

c) Duración de su mandato, que en cualquier caso no podrá exceder de 6 meses. 

d) Las funciones y cometidos específicos que se le asignan.  

2. La creación de una Comisión Gestora Insular, Extraterritoral o Municipal implicará la 
disolución de los órganos insulares, extraterritoriales o municipales correspondientes, en caso 
de existir los mismos, salvaguardando en todo caso los derechos de la militancia y la asamblea 
local  

3. El Consejo Político Nacional aprobará un Reglamento que desarrolle y regule lo previsto en 
el presente Estatuto para el funcionamiento de las Comisiones Gestoras que, en todo caso 
deberán ser ratificadas.  
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4. Cuando el propósito de la gestora sea la puesta en marcha de una organización local donde 
no existiese se procederá tal y como determine el Reglamento, hasta la celebración de su 
asamblea local constituyente.  

 

CAPÍTULO XI 

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACIÓN  

Art. 68. Definición  

Los Órganos consultivos son órganos de participación para la redacción de propuestas, facilitar 
y obtener información, servir de consulta y de asesoramiento a los órganos decisorios y 
ejecutivos de Coalición Canaria en todos aquellos temas de interés general para la sociedad 
canaria que permitan contribuir a configurar la estrategia de esta organización política ante las 
nuevas demandas sociales.  

Art. 69. Funcionamiento, coordinación y autonomía  

A los efectos de coordinación y consulta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
anterior, las Secretarías Ejecutivas Nacionales, Extraterritoriales e insulares podrán crear 
comisiones específicas en razón de las materias que se estimen convenientes para un mejor 
funcionamiento de la organización.  

Las decisiones, propuestas o informes de las comisiones se elevarán a los órganos que se 
consideren pertinentes con la asistencia de un miembro de la comisión en la reunión de ese 
órgano y con el fin de intervenir para su defensa.  

La presidencia de la comisión podrá requerir a cualquier cargo público para la asistencia a la 
misma y siempre con la obligatoriedad de asistir, comunicándoselo, a dicho cargo, con 10 días 
de antelación.  

Las diferentes comisiones y órganos consultivos se podrán dotar de unas normas de 
funcionamiento, que, sin contradecir los estatutos y reglamentos de la organización insular, local 
o extraterritorial, regulen el régimen de reuniones, convocatorias o composición, con la 
aprobación de los órganos competentes en cada nivel. 

Art.70. La Comisión de Coordinación de Políticas Sectoriales  

1. La Comisión de Coordinación de Políticas Sectoriales es un órgano de asesoramiento, 
consultivo y de coordinación de la Secretaría General que sirve de lugar de encuentro e 
intercambio de aportaciones de las distintas secretarias y comisiones sectoriales.  

2. Será responsable de aportar documentación base para la elaboración de proyectos, planes 
y programas de actuación políticas.  

3. Participará en el diseño de acciones de formación para la militancia  

Art. 80. El Consejo de Coordinación Territorial  



 
 
 

 41 

1. El Consejo de Coordinación Territorial es un órgano de asesoramiento, consultivo y de 
coordinación que bajo la dirección de la Secretaría General sirve de lugar de encuentro e 
intercambio de aportaciones de las distintas representaciones locales e insulares.  

2. Será responsable del debate sobre aquellas políticas que afectan a la organización territorial 
y político-administrativa de Canarias, a su financiación, al desarrollo de las estrategias definidas 
por el partido y a coordinar el desarrollo de proyectos, planes y programas.  

 

TITULO III  

PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN Y TOMA DE DECISIONES.  

Art. 71. Del desarrollo reglamentario de los procesos de participación  

Hasta el desarrollo de los reglamentos correspondientes y con el fin de orientar la redacción de 
los mismos a se establecen los siguientes principios generales expresados en los artículos 72, 
73, 74 y 75.  

Art 72. Fomento de la participación.  

1.-En los procesos de toma de decisiones se podrán arbitrar procedimientos que favorezcan la 
participación. Estos podrán estar abiertos a toda la ciudadanía o limitados en mayor o menor 
medida a las personas militantes, a las personas simpatizantes o exclusivamente a los/as 
miembros de los diferentes órganos.  

2.- Podrán realizarse encuestas y consultas abiertas en cualquier materia y en distintos soportes 
siempre que estas tengan la autorización del Consejo Político Nacional, Insular o Local en virtud 
de la temática y los contenidos de la misma  

3.- Se regulará a través de un apartado específico del Estatuto de Personas Afiliadas, la 
cibermilitancia y la participación online de simpatizantes y personas no vinculadas al partido.  

Art 73. Consulta a las bases del partido  

Podrá producirse la consulta a las bases del partido, bien directamente en procesos convocados 
a tal fin, bien a través de sus compromisarios en Congresos Nacionales e Insulares o a través 
de sus representantes en Consejos Políticos Nacionales o Insulares, en los siguientes casos:  

a) En la elección de las personas que desempeñaran cargos internos  

b) En la designación de las personas que encabezaran e integraran candidaturas electorales 
(municipal, insular, autonómico o estatal) en su ámbito de militancia  

c) En la designación de cargos públicos no electos de su ámbito para el desempeño de 
funciones públicas.  

Art 74. Elección de Compromisarios  
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La Elección de compromisarios/as a Congresos Nacionales, Insulares y Extraterritoriales 
además de lo determinado en el articulado correspondiente a dicho órgano se realizará por 
listas abiertas mediante un procedimiento que asegure la paridad de género.  

 

Art 75. Elección y designación de candidaturas  

La elección y designación de candidaturas a procesos electorales tendrá como principios la 
paridad, la libre concurrencia de toda la militancia, la capacidad, el mérito, la no duplicidad de 
cargos públicos de elección directa y la renovación.  

Esta consulta se podrá realizar a través de la celebración de primarias, sea mediante listas 
abiertas, sea mediante listas cerradas bloqueadas o no, según establezca el órgano 
competente y en todo caso cuando así lo solicite bien:  

• La mayoría absoluta de la militancia del nivel al que corresponda la designación  

• Las 3/4 partes del órgano de mayor competencia en el mismo nivel de designación.  

 

TÍTULO IV  

DEL INGRESO Y LOS DERECHOS, DEBERES Y BAJAS DE LAS FORMACIONES 
INTEGRANTES DE COALICIÓN CANARIA  

Art. 76. Ingreso y adquisición de derechos  

1. La integración de otras formaciones políticas en Coalición Canaria requerirá el acuerdo 
favorable del Consejo Político Nacional, cuya formalización se hará, en todo caso, a titulo de 
afiliado en las respectivas organizaciones insulares y extraterritoriales.  

2. No podrán formar parte de los Órganos colegiados de Coalición Canaria personas que tengan 
o hayan tenido notoriedad en el Archipiélago en otra formación política y cuya incorporación, a 
juicio del Consejo Político Nacional pueda afectar negativamente a la imagen de Coalición 
Canaria. En este mismo sentido el Consejo Político Nacional a través del Comité Permanente 
Nacional requerirá al partido, y, a la organización insular o local en su en caso, respecto a lo 
previsto en este apartado, para que dicha persona deje de formar parte de la organización. En 
caso de incumplirse este acuerdo se iniciará un procedimiento disciplinario de los previstos en 
los presentes Estatutos contra los miembros de los órganos insulares o locales que hayan 
incumplido.  

 

TÍTULO V  

DEL PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS DE COALICIÓN CANARIA  

Art. 77. Contabilidad y administración 
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1. Coalición Canaria llevará una contabilidad, que incluirá en todo cado, los libros de 
contabilidad, que deberá estar adaptada al sistema presupuestario anual, siendo regulado el 
funcionamiento económico por el régimen de presupuestos, mediante ejercicios con sus 
correspondientes liquidaciones, sin perjuicio de que para cada proceso electoral se designe a 
un/a Administrador/a Electoral. 

2.- La persona designada Administrador-Gerente, será la responsable de llevar los libros de 
contabilidad detallados de la formación política que permita conocer la situación financiera y 
patrimonial de Coalición Canaria conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de 
junio, de Partidos políticos, modificada por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo.  

3.- La Secretaría de Organización Nacional, o en su caso, el Administrador -Gerente, si la 
anterior hubiese delegado en él, deberá remitir al Comité Permanente Colegiado, en la primera 
quincena de junio del año siguiente al que aquellas se refieran, las cuentas anuales 
consolidadas, en las que se detallarán y documentarán los ingresos y gastos debidamente 
formalizados, que se deberán presentar al Tribunal de Cuentas antes del 30 de junio del año 
siguiente al que aquellas se refieran. 

Las Secretarías de Organización Insulares que integran Coalición Canaria, así como, los 
responsables financieros de los partidos políticos integrados en la Federación de Partidos que 
integran Coalición Canaria deberán entregar antes del 15 de enero del año siguiente al que 
aquellas se refieran, las cuentas anuales consolidadas, en las que se detallarán y 
documentarán los ingresos y gastos debidamente formalizados del ámbito de su 
responsabilidad territorial u organizativo al Comité Permanente Colegiado de Coalición Canaria.  

Art 78. Del Responsable de la Gestión económica-financiera. 

1.- La Secretaría Nacional de Organización se responsabilizará de la regularidad contable de la 
actividad reflejada en las cuentas anuales, y en concreto de: 

a) Elevar al Consejo Político Nacional, dentro del primer trimestre de cada año, la liquidación 
correspondiente al ejercicio presupuestario anterior.  

b) Elaborar las cuentas anuales y presentarlas ante el Tribunal de Cuentas. 

c) Supervisar a los responsables de la gestión económico-financiera de nivel autonómico e 
insular, si existiesen. 

d) Asumir las funciones en materia de ordenación de pagos y autorización de gastos que en su 
caso señalen los estatutos del partido. 

e) Representar a Coalición Canaria ante las Agencias Tributarias, Seguridad Social y otros 
organismos oficiales. 

e) Asumir cualquier otra función que le atribuyan los estatutos o el máximo órgano de dirección 
del partido. 

Dichas competencias podrán ser delegadas parcialmente o en su totalidad por Secretario 
Nacional de organización en el Administrador-Gerente de Coalición Canaria, sin que ello 
implique exención de responsabilidades. 

Para el adecuado desarrollo de sus funciones, el Responsable de la Gestión económico-
financiera del partido a nivel nacional, Secretario Nacional de Organización, o en su caso, el 
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Administrador-Gerente, podrá impartir instrucciones específicas y criterios de actuación de 
obligado cumplimiento a los responsables de los distintos niveles territoriales y organizativos de 
Coalición Canaria. 

Art 79. De la Comisión de Finanzas. 

1. La Comisión de Finanzas estará compuesta por la Secretaría General, la Secretaría de 
Organización Nacional, el Administrador/a-Gerente, y por los responsables insulares de fianzas 
nombrados por las organizaciones insulares, éstos últimos, tendrán voz pero no voto en la 
comisión. 

2. La Comisión de Finanzas es el órgano colegiado de control interno de las fianzas de Coalición 
Canaria garantizará la adecuada intervención y contabilización de todos los actos y documentos 
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, conforme a los 
presentes Estatutos. Elaborará el informe resultante de esta auditoría que acompañará a la 
documentación a rendir al Tribunal de Cuentas. 

Art. 80. Ingresos y gastos.  

Las organizaciones insulares participarán en los gastos e ingresos de Coalición Canaria, en la 
forma que determine el Consejo Político Nacional, de acuerdo a criterios poblacionales y a 
resultados electorales.  

Art. 81. Aportaciones y cesiones  

No obstante, el artículo anterior, a nivel insular Coalición Canaria podrá aportar otros recursos 
económicos y patrimoniales en régimen de cesión, alquiler o cualquier otra fórmula prevista en 
las Leyes, sin que ello dé derecho a un mayor nivel de reparto en los ingresos que obtenga 
Coalición Canaria.  

Art. 82. Patrimonio  

Además de los recursos aportados por las fuerzas que integran Coalición Canaria, ésta podrá 
disponer de:  

- Los bienes propios que genere Coalición Canaria.  

- Las donaciones, subvenciones, legados y herencias que pueda recibir conforme a la 
legislación vigente.  

- Sin perjuicio de lo ya dispuesto en el artículo 81, las cesiones de los bienes inmuebles de las 
fuerzas que integran Coalición Canaria a favor de ésta. 

- Las cuotas y aportaciones de los militantes directamente, en la forma que se determine 
reglamentariamente.  

- Las contribuciones económicas de los cargos públicos que serán establecidas por el Consejo 
Político Nacional.  

2. En caso de extinción/disolución del partido se designará una comisión liquidadora para el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes, distribuyéndose el patrimonio restante entre las 
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Agrupaciones o Partidos miembros, en proporción a su participación económica y 
confeccionándose un balance final terminada la liquidación.  

TÍTULO VI  

DE LA EXTINCIÓN DE LA FEDERACIÓN  

Art. 83 Extinción y liquidación  

1. Coalición Canaria se extinguirá por el acuerdo expreso del Congreso Nacional o por 
sentencia firme de los Tribunales de Justicia.  

2. Una vez extinguida Coalición Canaria ninguna fuerza política podrá utilizar la denominación, 
siglas o logotipos de Coalición Canaria, salvo acuerdo expreso y unánime de los partidos 
fundadores.  

TÍTULO VII  

DE LA REFORMA DE LOS PRESENTES ESTATUTOS  

Artículo 84. Reforma de los Estatutos 

1..La reforma de los presentes Estatutos se hará por imperativo legal o a propuesta de:  

• El Consejo Político Nacional.  

• Tres Consejos Políticos Insulares.  

2. Una vez aceptada la necesidad de la reforma por el Consejo Político Nacional o por tres 
Consejos Políticos Insulares , su aprobación se realizará según lo dispuesto en el Art. 21. 

3. Cuando la modificación estatutaria sea por imperativo legal, siempre y cuando la misma 
afecte a modificaciones puntuales ,el Consejo Político Nacional procederá a la misma sin 
necesidad de convocar el Congreso Nacional. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, también se podrá realizar alguna 
modificación puntual de los Estatutos en consonancia con lo dipuesto en el artículo 27 a 
propuesta del Consejo Político Nacional mediante la aprobación de la siguiente forma:  

• Referéndum Convocado en todo el ámbito nacional.  

• Mayorías cualificadas de ¾ de al menos 5 Consejos Políticos Insulares.  

• Mayorías absolutas de al menos 5 Asambleas Insulares.  

 

TÍTULO VIII  

DE LA ORGANIZACIÓN JUVENIL DE COALICIÓN CANARIA  
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Art. 85. Denominación, autonomía y funcionamiento  

1. La Organización Juvenil de Coalición Canaria se denomina "Jóvenes Nacionalistas de 
Canarias" y está constituida por las organizaciones juveniles de Coalición Canaria  

2. Jóvenes Nacionalistas de Coalición Canaria gozará de autonomía para el cumplimiento de 
sus fines y su organización y funcionamiento se regirán por sus Estatutos, en consonancia con 
lo dispuesto en esta norma estatutaria, que deberán ser aprobados, a propuesta de la 
Organización Juvenil, por el Consejo Político Nacional de Coalición Canaria  

El Órgano competente de Coalición Canaria deberá establecer, para cada ejercicio, la partida 
presupuestaria de gastos para el funcionamiento de la citada Organización juvenil.  

3. La composición y funcionamiento de los Órganos Nacionales e Insulares y locales de Jóvenes 
de Coalición Canaria deberá respetar, en todo caso, las mismas proporciones y mayorías para 
la adopción de acuerdos que los respectivos órganos Nacionales, Insulares y locales de 
Coalición Canaria.  

Art. 86. Participación interna y representatividad  

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 86.2, la Organización Juvenil participará 
activamente en todos los ámbitos de la sociedad inherentes a la juventud, elevará a los distintos 
órganos del partido propuestas que contribuyan a mejorar la posición de los jóvenes en la 
sociedad actual e impulsará la incorporación a los jóvenes nacionalistas de Coalición Canaria 
de los afiliados y afiliadas hasta los 35 años. Siendo la edad máxima para ostentar cargo 
orgánico dentro de la organización, 32. 

2. Las organizaciones de los jóvenes nacionalistas en los ámbitos insular y nacional, serán 
consultadas por los respectivos Consejos Políticos antes del nombramiento de cargos públicos 
en el ámbito de juventud.  

3. La Organización Juvenil informará semestralmente por medio de su órganos de dirección a 
los distintos órganos nacionales, insulares y locales sobre la labor realizada, para analizar y 
mejorar en su caso las deficiencias detectadas.  

DISPOSICIONES ADICIONALES  

Primera. Denominaciones de Coalición Canaria  

Coalición Canaria podrá usar las siguientes denominaciones para definir su estructura insular y 
municipal:  

El nombre de Coalición Canaria o sus siglas, seguidos de la preposición "de" y el nombre de 
cualquiera de las islas canarias, del nombre de sus 88 municipios o de la representación 
territorial exterior.  

El nombre de Coalición Canaria o sus siglas, seguidos de la preposición "de" y/o el artículo "los" 
o "las", o sin dicha preposición y artículos, seguidos del nombre que se les dé a los habitantes 
de cada una de las islas canarias, de sus 88 municipios, de Venezuela o de otro ámbito 
extraterritorial. ·  
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Para las denominaciones de los Consejos Políticos Insulares o Municipales, de dichos niveles, 
regirán, en cuanto a su denominación, los mismos preceptos que para las denominaciones de 
Coalición Canaria en cada isla o municipio. El mismo criterio se utilizará para la Organización 
Extraterritorial de Coalición Canaria.  

A efectos electorales, la formación política Coalición Canaria, podrá utilizar las denominaciones 
específicas siguientes en los ámbitos territoriales que se determinen mediante acuerdo del 
Comité Permanente, para cada proceso electoral: 

Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario (CCa-PNC) 

Agrupación Herreña Independiente - Coalición Canaria (AHI-CCa) 

Coalición Canaria-Agrupación Independiente de San Juan de la Rambla (CCa-AIS) 

Segunda. Limitación de mandato  

Con carácter general, sin perjuicio de su desarrollo reglamentario, se establece una limitación 
a efectos de desempeño de cargos orgánicos y públicos a no más de tres mandatos en el mismo 
cargo. A estos efectos, esta legislatura y este Congreso servirán de punto de partida a efectos 
de su contabilización.  

Tercera. Formaciones políticas que constituyen Coalición Canaria.  

A los efectos de lo dispuesto en la legislación electoral y de partidos políticos, en el Título IV y 
en el segundo apartado de la presente disposición adicional, las formaciones políticas que 
constituyen Coalición Canaria son Agrupación Herreña Independiente (AHI), Agrupación 
Palmera Independiente (API), Asamblea Majorera (AM) y Partido Nacionalista Canario (PNC). 

Los Consejos Políticos Insulares podrán acordar por mayoría de tres quintos de sus miembros 
mantener en combinación con las siglas de Coalición Canaria las de las formaciones políticas 
existentes cuando el interés general del partido en el ámbito insular así lo determine.  

Cuarta. Incorporación de personas de otras formaciones  

Fuera del supuesto previsto en el artículo 76.2 de los presentes Estatutos, Se requerirá 
autorización previa del Comité Permanente Nacional y ratificación posterior del Consejo Político 
Nacional, para formar parte de cualquier órgano de Coalición Canaria cuando se hayan 
ostentado cargos orgánicos o institucionales en partidos políticos ajenos a los integrados en 
Coalición Canaria y, en todo caso se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el art 9 
sobre adquisición de derechos de las personas afiliadas.  

Quinta. Organización en el exterior  

La organización de Coalición Canaria en el exterior se regulará por un Reglamento aprobado 
por el Congreso de la Organización de Coalición Canaria en el país de que se trate y de acuerdo 
con los presentes Estatutos.  

Sexta. Miembros honoríficos  

1. El Consejo Político Nacional, a propuesta del Comité Permanente por cualquiera de sus 
miembros, podrá nombrar miembros honoríficos a aquellos afiliados que se hayan significado 
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al servicio de Canarias y que su trayectoria política se considere patrimonio de incalculable valor 
para la organización.  

2. Quienes sean nombrados miembros formarán parte con voz y sin voto del Consejo Político 
Nacional.  

3. Igual distinción será trasladable a los respectivos Consejo Políticos Insulares.  

4. Se creará un Órgano de carácter consultivo denominado Tagoror Nacional y al que 
pertenecerán los miembros honoríficos de los ámbitos Nacional e Insular así como los ex-cargos 
públicos del ámbito nacional, estatal y europeo (Expresidentes de Gobierno y Parlamento, 
exdiputado y exsenadores) con obligación de reunirse al menos anualmente y con la función de 
atesorar a la dirección nacional en cuantos temas estimen convenientes y con un carácter 
interno de sus consideraciones. 

Séptima. Creación de Fundaciones  

Coalición Canaria, podrá a través de una o varias Fundaciones, fomentar la creación de ideas 
mediante la participación de la ciudadanía en general, analizando, desarrollando e identificando 
las nuevas necesidades y demandas de una sociedad avanzada, mestiza y compleja, al objeto 
de incorporarlas a nuestro proyecto político para contribuir a la mejora de la sociedad, así como 
para dar a conocer nuestra forma de entender Canarias. Les será de aplicación la normativa 
estatal vigente que regule las Fundaciones vinculadas o dependientes de las formaciones 
políticas. 

Octava. Formación de cuadros, difusión de ideología y relación con la ciudadanía.  

Coalición Canaria proporcionará a los cargos públicos y/u orgánicos los valores, conocimientos 
y herramientas imprescindibles y útiles que faciliten el desarrollo de sus funciones y mejoren la 
cohesión de la organización, así como para la difusión de nuestra ideología, trabajo realizado, 
comunicación con la ciudadanía y conocimiento de la realidad política, social, económica y 
laboral.  

Novena.- Interpretación de los Estatutos en supuestos no regulados en los presentes 
Estatutos (Lagunas de derecho) 

El Consejo Político Nacional, mediante acuerdo, podrá interpretar los presentes estatutos y sus 
reglamentos de desarrollo en todo lo no previsto en los mismos.  

Décima.- Interpretación de Reglamentos de Organizaciones Insulares/Extraterritoriales y 
Locales. 

Los Reglamentos Insulares/Extraterritoriales y Locales, sin perjuicio de su ratificación por el 
Consejo Político Nacional, habrán de adaptarse a las directrices básicas de los presentes 
estatutos y cuando de su aplicación pueda derivarse alguna contradicción con la normativa 
estatutaria, prevalecerá lo que establezcan los Estatutos y/o las disposiciones legales vigentes. 

Decimoprimera.- De las modificaciones estatutarias que puedan afectar al desarrollo del 
Congreso. 

1. Si del contenido de las ponencias o enmiendas al modelo de partido presentadas, se puedan 
derivar cambios estatutarios, se podrá reordenar el debate en las comisiones y en el plenario, 
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agrupando para proceder a valorar y en su caso, aprobar dichas modificaciones, en la medida 
que afectan al desarrollo del Congreso y especialmente la elección del Secretaria General y 
demás miembros elegidos por el Congreso. 

2. En dicho sentido, la Mesa del Congreso, cuando dichas modificaciones estatutarias 
condicionen procedimientos de votación y/o elección de órganos unipersonales o colegiados en 
el transcurso del Congreso, por afectar a la composición, el número, la denominación o el 
carácter de dichos órganos, abrirá un plazo y un procedimiento extraordinario para la 
adecuación de candidaturas y listas ya presentadas, garantizando, tanto el cumplimiento de ese 
objetivo como el del programa y orden del día. 

Duodécima.- Régimen de Contratación. 

El Consejo Político Nacional, aprobará las instrucciones internas que debe seguir la formación 
política en materia de contratación, inspirándose en los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación conforme la legislación estatal 
vigente. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  

Primera. Plazo constitución órganos nacionales  

En el plazo máximo de seis meses se constituirán los Órganos Nacionales previstos en los 
presentes Estatutos, quedando hasta tanto en funciones los actualmente constituidos.  

Segunda. Directrices de elección del primer Consejo Político Nacional . 

El Comité Permanente Nacional dictará las directrices necesarias para la elección del primer 
Consejo Político Nacional tras la aprobación de los presentes Estatutos.  

Tercera. Elección de representantes de la organización de jóvenes  

Los representantes de la organización de jóvenes en los distintos órganos de Coalición Canaria 
serán elegidos, de entre sus miembros, por sus órganos en un plazo de dos meses. 

Cuarta. Excepciones a efectos de quórum. 

Quedan excluidos de los órganos Insulares, a efectos de quórum de constitución y toma de 
decisiones, aquellos miembros pertenecientes a formaciones políticas que a la entrada en vigor 
de los presentes Estatutos no formen parte de Coalición Canaria.  

Quinta. Reglamento del VIII Congreso Nacional  

Al menos seis meses antes de la celebración del VIII Congreso, se propondrá por el Comité 
Permanente y aprobará por el Consejo Político Nacional, el Reglamento de Organización para 
el octavo Congreso Nacional de Coalición Canaria.  

Sexta. Celebración de congresos insulares  
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Tras la celebración del Congreso y en un plazo máximo de seis meses, deberán celebrarse los 
respectivos Congresos Insulares con el fin de proceder a adaptar sus reglamentos a los 
presentes estatutos y a la elección de sus órganos.  

Posteriormente, y en un plazo máximo de tres meses desde los Congresos Insulares actuarán 
de igual forma las agrupaciones locales.  

En el caso de que estas últimas hayan procedido a la renovación de sus órganos y estos no 
tengan más de seis meses tras la celebración del Congreso Insular, procederán a la adaptación 
de los reglamentos y órganos bajo supervisión y verificación de la Secretaría Nacional de 
Organización y siempre que se obtenga la autorización del Comité Permanente Nacional. 

Séptima. Participación en Congresos Insulares. 

A los efectos de favorecer la participación en los congresos insulares a celebrar tras el VII 
Congreso Nacional y una vez sean convocados, se establecerá un plazo por el Consejo Político 
Insular para regularizar la obligación de estar al corriente del abono de las cuotas.  

El cumplimiento de esta obligación deberá acreditarse en todo caso con carácter previo a la 
elección de compromisarios/as en consonancia con las obligaciones establecidas en los 
Estatutos. 

DISPOSICIONES FINALES.  

Primera. Derogación.  

Quedan derogados los estatutos aprobados en el VI Congreso Nacional de Coalición Canaria 
celebrado los días 26 y 27 de marzo de 2017. 

Tercera. Entrada en vigor  

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el mismo día de su aprobación. 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PONENCIA 2  

 

La Canarias del siglo XXI  



UNA REFLEXIÓN ENTRE GENERACIONES QUE COMPARTEN 
UNA VISIÓN SOBRE LA CANARIAS DE DENTRO DE 10 AÑOS
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 1  Introducción 

 2   La Canarias que somos
 Una radiografía económica y social del archipiélago

 3  La gran transformación
 Los principales ejes sobre los que se impulsará el cambio

 4  Invertir en el futuro
 Una nueva generación formada y preparada para los retos de la globalización.

 5  Un paraíso de energías limpias
 Canarias, un referente mundial en renovables y en la aplicación de los ODS

 6  La educación que queremos
 Un salto cualitativo para afrontar los desafíos del siglo XXI

 7  Más sanidad pública que nunca
 Tras la pandemia, más y mejores recursos para la sanidad pública

 8  Más para los que menos tienen
 Más “inversión social” para garantizar la autonomía de los ciudadanos

 9  Turismo sostenible y responsable
 La transición ecológica de un sector en pleno proceso de cambio

 10  Kilómetro 0
 Soberanía alimentaria y producción elaborada en Canarias

 11  La revolución digital
 Conectividad y servicios públicos digitales

 12  Canarias, una oportunidad en el Atlántico Medio
 Comercio, conocimiento y cooperación en un espacio que progresa

 13  Controlar nuestro destino
 Nuevas relaciones con el Gobierno del Estado y la Unión Europea

 14  Reconstrucción nacionalista
 Un nuevo proyecto nacionalista para ser más fuertes

 15  Esperanza y trabajo duro
 Una política de pequeños pasos para ser más grandes

 16  Cultura e identidad
 Las herramientas que nos cohesionan y nos identifican como pueblo
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Este documento no nace con la 
intención de ser la base de un 
futuro programa electoral. Es una 

ponencia abierta al debate sobre cuáles 

deberían ser las prioridades de Canarias 

en un periodo tan incierto. No existen 

medidas concretas sino reflexiones 

sobre cuál es el camino que deberíamos 

emprender en un mundo en el que 

cada vez existen menos certezas y más 

incertidumbre. 

El futuro es más difícil de conocer que 

nunca. La aceleración con la que se 

desarrollan los acontecimientos y la 

inestabilidad que caracteriza la etapa 

que vivimos dificultan que podamos 

prever cuál será la Canarias de 2030. 

Cualquier factor inesperado puede 

irrumpir en cualquier momento, como 

una pandemia, la inestabilidad financiera, 

el cambio climático, etcétera. No es una 

excusa para no tratar de ser certero en el 

análisis, sino que, al contrario, representa 

un estímulo para tratar de mejorar 

nuestros instrumentos de prevención y 

esforzarnos por anticiparnos. 

El futuro empezó ayer. Y la pregunta 

que tenemos que plantearnos es qué 

consecuencias tendrá en diez años lo 

que hemos hecho y lo que estamos 

haciendo ahora. Es mucho más 

sensato que preguntarnos cómo se 

vivirá en las islas en 2030. Y por eso es 

importante que no perdamos de vista 

los acontecimientos que han marcado 

nuestras vidas y que han condicionado 

nuestras acciones en las últimas décadas. 

En los apenas veinte años que hemos 

recorrido desde que estrenamos el nuevo 

siglo hemos vividos tres grandes crisis 

globales que han tenido y tendrán un 

fuerte impacto en Canarias. Crisis que 

han supuesto un duro revés para todas 

y todos, pero especialmente para las 

nuevas generaciones y para las personas 

mayores. 

Comenzamos el nuevo milenio con una 

amenaza que nos acompañará el resto 

de nuestras vidas: el cambio climático. 

Un fenómeno que perjudica con más 

fuerza a los más jóvenes. Ellas y ellos 

padecerán sus efectos más que quienes 

la han provocado o no han hecho lo 

suficiente para detenerla. 

El movimiento del Viernes por el Futuro 

es una acción global creciente. Y 

mantener ese movimiento, implicando 

a todas las generaciones, es un desafío 

fundamental. No debe haber un solo 

paso atrás. 

La crisis financiera que nos golpeó en 

2008 arrojó a miles de familias canarias 

a la más extrema vulnerabilidad. 

Muchas de ellas no se han recuperado 

desde entonces. Y siguen pagando 

sus consecuencias por la inapropiada 

respuesta de la Unión Europea y los 

diferentes Gobiernos de España, que 

priorizaron la austeridad y el rescate de 

los bancos, mientras miles de personas 

veían morir su proyecto de vida. 

Introducción
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Y en 2020, cuando aún no nos habíamos 

recuperado de la anterior, nos vimos 

obligados a encerrarnos en nuestras 

casas durante más de tres meses por 

la pandemia del coronavirus.  Se dice 

que las catástrofes afectan a todos por 

igual, que no conocen fronteras, pero 

no ha sido así en este caso. La pandemia 

del coronavirus afectó con más fuerza 

a las personas mayores. Y ahora nos 

corresponde la ardua tarea consistente 

en salir del encierro e inventar una nueva 

vida marcada por el virus.

Distintas crisis, diferentes efectos. 

Crisis que nos obligan necesariamente 

a mirar al futuro con otra perspectiva y 

con la obligación de realizar un análisis 

colectivo sobre cuáles han sido los 

efectos de cada una de ellas, quiénes han 

sido sus principales perjudicados y qué es 

lo que tenemos que hacer para tratar de 

ser más fuertes y estar mejor preparados 

en el caso de que haya nuevos episodios 

que supongan una amenaza social y 

económica para nuestro archipiélago. 

Son crisis que nos igualan a todos, pero 

que enfatizan también lo desiguales 

que somos. Y Canarias es el territorio 

más desigual de todos aquellos que 

componen el Estado. Requiere, por 

tanto, de recetas distintas para paliar los 

efectos de cualquier adversidad. Ocho 

islas situadas a más de 1.000 kilómetros 

del continente europeo representan 

una oportunidad en muchos aspectos, 

pero cualquier contratiempo aflora 

la fragilidad que encarna la propia 

insularidad y la ultraperiferia. 

Estos son los principales antecedentes 

de un milenio que ha nacido con 

desafíos que nunca estuvieron en lo 

más alto de las agendas políticas y 

que hoy condicionan notablemente 

nuestras vidas. Las metas son casi 
las mismas que hace tres 
décadas, pero las prioridades 
de cada una de ellas son 
ahora otras. Necesitamos un análisis 

colectivo sobre lo que hemos vivido y 

lo que anhelamos para nuestra tierra sin 

perder nunca de vista el pasado, pero 

pensando siempre más allá del presente 

para tratar de encontrar soluciones que 

sean estables y duraderas. 

¿Cuál es la Canarias en la que 
nos gustaría vivir dentro de 
diez años? Esa es la pregunta 
que trataremos de responder 
en este documento en el que, 

desde la perspectiva de los jóvenes 

de Coalición Canaria, hemos querido 

plasmar como una reflexión abierta 

para encontrar, entre todas y todos, las 

mejores respuestas para nuestra tierra. 

Una reflexión desde un prisma 

nacionalista, pero con una visión abierta 

al mundo. Con la firme convicción de 

que nuestros mejores días aún están por 

venir y la certeza de que nuestro pueblo 

tiene la fuerza, la capacidad y las ganas 

de avanzar. 

Introducción
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Si siempre es complicado 
hacer un análisis de previsión 
económica ahora lo es mucho 
más. A principios de 2020 todos los 

estudios y proyecciones económicas 

hablaban del inicio de una crisis 

económica que iba a tener una especial 

incidencia en Canarias ya que afectaba 

a la nuestros principales mercados 

emisores -Alemania, con un enfriamiento 

de su economía, y Reino Unido sumido 

en las consecuencias del Brexit- sin 

embargo, unas pocas semanas más 

tarde, la propagación del coronavirus a 

nivel global cambió el escenario y nos 

ha dejado una situación inédita para 

la que no hay ni modelos ni recetas 

que nos permitan adelantar cómo se 

va a comportar nuestra economía en 

los dos próximos años y de qué forma 

puede cambiar nuestro contexto social. 

Y no es posible porque las incógnitas 

que quedan por resolver no están en 

nuestras manos: vacuna, control de 

posibles rebrotes en las islas y en Europa, 

mantenimiento de la conectividad y 

evolución económica de la zona euro.

Partimos de una realidad que, aunque 

obvia, debe ser señalada. Esta crisis 

no tiene nada que ver con las crisis 

anteriores. Es cierto que afecta 

principalmente a nuestro motor 

económico -el turismo- pero su impacto 

va mucho más allá. Afecta también 

al resto de sectores y no solo por su 

dependencia del sector servicios sino 

por su afección directa de la caída global 

del consumo y de la demanda a lo que 

se suma la dificultad de establecer un 

horizonte temporal de duración ya que 

dependerá de la capacidad para erradicar 

la enfermedad o bien mediante una 

vacuna o mediante una combinación 

de fármacos que permitan minimizar su 

impacto. 

A pesar de esas incógnitas, y con 

toda la cautela a la que obligan, sí 
podemos hacer un análisis de 
la realidad que afrontamos 
para intentar aproximarnos a 
la realidad que vamos a vivir 
en los próximos dos años. 
Diferentes escenarios nos colocan 

en una situación de caída del PIB en 

Canarias de hasta dos dígitos con la 

consiguiente destrucción de actividad 

económica, empleo e incremento de la 

tasa de paro. Existen estimaciones que 

cifran que, de media, prácticamente 

La Canarias 
que somos
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un 0,2% de nuestro crecimiento 

económico se puede ver comprometido 

por cada 10% de PIB afectado por 

semana que vaya transcurriendo y, 

como el empleo es consecuencia del 

crecimiento económico, parte de la 

estructura económica corre el riesgo de 

desaparecer y, con ella, el empleo en 

porcentajes similares, con el consiguiente 

incremento de la tasa de paro. 

Para entender lo que puede suponer ese 

impacto, analicemos la evolución de la 

economía de nuestro archipiélago desde 

2007, el mejor año de nuestra economía 

en este milenio, cuando alcanzamos la 

tasa de paro más baja de toda la serie, 

con un 9,87%, hasta la irrupción del 

coronavirus. 

En este periodo de doce años, la 

población empleada pasó de 843.092 

a 853.995 trabajadores y trabajadoras 

gracias al notable incremento del sector 

servicios, que representa el 86,6% 

de la masa laboral en Canarias. Sin 

embargo, hubo un descenso continuado 

de los otros sectores productivos, 

especialmente la construcción, que ha 

pasado de 117.001 a 53.105 empleados 

en consonancia con la evolución 

sectorial de Valor Añadido Bruto.

Esta fotografía sobre la 
evolución del empleo en las 
islas retrata a un archipiélago 
extremadamente vulnerable 
y dependiente del sector 
turístico y del sector 
servicios. Un sector turístico que, 

lamentablemente, se enfrenta a un futuro 

totalmente inédito con un cierre total 

de todos los hoteles y apartamentos y 

con unas perspectivas inciertas sobre la 

recuperación de la conectividad aérea 

con los países emisores de turistas. 

No se trata de una disminución en las 

transacciones en el mercado. Se trata de 

la desaparición temporal del mismo.

La caída brutal del turismo no tiene 

precedentes en nuestra vida económica. 

El cierre de los hoteles, restaurantes, 

empresas de servicios y comercios o la 

caída del transporte, de la venta y alquiler 

de vehículos, disparará el paro hacia 

niveles insoportables y condenará a la 

pobreza a miles de familias de nuestras 

islas. Esa es la cruda realidad. 

La desaparición de la 
actividad turística tiene un 
efecto dominó sobre el resto 
de los sectores económicos 
de Canarias, que tenían en el 

mercado turístico su principal nicho 

de consumo. No existe, ahora mismo, 

alternativa alguna para compensar 

las pérdidas que puede producir el 

sector turístico en el caso de que la 

recuperación de la actividad se extienda 

mucho más allá de la aplicación de 

los ERTE. Si esta herramienta no 

acompaña, de forma gradual y adaptada, 

la recuperación del sector esos ERTE 

se convertirán en ERES de forma casi 

automática 

La recaudación de los impuestos 

canarios —el bloque REF— se 

desplomará y afectará a la financiación 

de los Cabildos y Ayuntamientos de 

Canarias. En este punto, sin fondos del 

Estado que respalden el incremento de 

partidas que llegan desde Bruselas tras 

el acuerdo alcanzado por el Consejo 

Europeo en julio de 2020 y sin la 

autorización para que las corporaciones 

locales puedan tirar de su remanente de 

tesorería nos podemos encontrar con 

administraciones locales que colapsen y 

no puedan, tan siquiera, afrontar el pago 

La Canarias que somos
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de sus nóminas y, mucho menos, atender 

a sus vecinos. 

Asumamos, además, que la propia 

administración pública deberá incurrir 

en déficits superiores a los existentes, 

de igual manera que debe acudir a los 

mercados de deuda, comprometiendo la 

estabilidad de las finanzas públicas, y más 

en un contexto en donde la recaudación 

tributaria se verá gravemente 

afectada, con lo que se pondrá en 

cuestionamiento la correcta, equitativa y 

eficiente producción y distribución de los 

bienes y servicios públicos.

Este periodo de 
incertidumbre se alargará 
como mínimo hasta el último 
cuatrimestre del año de 
2021 e inicios de 2022, con 
una salida de la crisis muy 
lenta. De hecho, el principal riesgo, 

además de los posibles rebrotes y la 

amenaza de nuevos confinamientos 

que minan la confianza del consumidor 

y el empresariado, se centra en el 

periodo de tiempo que va a transcurrir 

entre el levantamiento de las alertas 

correspondientes y la puesta en marcha 

de los diferentes sectores económicos. 

Además, dicho periodo de tiempo es 

desigual dependiendo de la actividad 

productiva a la que se refiera. En las 

economías donde el sector servicios 

tiene una mayor dimensión y parte de 

la demanda provenga del exterior, el 

tiempo de respuesta será mayor. 

La Canarias que somos
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Las crisis económicas, sociales, sanitarias 

y medioambientales que hemos vivido 

durante el presente siglo revelan que 

no estamos lo suficientemente 
preparados para gestionar 
problemas complejos. 

En los diferentes episodios, en los 

que las causas y los efectos han sido 

distintos, hemos sido testigos de 

cómo se resquebrajaban los cimientos 

de las endebles estructuras de las 

administraciones públicas y de las 

empresas para hacer frente a embestidas 

para las que no contábamos ni con los 

medios ni los remedios necesarios para 

evitar sus consecuencias.

El principal eje de la “gran transformación” 

que necesitamos emprender es activar 

una transición para fortalecer las 

instituciones y la gobernanza para 

corregir el principal déficit que nos ha 

impedido gestionar con más eficacia las 

crisis puntuales y desarrollar las políticas 

que nos permitirían ser más fuertes en 

aquellos periodos de incertidumbre. Nos 

referimos a que los actuales modos de 

gobernar han demostrado ser claramente 

insuficientes y el primer paso que 

debemos acometer es ser capaces de 

ir más allá de la gestión del “día a día” y 

planificar el futuro. 

La pandemia del coronavirus nos ha 

demostrado que vivimos en un mundo en 

el que se desvanecen las certezas y que, 

si no aprendemos la lección, seremos 

más vulnerables a los riesgos globales 

si no desarrollamos suficientemente 

los correspondientes sistemas de 

protección. Hemos entrado en un espacio 

desconocido en el que vamos a necesitar 

líderes capaces de ver más allá del 

presente y priorizar la planificación para 

que las decisiones que hoy se adopten 

no lastren el porvenir de las futuras 

generaciones. 

La inmensa mayoría coincidimos en qué 

es lo que se debe hacer para afrontar 

los retos tan complejos con los que 

tendremos que lidiar en esta época tan 

incierta, pero el primer paso que se debe 

acometer es definir cómo pretendemos 

impulsar la transformación, quiénes 

deben liderarla y cómo se debe perfilar 

la cooperación y el intercambio de 

conocimientos entre los diferentes 

actores públicos y privados que tendrán 

que enfilar un desafío inédito. 

La gran 
transformación
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No podemos seguir actuando con 

parámetros caducos de otro tiempo 

y gestionando como si nada hubiera 

pasado. No podemos cometer los 

mismos errores. Es cierto que no 

podremos adivinar las nuevas tormentas, 

que llegarán queramos o no, pero sí 

podemos y debemos aspirar a dibujar el 

futuro deseable para nuestra tierra.

A lo largo de la presente ponencia 

se exponen, de manera somera, los 

objetivos que se deben desarrollar 

en cada uno de los sectores. En este 

capítulo introductorio sobre las medidas 

que se esbozarán a continuación 

queremos destacar, en primer lugar, 

la imperiosa necesidad, en primer 

lugar, de blindar los servicios 
públicos fundamentales 
con el apuntalamiento de 
pilares que no han sido lo 
suficientemente consistente 
en los periodos de crisis que 
hemos atravesado. 

Junto a esta tarea, se deberá dar un 

“salto” que permita a las instituciones 

prestar un servicio más eficaz con la 

definitiva culminación de los planes de 

modernización e implantación de la 

administración electrónica. Planes que, 

hasta ahora, tampoco han sido suficientes 

para avanzar hacia una digitalización que 

la crisis del coronavirus ha situado en lo 

más alto de la agenda pública. 

Es la hora de lo común. Canarias forma 

parte de un espacio político, la Unión 

Europea, pero también de un espacio 

geográfico único en el África Occidental. 

Son muchas las herramientas que, hasta 

ahora, no se han implementado para 

desarrollar las fortalezas que Canarias 

puede ofrecer como “una de las puertas” 

de la UE en el continente africano.  Uno 

de los pilares de la transformación a la que 

aspiramos, y que abriría inmediatamente, 

el camino a la tan ansiada diversificación 

económica es que ese espacio físico 

cobre vida propia a través del comercio, 

el intercambio de conocimientos, el 

desarrollo de nuevas infraestructuras 

tecnológicas, la lucha común contra el 

cambio climático, etcétera. 

Una apasionante tarea en la que 

nuestras Universidades, como fuente del 

conocimiento, deben ser protagonistas 

en una tarea que situaría a Canarias en 

una posición privilegiada en un espacio 

geográfico en pleno progreso. 

Seguimos percibiendo el cambio 

climático como una crisis general y 

lejana. Y no es así. Forma ya parte de 

nuestras vidas. Y tendremos que aprender 

a vivir con situaciones que pondrán en 

jaque nuestra estabilidad. Por eso, todas 

las decisiones que tomemos para avanzar 

hacia una Canarias nueva, más fuerte 

y solvente, deberán tener presentes su 

impacto en la sostenibilidad de nuestro 

territorio. Y, en este ámbito, se abre una 

nueva puerta, una nueva oportunidad, 

para ser pioneros en la lucha contra el 

cambio climático en los archipiélagos del 

planeta.

La transición hacia un turismo sostenible, 

la promoción de los productos “kilómetro 

cero”, el impulso de los productos 

elaborados en Canarias, el “salto” en la 

exigua I+D y el desarrollo de aquellas 

políticas educativas que nos permitan ser 

más competitivos son algunos de los ejes 

que nos permitirán resistir a los embates 

de futuras crisis y ofrecer un porvenir más 

esperanzador a los canarios y canarias 

que habitarán en la tierra que nosotros le 

heredaremos. 

La gran transformación
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Este es el único capítulo en el que los 

Jóvenes Nacionalistas, autores de esta 

ponencia, escribimos en primera persona 

del plural. Somos presente, pero 
también futuro. 

Y queremos contribuir desde ya a 

la construcción de una sociedad en 

pleno proceso de cambio en la que 

la participación de los jóvenes es 

fundamental para que, entre todas y 

todos, afrontemos el ahora y diseñemos 

el mañana. 

La década que ahora iniciamos no 

estará exenta de retos y dificultades 

inherentes al propio desarrollo de los 

acontecimientos, algunos imprevisibles, 

como los derivados de la crisis sanitaria 

provocada por la COVID 19, y que en 

Canarias sufriremos con mayor intensidad 

por nuestros condicionantes geográficos. 

Viviremos y padeceremos los efectos de 

crisis imprevistas y otras que ya forman 

parte de la historia de nuestra época, 

especialmente el cambio climático. 

Y seremos nosotras y nosotros, los 

jóvenes, los que pagaremos en el futuro 

las consecuencias de los errores y los 

excesos del pasado. 

A pesar de ello, y en el ejercicio de 

afrontar nuestro propio destino, 

los jóvenes debemos situarnos 

a la vanguardia de los hechos y 

acontecimientos, ya que disponemos de 

la energía y el valor necesario para liderar 

el futuro desde el compromiso político 

para avanzar y garantizar el desarrollo del 

bienestar como elemento necesario de 

cohesión social para el Archipiélago.

Este compromiso debe impregnarse de 

un carácter político que nos sitúe como 

defensores y protagonistas de nuestros 

propios intereses en un entorno socio-

institucional, que responda a nuestro 

valor transversal, y que garantice la 

apertura de oportunidades afectivas para 

nosotras y nosotros.

Debemos constituir un referente claro 

e inequívoco de prosperidad desde la 

movilización necesaria y ser baluartes 

en un contexto altamente competitivo 

mediante la canalización de nuestras 

propias reivindicaciones políticas en un 

entorno marcado por la precariedad y 

la falta de oportunidades. Necesitamos 

más y mejor formación para tener más 

y mejores opciones de emanciparnos 

y vivir nuestras propias vidas con un 

Invertir en el 
futuro
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salario y unas condiciones laborales 

dignas. En definitiva, contar con todas 

las herramientas para gestionar nuestro 

propio futuro.

Este compromiso pasa por fijar un marco 

de acción social que priorice nuestras 

necesidades, intereses y demandas y que 

constituya un revulsivo que nos otorgue 

el papel social que nos corresponde para 

que podamos afrontar con más certezas 

que incertidumbre la realidad política que 

nos ha tocado vivir. 

Gobernar bien es imposible si la política 

no explora el horizonte y continúa 

aplazando problemas que se eternizan. 

Desde la óptica de los jóvenes, no 

podemos cerrar los ojos sobre el actual 

modelo territorial. Tenemos que abrir, 

sin miedo, un debate más que necesario 

después de más de cuarenta años de 

democracia. Vivimos bajo el paraguas 

de una Constitución que nosotros no 

hemos votado y con un modelo de 

Estado que, más allá del proceso gradual 

de transferencias, no nos defiende ni 

nos representa. ¿Pasa el futuro por un 

modelo de Estado federal? ¿Con o sin 

monarquía? Son preguntas que debemos 

responder en un debate que, sin duda, 

tendremos que abrir. 

En definitiva, en una sociedad del 

conocimiento como la nuestra es 

importante que, en el ámbito político, 

exista una mayor capacidad de 

renovación de ideas para afrontar 

escenarios complejos y en permanente 

cambio. Nuevos problemas y 

encrucijadas exigen nuevas respuestas y 

desafíos. 

Hemos de ir hacia formas más 

inteligentes de configurar los espacios 

de la política y apostar por estrategias 

que vayan más allá del presente. Los 

jóvenes tendremos que vivir con lo que 

hemos heredado del pasado, y estamos 

obligados a aprender a adaptarnos y 

buscar nuevas respuestas, pero también 

tenemos la responsabilidad de pensar 

en aquellos que vendrán después que 

nosotros y nosotras. 

Y esa es y debe ser una de las claves 

de la política por la que apostamos. 
Una política inteligente y 
reflexiva que esté a la altura 
de las exigencias de nuestra 
sociedad. Una política que 
alce la vista y se sitúe un paso 
más allá de la dictadura de lo 
inmediato. Una política que 
piense en el presente para no 
errar en el futuro. 

Invertir en  el futuro
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Hemos entrado en una nueva era, pero 

aún nos queda mucho por avanzar en la 

acción y en la concienciación colectiva 

para luchar contra el que representa el 
peligro más devastador al que 
nos enfrentamos: el cambio 
climático. Es una amenaza, pero 

también es una oportunidad para el 

desarrollo de nuevas soluciones en las 

islas que nos permitan respirar un aire 

más limpio, comer mejor, ser más sanos 

y, sencillamente, vivir mejor. En definitiva, 

tenemos por delante un escenario 

óptimo para ser la base de muchas 

soluciones en el ámbito interno y externo.

Canarias es y seguirá siendo un paraíso 

natural, pero debe aspirar a ser también 

un paraíso de las energías renovales, 

el conocimiento y la sostenibilidad. 

Tenemos todos los recursos para ser 

líder de la innovación medioambiental 

y ser un referente para el resto de los 

archipiélagos del planeta. El camino 

que se inició con Gorona del Viento, 

en El Hierro, debe continuar en el resto 

de las islas, cada una de ellas con sus 

especificidades en su desarrollo. 

Debemos asumir un nuevo pacto que 

englobe a todas las instituciones, las 

Universidades y los sectores productivos 

para afrontar juntos un reto que no 

admite fisuras. Un pacto que contribuya 

al impulso de las energías limpias, la 

economía azul, la economía circular y 

el conocimiento, todo dirigido a la lucha 

contra el cambio climático y el desarrollo 

sostenible. Cada decisión que se tome 

debe tener siempre presente su impacto 

en el medio que todos compartimos. 

Afrontar la realidad de lo 
que es y lo que representa 
el cambio climático nos 
permitirá recuperar la 
esperanza. Y hay que permitir 

que todos encuentren una manera de 

comprometerse. 

Nos hemos propuesto pasar del 20% 

actual al 45% de energías renovables 

en 2025. Un objetivo a nuestro alcance 

si existe un mayor compromiso del 

Gobierno de España en el impulso de los 

mecanismos que existen para facilitar su 

desarrollo y un gran acuerdo de todas 

las administraciones para agilizar su 

implantación.

El sector turístico seguirá siendo 

importante para nuestra economía, pero 

tiene que ser más sostenible y menos 

Un paraíso 
de energías 
limpias
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invasivo. Es posible y es una tarea en la 

que deben implicarse todos los actores 

de un sector muy complejo con la 

ilusión de que si hacemos las cosas de 

una manera diferente lograremos que 

nuestro producto sea de una mayor 

calidad. Llevará tiempo, pero que sea un 

éxito solo depende de nuestra unidad y 

voluntad común.  

Y, por otro lado, Canarias debe 
ser un espacio puntero en el 
mundo en el desarrollo y la 
investigación vinculada a la 
Economía Circular como el mejor 

soporte para el desarrollo de nuestro 

sector primario, el impulso del consumo 

de los productos “kilómetro cero” y una 

alimentación saludable. Cada círculo 

que cerramos es una garantía de éxito 

sostenible. 

Para ello, Canarias debe ser el laboratorio 

natural donde el Gobierno del Estado 

invierta en Economía Circular como 

herramienta global para el cambio social 

y la base de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS).

Un paraíso de energías limpias
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La tarea que nos aguarda en 
materia educativa es enorme. 
La pandemia del coronavirus nos ha 

obligado a agilizar el debate sobre la 

educación del futuro. Un futuro en 

el que la tecnología desempeñará un 

papel clave.  Y la necesidad de que la 

innovación tecnológica aterrice de forma 

definitiva en las escuelas es inaplazable.

La tecnología es una ventana de 

oportunidades donde aprender y 

compartir nuestro aprendizaje. Y este 

periodo de incertidumbre que ahora 

vivimos por el riesgo de que se repita un 

episodio similar al del coronavirus debe 

ser aprovechado para sentar las bases 

de una enseñanza mixta que combine 

y garantice la educación en línea y la 

presencial, implementando para ello 

procesos de digitalización en los centros 

públicos.

Nos encontramos inmersos en el debate 

de la que será la octava Ley de Educación 

que aprobaremos en el Estado en poco 

más de cuarenta años de democracia. 

Y volvemos a ser testigos de la misma 

historia: la ausencia de consenso en 

torno a temas de trascendencia social 

que afectan al papel de la Educación 

como instrumento para el desarrollo 

de políticas de igualdad y medidas de 

cohesión social y compensación de 

desigualdades. Una ausencia de acuerdo 

que frustra a una comunidad educativa 

que trabaja para que la Educación 

cumpla su papel de transformación 

social.

El futuro de los niños y niñas de 

nuestra tierra, especialmente de los 

más desfavorecidos, exige mucho más 

que reformas ideológicas incompletas. 

Necesitamos que haya un 
debate abierto, transparente 
y participativo, para que pueda 

darse el consenso suficiente como 

para aprobar una Ley de Educación que 

configure un marco estable y duradero, 

adaptado a las distintas realidades del 

propio Estado, solvente para responder 

a las necesidades de cada momento y 

flexible en la concepción de la Educación 

como garantía de presente y de futuro, 

que sirva a los objetivos de promoción 

social, inclusión y de compensación de 

las desigualdades, acorde a una realidad 

diversa, compleja y cambiante como es la 

sociedad del siglo XXI.

La educación 
que queremos

UN SALTO CUALITATIVO 
PARA AFRONTAR LOS 
DESAFÍOS DEL SIGLO XXI 
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Una adecuada estrategia de desarrollo 

del sistema educativo ha de orientarse, 

también, al desarrollo de la oferta 

formativa para los sectores donde el 

alumnado actual pueda ser, en el futuro, 

una referencia en su campo y en su 

territorio, para lo que, además, debemos 

seguir desarrollando una adecuada 

estrategia de internacionalización de 

la educación canaria, que facilite el 

intercambio con los países de nuestro 

entorno cultural, político y económico y 

ayude a formar en las Islas a profesionales 

de prestigio internacional.

Esa apertura al exterior debe hacerse, 

además, desde la propia identidad, 

con una personalidad clara, definida 

y propia de Canarias. Para ello, es 
imprescindible que nuestra 
gente y, especialmente, 
nuestra juventud esté en 
condiciones de liderar 
el futuro, impulsando un 
crecimiento ligado a la 
calidad, la competitividad, la 
innovación y la transferencia 
de conocimiento a la 
sociedad.

Concebimos la Educación como 

un elemento central y un sector 

estratégico, que debe abordar las 

distintas perspectivas que confluyen en 

su definición como motor de cambio. 

El progreso y el cambio han de ser para 

todas y todos. La equidad es el principio 

fundamental de nuestra concepción 

del sistema educativo y la inclusión, 

una parte indisoluble de la Canarias que 

queremos, plural y diversa.

Nuestras universidades públicas pueden 

y deben ser un instrumento al servicio 

de la sociedad y del tejido productivo de 

Canarias, capaces de asumir el liderazgo 

formativo y de investigación en toda 

la región del África Noroccidental y la 

Macaronesia.

La educación plurilingüe, la Formación 

Profesional y la gratuidad de la 

educación de 0 a 3 años son otros 

tres ejes sobre los que se debe avanzar 

para garantizar la formación necesaria, 

los conocimientos precisos para ser 

competitivos en un mercado laboral 

en proceso de transformación y la 

conciliación familiar. Y también creemos 

necesario, teniendo en cuenta su 

importancia, que Canarias cuente con 

un programa de Escuelas en Transición, 

para el cambio climático, proponiendo 

proyectos de educación ambiental y 

ofertando situaciones de aprendizaje 

sobre esta materia.

Reconocimiento del profesorado

Es necesario reconocer al profesorado 

como uno de los pilares básicos en 

los que se fundamenta el éxito del 

sistema educativo. Hay que potenciar 

la formación continua adaptada a las 

necesidades docentes actuales en 

materias como idiomas, tecnologías, 

metodologías innovadoras o gestión de 

centros educativos.

Innovación y nuevas tecnologías

Es imprescindible, ahora más que nunca, 

una apuesta clara por la innovación 

en los centros educativos, aportando 

los recursos necesarios que puedan 

garantizar el uso de las tecnologías 

existentes y futuras para preparar a 

la población canaria para el presente 

digital en el que ya nos encontramos. 

La adaptación de la enseñanza a 

los entornos digitales, la realidad 

virtual aplicada a la educación o la 

La educación que queremos
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implementación rigurosa de los medios 

telemáticos con fines pedagógicos deben 

ser ya una realidad, sin olvidar todos los 

esfuerzos necesarios para que no exista 

brecha digital.

Internacionalización de la educación

Canarias constituye un punto estratégico 

tricontinental entre Europa, África 

y América, con unas condiciones 

privilegiadas para convertirse en una 

plataforma internacional de cooperación 

educativa, un espacio que favorezca el 

intercambio de ideas y conocimientos 

entre países de distintos continentes y 

un lugar idóneo para quienes quieran 

formarse en el Archipiélago.

Se debe potenciar el atractivo y la 

competitividad de nuestro archipiélago 

en un contexto global, superando 

las dificultades propias de una región 

ultraperiférica y resaltando las enormes 

virtudes que atesora para promover la 

educación internacional como factor 

clave de desarrollo social y económico. 

Sin duda, en los próximos 
años nuestro desarrollo 
estará condicionado 
por el hecho de que 
comprendamos y sepamos 
transmitir a nuestros 
jóvenes la importancia de la 
internacionalización.

Para hacer efectiva esta apuesta por la 

internacionalización se deben considerar 

factores de suma importancia, como el 

establecimiento de itinerarios formativos 

y líneas de investigación conjuntas 

con socios de otros países, la creación 

de redes de cooperación educativa 

internacional, el reconocimiento 

académico de las estancias en el 

extranjero, el fomento de la acogida de 

estudiantes internacionales, el aumento 

de la participación en programas de 

movilidad internacional, o la integración 

de la dimensión global e intercultural 

de la educación en los programas de 

aprendizaje de lenguas extranjeras.

La educación que queremos
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La Sanidad no es patrimonio de 
nadie. Es un servicio que nos 
pertenece a todas y a todos. 
Un servicio que precisa de la máxima 

participación de los profesionales, los 

pacientes y la propia ciudadanía para 

ofrecer sus mejores resultados. Que 

no entiende de buenos ni malos; ni de 

enfermedades frecuentes ni raras; solo 

entiende de personas. Un servicio que no 

puede ser igual para todos sino para el 

que más lo necesite.

Lejos de aquellos que pretenden 

patrimonializar la sanidad pública, el 

objetivo en el que debemos depositar 

todas nuestras fuerzas es en la búsqueda 

constante de la calidad de la gestión y 

la participación de los profesionales, los 

pacientes y los ciudadanos. Son ellas y 

ellos los que viven el día a día en la red 

de los centros de atención sanitaria y son 

ellos y ellas los que mejor saben cuáles 

son las medidas que se deben aplicar 

para buscar la solución a cada uno de los 

problemas.

Vivimos en un territorio discontinuo, 

pero debemos aspirar siempre 
a que el mapa sanitario de 
Canarias sea el de una tierra 
única. La equidad frente a la 
discriminación. Una aspiración 

que pasa necesariamente por seguir 

avanzando en el diseño y la mejora de 

aquellos planes que iniciamos durante 

nuestra última etapa en el Gobierno para 

la prevención y atención de los ictus, los 

infartos o la estrategia de la cronicidad. 

Es un sector con muchas aristas, pero 

con un solo camino para tratar de buscar 

y encontrar las mejores soluciones. Y ese 

camino consiste en dejar en manos de 

los profesionales y los pacientes el diseño 

de un servicio que se construye día a día. 

Y es ahí, en ese punto, donde debemos 

centrar todos nuestros esfuerzos para que 

todas y todos nos sintamos parte de un 

servicio del que estamos muy orgullosos. 

La pandemia del coronavirus nos 

ha enseñado que la prevención, la 

planificación y la visión a largo plazo son 

fundamentales para robustecer nuestra 

sanidad pública. Esta experiencia tan 

traumática, que supuso una durísima 

batalla de nuestros profesionales 

sanitarios para luchar contra el virus, debe 

constituir un punto de partida para poner 

en marcha cuanto antes las reformas 

Más sanidad 
pública que 
nunca

TRAS LA PANDEMIA, MÁS 
Y MEJORES RECURSOS 
PARA LA SANIDAD 
PÚBLICA 
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Más sanidad pública que nunca

demandadas por el sistema de salud 

para la próxima década. Una sanidad que 

ofrezca las máximas garantías. 

La experiencia que hemos vivido ha sido 

muy dura y debemos aprender de ella 

para no cometer los mismos errores en 

el futuro. Durante este periodo marcado 

por la Covid19, mucha gente optó 

por no acudir a sus centros de salud y 

hospitales. Y muchos perecieron por otras 

enfermedades. En futuras crisis similares 

debemos garantizar la continuidad del 

trabajo en materia de prevención y la 

coordinación y gestión de todos los 

servicios sanitarios para que nadie se 

quede en el camino.

El proceso impulsado y coordinado por 

la Consejería de Sanidad del Gobierno de 

Canarias en 2018 y 2019, durante la etapa 

de Coalición Canaria, que culminó en la 

firma del Compromiso por la Sanidad 

Pública Canaria por parte demás de un 

centenar de personas en representación 

de instituciones y asociaciones vinculadas 

al ámbito sanitario, puso de manifiesto la 

existencia de un gran marco de interés 

colectivo para situar a la sanidad pública 

como un pilar esencial de los servicios 

destinados a atender y mejorar la calidad 

de vida de las personas.

Recuperar y poner en valor la importancia 

de la sanidad pública para garantizar 

un sistema canario de salud de calidad 

supone un reto permanente para nuestra 

sociedad. Una apuesta que siempre 

defendimos y que ahora, tras la crisis de 

la pandemia del coronavirus, adquiere 

una importancia aún mayor para hacer 

frente a los nuevos desafíos a los que nos 

enfrentamos en el planeta. 

En este marco, creemos necesario 

continuar apostando por los 

Presupuestos Participativos en Sanidad 

como mecanismos de participación y 

de decisiones compartidas, así como 

la puesta en marcha de los Consejos 

de Salud de la Zona y del Consejo de 

Salud Municipal, en municipios con más 

de una ZBS, así como los órganos de 

participación hospitalaria.

Es preciso reconocer el esfuerzo 

diario y permanente que realizan las 

personas que desarrollan su labor en 

todos y cada uno de los puestos de 

trabajo, niveles y responsabilidades e 

instituciones que constituyen el sistema 

sanitario en Canarias y es evidente que 

resulta imprescindible acometer con su 

participación un conjunto de acciones 

tendentes a mejorar el funcionamiento 

del sistema, las condiciones de trabajo y 

la calidad de los servicios que se prestan a 

la ciudadanía.

La Sanidad debe estar en 
sintonía y alinearse, como 
una oportunidad, con nuestra 
economía y con aquellos sectores 

a los que, como el turismo, puede 

aportar un plus de calidad y prestigio. 

Lo hemos vivido durante la crisis del 

coronavirus. Una buena Sanidad es una 

garantía para aquellas personas que 

nos visitan. Y debemos trazar vínculos y 

estrategias conjuntas para abrir nuevas 

oportunidades. 

Y, por último, debemos establecer un 

mapa de colaboración permanente entre 

el sistema público y privado para que los 

ciudadanos puedan aprovechar todos 

los recursos sanitarios que se encuentran 

a su servicio y definir protocolos de 

colaboración, como en el caso de la 

Covid19, para obtener mejores resultados. 
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La fractura abierta por la crisis financiera 

nunca llegó a cicatrizar. Ni en Canarias, 

ni en el resto del Estado. Y con la 

herida aún abierta, la pandemia del 

coronavirus provocó que volviera a 

sangrar alcanzando unas cifras de paro 

desconocidas. La desigualdad es 
hoy mayor entre los que más 
tienen y los que se sitúan bajo el 
umbral de la pobreza. 

Por ello, el gran reto al que nos 

enfrentamos en el archipiélago es la 

creación de una red de seguridad que 

proteja a los más vulnerables y le ofrezca 

las mismas oportunidades que al resto 

de la población para estudiar y encontrar 

una salida en el mercado laboral.

El desafío no es aportar lo mismo para 

todos, sino proporcionarle a cada 

uno lo que necesita. Detrás de las frías 

estadísticas se encuentran historias de 

hombres, mujeres, niños y niñas con 

unas necesidades diferentes a los que 

hay que ofrecer una atención más 

personalizada para tratar de buscar una 

solución a cada uno de sus problemas. 

Una protección que comience por un 

cambio del concepto de “gasto social” 

y su sustitución por lo que en algunos 

países se ha denominado “inversión 

social”, que considere a los ciudadanos 

y ciudadanas no por lo que son sino 

por lo que podrían llegar a ser y 

aportar a la sociedad si cuentan con las 

herramientas para alcanzar sus metas. 

Necesitamos contar con un Estado de 

Bienestar sólido como una pieza clave 

no solo para proteger a los canarios y 

canarias sino también para el desarrollo 

de una economía inclusiva y competitiva. 

Los nacionalistas 
consensuamos y logramos, 
en 2019, la aprobación de 
la Ley Canaria de Servicios 
Sociales, cuyo contenido no ha sido 

desplegado por el actual Gobierno pese 

a que alberga todos los instrumentos 

necesarios para favorecer la cohesión 

social.

Necesitamos un Sistema Canario 

de Servicios Sociales universal, 

personalizado, garantista, moderno 

y accesible, que cuente con la 

participación, descentralizada y 

simultánea, de todas las administraciones 

y entidades sociales implicadas en la 

Más para los 
que menos 
tienen

MÁS “INVERSIÓN SOCIAL” 
PARA GARANTIZAR LA 
AUTONOMÍA DE LOS 
CIUDADANOS 
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responsabilidad conjunta de la acción 

social.

Y precisamos también realizar una 

transición de la Prestación Canaria 

de Inserción a una nueva concepción 

como es la Renta Canaria de Inclusión, 

que establezca una nueva concepción 

de las ayudas para la cobertura social 

de estados de necesidad y exclusión, 

devolviendo estabilidad y sosiego a 

la vida de miles de familias que se 

encuentran en situación de mayor 

desigualdad social, para para atender a 

necesidades básicas y acceder a unos 

niveles aceptables de calidad de vida.

Necesitamos renovar el 
contrato social del bienestar 
en Canarias para garantizar 
su sostenibilidad y convertirlo 
en una pieza más del motor 
de nuestra economía. Se trata 

de generar nuevos derechos y políticas 

sociales que capaciten a los ciudadanos, 

desde la infancia, para prevenir la 

exclusión, la pobreza y el desempleo 

en las diferentes etapas de sus vidas, y 

a conciliar su vida laboral con su vida 

privada. 

Estas medidas activas se han de trazar 

desde la infancia a la vejez. La gratuidad 

de la educación de 0 a 3 años es una 

medida que debe quedar plasmada en 

la nueva Ley de Educación. Un servicio 

necesario especialmente para facilitar el 

acceso de las mujeres al mercado laboral 

y también como una “red de protección” 

de aquellos niños y niñas vulnerables.

El círculo de protección social se inicia 

en la infancia. Y las instituciones deben 

activar todos los medios disponibles 

para proteger a los menores con las 

máximas garantías. Los Ayuntamientos 

deben contar con equipos de 

atención comunitaria integrados por 

profesionales capacitados para intervenir 

en las familias y ayudarles a tener una 

vida adecuada. Y, en el caso de que no 

sea posible en el ámbito familiar, deben 

garantizar una protección por parte 

de la administración pública. Este es 

uno de los principales retos a los que 

enfrentamos en la presente década. 

Lo mismo sucede con las personas 

mayores. Van a necesitar la mayor 

cobertura para lograr que cuenten 

con los recursos necesarios para 

ser atendidos en unas condiciones 

dignas y para que cuenten con las 

herramientas imprescindibles para que 

puedan desarrollar y disfrutar de un 

envejecimiento activo. 

Canarias cuenta con un ambicioso 

Plan de Infraestructuras Sociosanitario, 

dotado con más de 160 millones de 

euros, y más de 5.000 plazas para 

la atención de personas mayores 

dependientes. Sin embargo, apenas se 

ha desarrollado, pese a que la inmensa 

mayoría de las plazas necesitan una 

respuesta urgente. La planificación 

va a ser vital para gestionar no solo la 

urgencia del presente sino para ofrecer 

una respuesta más eficaz en el futuro y 

evitar el colapso de estas infraestructuras. 

El impulso de aquellas 
políticas que favorezcan el 
envejecimiento activo es el 
mejor antídoto para prevenir 
la dependencia y ofrecer a 

nuestros mayores una calidad de vida 

después de su jubilación con una oferta 

de ocio, cultura, deporte, formación, 

etcétera, y que puedan disfrutar de una 

vida plena y lograr su máxima autonomía. 

En una sociedad como la nuestra, con un 

Más para los que menos tienen
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envejecimiento creciente, este va a ser 

uno de los ejes que más se tendrán que 

desarrollar para lograr el bienestar de las 

personas mayores. 

Y, por último, en el capítulo social, un 

asunto que va a requerir una atención 

constante es el de los movimientos 

migratorios. Canarias va a seguir 

siendo la puerta de entrada de muchas 

personas que huyen del hambre, 

conflictos armados, persecuciones y de 

las consecuencias derivadas del cambio 

climático. Es una realidad con la que 

vamos a tener que aprender a convivir. 

Y no contamos ni con los recursos 

para controlar nuestras aguas ni con 

los medios necesarios para la atención 

humanitaria de las inmigrantes. 

Ni la Unión Europea ni 
el Gobierno del Estado 
pueden seguir dando la 
espalda a nuestra tierra en 
un asunto tan sensible que, 
previsiblemente, va a ir a más 

por la inestabilidad que se vive en los 

países africanos de nuestro entorno 

geográfico, por el avance del hambre y 

de la propia sequía. 

Más para los que menos tienen
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En Turismo, somos un destino referente 

mundial, de éxito, con una demostrada 

capacidad de resistencia y de adaptación. 

Además, es necesario reconocer que el 

desarrollo de esta industria en Canarias 

nos ha permitido obtener las mayores 

cotas de bienestar de la historia moderna 

de las islas. Estamos muy lejos de 
ser perfectos y hoy lamentamos 
algunos graves errores 
cometidos, pero no queremos 
contribuir a una turismofobia 
que, en nuestro caso, resulta 
especialmente injusta. 

Sin embargo, el futuro nos exige evitar 

análisis complacientes porque hay 

mucho trabajo por hacer si queremos 

que el turismo mejore su aportación 

a la economía, a la sociedad y al 

medioambiente de las Islas. Los retos 

de presente y de futuro son grandes y 

nuestro modelo turístico debe adaptarse 

a ellos cuanto antes. 

Vivimos más que nunca, y la Covid-19 es 

un claro ejemplo de ello, en un mundo 

VUCA por volátil, incierto, complejo y 

ambiguo. Y nosotros, debemos poner 

toda la capacidad de adaptación que se 

nos supone para construir la Canarias 

turística 2030. Y esta Canarias pasa, sin 

ninguna duda, por una transición hacia 

un modelo más ecológico y también más 

preocupado por el impacto social que 

genera en puestos de trabajo, salarios, 

condiciones laborales o en nuestra 

propia cultura e identidad.  

El turismo no puede ser solo economía. 

Si solo atendemos a esta dimensión 

dejamos de lado cosas muy importantes 

a las que los canarios y las canarias 

no queremos renunciar. Pero es que, 

además, dejaremos de ser competitivos. 

El turismo que viene está cada día más 

preocupado por el impacto que su 

viaje tiene en el medioambiente y en la 

sociedad del destino. Nos interesa, por 

tanto, mejorar en su triple dimensión: 

económica, social y medioambiental. 

“Canarias 2030” tiene que ser, por 

tanto, el resultado de una evolución de 

nuestro modelo económico a partir 

de un turismo más sostenible que 

genere mayor valor añadido, con más 

conocimiento e innovación y con una 

mejor formación como herramientas 

básicas para la competitividad y la 

sostenibilidad en el tiempo de nuestro 

modelo turístico.

Turismo 
sostenible y 
responsable

LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA DE UN 
SECTOR EN PLENO 
PROCESO DE CAMBIO 
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Tres son los principios 
fundamentales a los que debe 
aspirar siempre un pueblo, y 

más en el caso de Canarias, por su 

aislamiento y fragmentación, para tratar 

de ser lo más independiente y lo menos 

vulnerable posible, especialmente en 

periodos excepcionales como el que 

hemos vivido durante la pandemia del 

coronavirus. Esas tres aspiraciones son 

la soberanía energética, la soberanía 

hidráulica y la soberanía alimentaria. 

Pese a que vivimos en un mundo 

globalizado, en el que las principales 

crisis y desafíos requieren soluciones 

globales, cada pueblo, cada tierra, 

debe contribuir a generar los recursos 

imprescindibles para abastecer a 

sus ciudadanos con unos criterios 

sostenibles y respetuosos con el medio 

ambiente. 

La lucha por la soberanía alimentaria 

es la lucha por el futuro de Canarias. 

Vivimos en un territorio fragmentado, 

aislado del continente europeo y en una 

época histórica en la que la extinción de 

los aranceles comerciales nos sitúa en 

un momento crítico en el que debemos 

ser valientes apostando por la defensa 

y el impulso de todas las actividades 

económicas que engloba nuestro sector 

primario. 

La soberanía alimentaria tiene que ser 

un reto por nuestro firme compromiso 

con el futuro de nuestra tierra y por 

nuestra obligación con las futuras 

generaciones. Compromiso con un 

sector que nos alimenta, que protege 

nuestro paisaje, que lucha día a día 

contra el cambio climático, la erosión 

del territorio, la desertización y contra el 

abandono del mundo rural, de nuestra 

cultura e idiosincrasia. Y una obligación 

y una responsabilidad con quienes nos 

sucederán en nuestra tierra.

Las ventajas a corto, medio y largo 

plazo son incontables. Los alimentos 

son mucho más frescos y, por tanto, 

más sanos. Y es una de las mejores 

herramientas para reducir la huella de 

carbono y para luchar contra el principal 

desafío al que se enfrenta la humanidad: 

el cambio climático. La tarea es titánica, 

pero es prioritaria. 

El camino va a ser muy largo, pero 

la ruta es muy clara. Tenemos que 

concienciar a la ciudadanía sobre el 

valor de nuestros productos y tenemos 

Kilómetro 0

SOBERANÍA ALIMENTARIA 
Y PRODUCCIÓN 
ELABORADA EN 
CANARIAS 
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también que dignificar a un sector que, 

pese al abandono, ha sabido resistir a las 

diferentes crisis.  Y lo han hecho librando 

una batalla diaria contra elementos 

internos y externos. 

La agricultura, la ganadería y la pesca 

representan un sector empresarial 

que no tiene el peso específico del 

turismo, pero tiene un valor añadido 

muy superior. Y tenemos que protegerlo 

para garantizar su continuidad y su 

aportación en el reto de alcanzar la 

soberanía alimentaria. Tenemos que 

protegerlo consumiendo sus productos, 

pero también ayudándoles, a través de 

las políticas de compensación, para que 

puedan hacer frente a los sobrecostes 

por nuestra lejanía e insularidad. Y, por 

último, siendo inflexibles en la denuncia 

constante de la competencia desleal de 

terceros países. 

El programa que iniciamos en 2015, 

denominado “Crecer juntos”, para 

establecer alianzas sólidas entre el 

sector primario y el turístico, debe servir 

como referencia para trazar nuevas 

sinergias con la restauración y con otras 

actividades económicas que puedan 

sumar en un desafío en el que nos 

jugamos nuestro propio futuro. 

Y otra tarea inaplazable, que requerirá 

mucho esfuerzo y compromiso, 

es eliminar la cadena de 
intermediarios en el proceso 
de distribución que castiga 
a los productores con 
tarifas muy bajas y a los 
consumidores con precios 
muy altos. 

La soberanía alimentaria debe iniciar 

ya su proceso de crecimiento, 

estableciendo retos porcentuales, 

como se hace con las energías limpias. 

La situación es muy crítica y solo si 

asumimos ese compromiso con valentía 

estaríamos en disposición de luchar para 

evitar que con el languidecimiento del 

sector primario se apague también la luz 

de nuestro paisaje. 

El sector primario es 
identidad y cultura. Y un 
pueblo no puede renunciar 
nunca ni a su cultura ni a 
su identidad. Para ello, debemos 

empezar con un simple gesto: dignificar 

el trabajo que, día tras día, realizan 

miles de hombres y mujeres en nuestra 

tierra. Un trabajo que, aunque parezca 

pequeño, tiene un valor incalculable. 

Elaborado en Canarias

Además del sector primario, la industria 

contribuye al autoabastecimiento con la 

elaboración de productos propios, que 

nos permiten no ser tan dependientes 

del exterior. La crisis del coronavirus, al 

igual que para el resto de los sectores, 

supuso un duro revés para nuestra 

industria, con pérdidas superiores al 70% 

en aquellas empresas muy vinculadas 

al turismo y la hostelería. Y ahora ha 

iniciado una larga travesía, que muchas 

han aprovechado para la reconversión 

de sus líneas de producción para la 

elaboración de productos necesarios 

para la crisis sanitaria, la reducción 

de costes y para ser más eficientes y 

competitivos. 

El futuro de muchas 
empresas depende, a 
corto plazo, del éxito del 
movimiento que se ha 
generalizado para promover 
el autoabastecimiento y la 

necesaria apuesta de los residentes, 

Kilómetro 0
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los turistas y las empresas por los 

productos “elaborados en Canarias”. 

Un movimiento que, en la actual crisis, 

es vital para el mantenimiento del tejido 

industrial canario y de los miles de 

empleos vinculados a este sector.  

Además de las secuelas del coronavirus, 

la industria canaria observa con 

preocupación las consecuencias 

del Brexit, la inestabilidad política 

internacional, especialmente en el 

seno de la Unión Europea, con la 

incertidumbre añadida sobre las 

ayudas que percibirán las regiones 

ultraperiféricas, sobre las que se cierne la 

amenaza de la pérdida del 80% del nivel 

de cofinanciación y de las ayudas en el 

próximo periodo 2021-2027.

Este es, en líneas generales, el marco 

actual y las perspectivas más inmediatas. 

Son, lamentablemente, muchos los 

nubarrones que impiden que las 

empresas analicen con optimismo 

un futuro en el que se plantean los 

siguientes desafíos:

 El cambio climático y las políticas que 

inciden sobre la descarbonización 

y la sostenibilidad industrial, que 

suponen mayores costes por 

la responsabilidad ampliada del 

productor. 

 La necesidad de reducir el coste 

energético. 

 La internacionalización de las 

industrias. 

 La transformación de la cadena de 

valor. 

 El necesario aumento del tamaño 

empresarial. 

 La digitalización de todo el negocio 

industrial.

 Los cambios del consumidor y de los 

hábitos de consumo.

 La deslocalización de actividades 

industriales 

 El desarrollo de nuevas actividades 

vinculadas a la economía circular y 

azul. 

Estos retos nos van a obligar a diseñar 

un plan de acción específico en el 

ámbito de Canarias y del propio Estado 

para apoyar e impulsar la industria 

isleña. Un plan en el que se reafirme 

su consideración como un sector 

estratégico por tratarse de un motor 

para nuestro desarrollo económico 

y un elemento clave para nuestra 

competitividad. 

Será fundamental que se incrementen 

los apoyos y se desarrollen las políticas 

orientadas a facilitar la inversión, la 

innovación y la diversificación. 

Kilómetro 0
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La Primera Revolución Industrial que 

comenzó en la segunda mitad del siglo 

XVIII fue un punto de inflexión en la 

historia de la humanidad por los enormes 

cambios económicos y sociales que llevó 

consigo. Ahora, la revolución digital, por 

la rapidez, la intensidad y la extensión 

con que está sucediendo, no solo está 
transformando profundamente 
la manera en que los 
individuos nos relacionamos e 
interactuamos entre nosotros, 
sino que también supone un impacto 

en las dinámicas y patrones de la 

globalización. Si el comercio ha estado 

dominado por el flujo tradicional de 

bienes, servicios y finanzas, ahora lo está 

por el flujo de datos e información que 

conlleva la digitalización de la economía, 

proceso que, además, ya no es exclusivo 

de los países y regiones más avanzadas. 

Todo esto no se comprende sin 

la inversión pública y privada en 

investigación y desarrollo que permitió los 

avances en electrónica y automatización 

de la segunda mitad del siglo XX, dando 

paso a un incremento exponencial 

en capacidad de procesamiento y 

almacenamiento de datos y resultando, 

como factor clave, en la reducción 

dramática en el costo y el tiempo de 

crear, procesar, transmitir y buscar 

información. 

El abaratamiento de la información junto 

con su accesibilidad al conjunto de la 

población ha supuesto en la práctica 

una difusión de poder de los Estados a 

agentes sociales o privados, que a su 

vez sirve o debe estimular para que 
los gobiernos aprendan, 
escuchen y colaboren 
con estos nuevos actores 
empoderados para responder 
a retos globales complejos 
e interconectados que por 
sí solos, estos gobiernos no 
podrían ni sabrían resolver. De 

esta forma, emprendimiento, innovación, 

ciencia y tecnología son conceptos que 

quedan profundamente vinculados a lo 

que conocemos como revolución digital 

o era post-industrial. 

El desarrollo, la expansión y la 

universalización de Internet, la creación 

de nuevas plataformas digitales  

–que conectan a miles de millones 

de personas–, y más recientemente la 

aparición de tecnologías disruptivas 

o emergentes como inteligencia 

artificial, ciencia de datos y machine 

La revolución 
digital
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learning, internet de las cosas, robótica, 

blockchain o drones, entre otros, permite 

como nunca antes que los individuos 

tengan en sus manos más posibilidades 

y combinaciones de crear valor para la 

sociedad y para ellos mismos. 

Con la educación y la formación 

adecuadas, estas tecnologías, 

acompañadas de dosis de conocimiento, 

creatividad, perseverancia y de 

innovación, habilitan y propician que 

millones de personas puedan participar 

en el desarrollo y el crecimiento 

económico de sus territorios y colaborar 

en la solución de los enormes retos y 

desafíos que confronta el planeta: cambio 

climático, pobreza y desigualdad, acceso 

a recursos naturales básicos, pandemias o 

grandes migraciones, entre otros. 

Canarias no puede vivir de 
espaldas a esta narrativa 
ni dejar de entender y 
aprovechar los desafíos y 
las oportunidades de la era 
digital. Es cierto que la revolución 

digital y el cambio tecnológico trae 

consigo una serie de consecuencias que 

los jóvenes del Archipiélago también 

vamos a tener que confrontar y asumir, 

como por ejemplo, la robotización y su 

impacto en el trabajo y en el empleo, 

en particular en los más rutinarios; la 

dificultad de convivir con dos tipos de 

economías entrelazadas, la tradicional y 

la digital, en un contexto mundial donde 

la diversificación y la creación de valor 

añadido está ligada a la capacidad de las 

economías para desarrollar productos 

más complejos y sofisticados basados 

en conocimiento; nuestra posición 

geográfica y el tamaño de nuestras 

ciudades, que nos obliga a ganar y a 

competir por espacios de centralidad en 

redes de conocimiento internacionales 

existentes o a crear nuevas redes que 

consigan atraer inversión, talento, 

innovación, ciencia o tecnología; las 

crecientes diferencias entre islas y con 

zonas rurales, que puede dejar atrás 

a talento imprescindible para nuestro 

desarrollo económico; el insuficiente 

peso de la ciencia y la I+D+i en nuestro 

tejido productivo, a pesar de los esfuerzos 

que se está realizando por escalar 

posiciones a nivel estatal… 

Pero también es cierto que los 
jóvenes de Canarias tenemos 
la ambición y queremos 
asumir la responsabilidad 
y el reto de identificar y 
aprovechar las oportunidades 
que ya existen. Por un lado, 

disponemos de las infraestructuras, de los 

centros de educación y de investigación 

cualificados, y de los programas de 

apoyo para participar activamente en 

la economía del conocimiento, donde 

nuestra I+D se transforme en innovación 

y en actividad económica a través de 

productos tecnológicos innovadores. 

Queremos ser protagonistas de los 

cambios, no solo consumidores de lo que 

se produce en otras regiones. 

Canarias es una región de buenos 

problemas y de retos estimulantes que 

podemos y debemos saber resolver, 

poniendo atención en la calidad y la 

distribución de nuestro crecimiento 

económico, esto es, en mejorar los 

niveles de prosperidad y de inclusividad. 

Queremos oportunidades para participar 

corresponsablemente en el desarrollo 

de nuestra sociedad. Finalmente, 

reivindicamos un mayor dinamismo en 

nuestra economía y en nuestros sectores 

productivos y la promoción creíble de 

un ecosistema de emprendimiento 

innovador vibrante que propicie de forma 

La revolución digital
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real el cambio económico y social que 

permita a todos los jóvenes progresar 

y alcanzar en Canarias sus expectativas 

personales y profesionales, con buenos 

empleos y salarios dignos. Queremos 
más reconocimiento y menos 
paternalismo, queremos 
ser parte proactiva en la 
construcción de la Canarias 
del siglo XXI. Queremos 
asumir el compromiso de una 
sociedad más solidaria, justa, 
moderna y equitativa donde 
podamos vivir mejor con 
criterios de sostenibilidad y 
excelencia. 

En conclusión, Canarias debe dar un 

protagonismo real a su población más 

joven sin penalizar, por supuesto, el 

error y el volver a empezar. Crecimiento 

económico no es por sí solo suficiente. 

Se necesitan también buenas 

oportunidades para crecer, avanzar y 

demostrar lo que se sabe hacer aquí. La 

revolución digital consiste en esencia en 

propiciar que los jóvenes sean la mejor 

oportunidad de Canarias, aprovechando 

el nuevo horizonte de posibilidades que 

nos permite el acceso a Internet y la 

combinación de tecnologías emergentes 

ya disponibles. Su creatividad, ambición y 

perseverancia harán lo demás.

La revolución digital
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Se trata de un objetivo tantas veces 

perseguido, pero muy pocas veces 

alcanzado, que la pregunta que 
todos nos hacemos es cómo 
estando tan cerca seguimos 
estando tan lejos del continente 
africano. Apenas nos separan noventa 

kilómetros, pero la distancia en las 

relaciones entre una parte y otra sigue 

siendo casi un abismo, pese a que 

todos los análisis coinciden en que los 

beneficios mutuos serían notables. 

Los datos nos indican que nos 

encontramos en un espacio que 

progresa. El continente africano creció, 

entre 2000 y 2018, una media de 4,6%, 

situándose como la segunda región con 

un mayor desarrollo después de Asia. Un 

crecimiento motivado en un 69% por 

la demanda interna, impulsada por una 

creciente clase media, que se sitúa en 

más de 300 millones de personas, y que 

continuará aumentando en la medida en 

que los países se vayan desarrollando. 

Más datos: la población de África se 

multiplicará por dos hasta 2030, pasando 

de 1.200 a 2.500 millones de personas. 

Las previsiones señalan que, en 2050, 

una de cada cuatro personas vivirá en el 

continente africano. Un continente rico 

en recursos naturales, con un 24% de su 

extensión apto para tierras cultivables y 

un tercio de las reservas mineras.

Estos datos objetivos nos indican que, 

en un futuro muy próximo, la mayoría 

de los países africanos llegarán a su 

mejor posición económica y social de su 

historia, y Canarias está en una posición 

geográfica inmejorable, con un gap de 

conocimiento que debe aprovechar para 

establecer alianzas, propiciar proyectos 

comunes y diversificar su economía 

a través del comercio, las nuevas 

tecnologías y la exportación de nuestro 

know how sobre energías renovables, 

turismo, etcétera. 

Las ventanas que pueden abrirse son 

muchas. Comenzando por el sector 

comercial, existen unas oportunidades 

que, hasta ahora, no hemos sido 

capaces de articular, aprovechando 

el potencial que representa nuestra 

cercanía. Es fundamental desarrollar las 

oportunidades que ofrece el e-comerce, 

con las necesarias reformas del REF para 

que el comercio on line no siga siendo 

un impedimento. Contamos, además, 

con una muy buena conectividad 

marítima y aérea, que es fundamental 

Canarias, una 
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para el desarrollo del comercio y para el 

impulso de la tan ansiada plataforma de 

comercio entre Europa y África.

Las oportunidades transversales en el 

ámbito del conocimiento son enormes 

en áreas donde debemos también 

avanzar, como es la digitalización y, en 

general, todas las iniciativas relacionadas 

con cambio climático, especialmente 

en materia de energías renovables. 

Nuestras Universidades 
deben jugar, en este sentido, 
un papel fundamental en la 
formación y el intercambio de 
conocimientos con centros 
académicos y empresas de 
nuestro entorno geográfico. 

Para ello, existe un déficit que debemos 

corregir lo antes posible. Debemos 

apostar por reforzar y mejorar la 

formación lingüística e idiomática, 

especialmente en aquellas lenguas que 

se hablan en los países que nos rodean, 

en los que predomina el francés. No 

podemos relacionarnos ni fomentar 

los vínculos con nuestros vecinos si no 

somos capaces de comunicarnos en su 

mismo idioma.

Existen muchas actividades económicas 

en las que podemos establecer alianzas: 

turismo, energías renovables, servicios 

técnicos agrarios, servicios sanitarios, 

gestión portuaria y aeroportuaria, 

ingeniería, agua, etcétera. El impulso 

de las relaciones en estas actividades 

y en otras que se puedan explorar a 

medida que se consoliden las relaciones 

pasa necesariamente por regular 

mejor la movilidad de las personas y la 

cooperación.

Y un elemento nuevo que entra 

en escena: en plena pandemia del 

coronavirus, muchas empresas que, hasta 

ahora, tenían sus cadenas de producción 

en el continente asiático han puesto su 

punto de mira en África. En este sentido, 

podría cobrar especial relevancia el Área 

de Libre Comercio Continental Africana 

(AfCFTA), proyecto estrella de la Unión 

Africana, y cuyo régimen comercial sin 

aranceles entrará próximamente en vigor. 

Los líderes africanos están enfatizando 

la necesidad de implementar el 

AfCFTA como instrumento clave para 

la sustitución de los proveedores 

internacionales por productos y 

proveedores africanos. La actual 

pandemia está favoreciendo en este 

sentido el inicio de la producción de 

productos sanitarios a nivel africano. Sin 

embargo, para que el AfCFTA sirva para 

fortalecer las cadenas de valor regionales 

y contribuya a incrementar el comercio 

interno, se requiere no sólo retórica 

política sino además transformaciones 

económicas y mejora en la red de 

infraestructuras. Una transformación que 

debe aprovechar nuestro archipiélago. 

La nueva estrategia para 
África de la Comisión 
Europea, anunciada para 
el próximo noviembre, 
podría brindar una nueva 
oportunidad de recuperar 
la influencia económica 
y política perdida en el 
continente. Y Canarias, 
como región europea más 
cercana al África Occidental, 
no puede quedar al margen 
de un proceso que, después 
de tantos años de larga 
espera, podría pon fin ser una 
realidad. 

Canarias, una oportunidad en el Atlántico Medio
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Canarias estrenó a finales de 
2018 un nuevo Estatuto de 
Autonomía después de un largo 

proceso de diálogo en el que participaron 

no solo las fuerzas políticas sino también 

los agentes sociales. En sus dos primeros 

años de vida ha permanecido 
bloqueado en las sedes de los 
ministerios sin que haya habido 
ni un solo avance en su desarrollo. Y 

lo más preocupante es que no figura en 

la agenda política del actual Gobierno del 

Estado ni en la estrategia de acción del 

Gobierno de Canarias. 

Nos hemos pasado toda nuestra historia 

luchando para vencer y convencer en 

la metrópoli de la realidad de lo que 

supone vivir tan lejos y en condiciones 

tan difíciles. Y una y otra vez hemos 

vuelto a la casilla de salida, armados 

de paciencia y de razones, sabiendo, 

porque así lo hemos hecho durante 

generaciones, que a Canarias 
tenemos que defenderla 
todos los días. Y esa es la tarea 

que hemos hecho en el pasado, en el 

presente y la que debemos acometer en 

el futuro. 

A lo largo de nuestra democracia, 

hemos logrado cotas de desarrollo y 

bienestar jamás pensadas y esos logros 

tienen nombre y apellidos: los de miles 

y miles de canarios y canarias que se 

han levantado al sol para, con esfuerzo 

y sudor, trabajar desde Canarias por y 

para Canarias. Pero esa realidad coexiste 

con otra menos favorable. Una realidad 

de desigualdad que trunca la vida de 

muchas personas. Una realidad que 

nos impide avanzar en la cohesión 

social. Una realidad que señalan cifras y 

porcentajes que acaban con las ilusiones 

de una vida mejor.

Por ello, celebramos junto a la 

mayoría de las fuerzas políticas y los 

representantes de los agentes sociales 

la aprobación del nuevo Estatuto 

porque nos otorgaba las herramientas 

que no disfrutaron generaciones 

anteriores, para labrar, por fin, un futuro 

esperanzador que nos permitiese, siendo 

diferentes, ser iguales y tener las mismas 

oportunidades que quienes viven en el 

territorio peninsular.

Un Estatuto que blinda nuestro Régimen 

Económico y Fiscal, desvinculado 

definitivamente del sistema de 

financiación autonómica, y que establece 

-como ya ocurre en la acción de la 
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Unión Europea hacia Canarias- una 

modulación de las políticas y actuaciones 

del Estado. Un Estatuto que consagra 

nuevos derechos y libertades, y que 

aumenta nuestro autogobierno cotidiano 

como comunidad autónoma, pero 

también nuestra capacidad para planificar 

políticas más estructurantes, más 

potentes y eficaces.

Un Estatuto que han dejado morir pese 

a que hoy es más necesario que nunca. 

Nosotros, como fuerza política cuya 

prioridad es la defensa de Canarias, 

no vamos a abandonar el 
camino del respeto y la 
prudencia, pero tampoco el 
de la firmeza en la defensa 
de nuestras razones. No vamos 

a romper puentes, sino a reforzarlos 

con los argumentos de la razón. Porque 

creemos que la política, la buena 

política, es esencialmente un ejercicio de 

responsabilidad.

Hemos trabajado codo con codo, desde 

todas las opciones ideológicas, para 

asentar los derechos de los canarios en 

normas en las que se recogen nuestras 

peculiaridades. Y lo que pedimos, con 

todo respeto y con toda firmeza, es que 

trabajemos juntos para que se cumpla.

Los asuntos que vivimos hoy, los 

debates políticos que ahora nos ocupan, 

pasarán. Pero el Estatuto de Autonomía 

de Canarias quedará para las futuras 

generaciones. Es el mejor legado que 

vamos a dejarle a nuestros hijos. Un 

marco para que asuman con plenitud de 

decisión sus propias responsabilidades 

con su propia tierra. Es un logro colectivo 

que nunca, nadie, jamás, nos podrá 

arrebatar. Y no vamos a permitir que la 

inacción de unos y la dejación de otros 

impida su desarrollo. 

Las prioridades en Bruselas

La Unión Europea (UE) ha demostrado 

un mayor compromiso con las regiones 

ultraperiféricas que el propio Gobierno 

del Estado. En Bruselas, a diferencia 

que en Madrid, no tenemos que estar 

recordando constantemente que nuestro 

territorio es diferente y que necesita 

recetas distintas a las que se aplican 

en el continente. Es un derecho que 

está consolidado en el artículo 349 del 

Tratado de Funcionamiento de la UE y 

que aún es una asignatura pendiente en 

nuestra Constitución.

La UE es garantía de paz, de respeto de 

los derechos humanos y de los valores 

de la democracia. Pertenecemos a la 

región de mayor bienestar del planeta, 

una economía que representa la quinta 

parte de la economía mundial y que se 

enfrenta, como el resto del planeta, a 

muchos desafíos globales: el cambio 

climático, la inmigración, la seguridad, la 

digitalización global, la demografía, las 

desigualdades, el auge de populismos, 

etcétera.

Estos retos deben de ser 
abordados con políticas 
europeas de obligado 
cumplimiento. No se entiende, 

por ejemplo, que la política migratoria 

dependa de cada estado miembro; 

debe afrontarse con una respuesta 

europea única y fuerte, basada en la 

lucha contra los tráficos ilícitos, la 

cooperación al desarrollo, especialmente 

con África y favoreciendo los flujos 

legales, en función de las necesidades 

y con absoluto respeto al derecho 

internacional.

Las instituciones europeas, los estados 

miembros y nosotros, los ciudadanos 

Controlar nuestro destino
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europeos, debemos trabajar unidos para 

perfeccionar esta unión y, hacerla más 

fuerte, en beneficio de sus ciudadanos, 

como interlocutor mundial que defiende 

nuestros intereses y como un actor 

internacional con un gran sentido de la 

responsabilidad y solidaridad hacia los 

países terceros y hacia el planeta.

La UE debe avanzar hacia una unión 

económica, monetaria y bancaria 

más sólida, continuar impulsando la 

transición a una economía más verde 

y respetuosa con el medio ambiente y 

priorizando la lucha contra el cambio 

climático, acción política que ya prevé 

el próximo marco financiero que se 

aprobará a final de este año.

Debemos avanzar también en una 

Europa más social, favoreciendo la 

inclusión y la protección social, con 

un fuerte apoyo a la formación para 

el empleo, y a las políticas para la 

innovación. Nunca ha habido tanta 

gente trabajando en Europa, ya somos 

240 millones de personas, un esfuerzo 

adicional se ha de realizar con los 

jóvenes, poniendo más recursos a la 

movilidad y claro está en la formación.

Especialmente importante será el 

profundizar en la cohesión territorial, 

impulsando políticas que 
favorezcan el desarrollo 
económico de las regiones 
con menor nivel de vida o 
con graves problemas de 
desempleo. La convergencia 

económica y social, y la reducción de las 

desigualdades, debe estar en lo más alto 

de la agenda europea, con el objetivo de 

reducir las disparidades entre el norte y 

el sur y entre regiones ricas y regiones 

pobres.

Pese a la complejidad del actual 

escenario, queremos participar en la 

Europa de los ciudadanos, de mayores 

niveles de bienestar para las personas, 

contribuyendo todos, cada uno desde 

su posición, en la construcción de un 

futuro mejor para nuestros hijos.

Controlar nuestro destino
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Canarias lleva casi siete siglos 
conectada a las potencias 
europeas. Antes recibieron 
diversas visitas. Trasiego de 
embarcaciones y comerciantes, 
de exploradores; de aquellos que 

iniciaron la expansión hacia el Atlántico 

sur y occidental y que nunca entendieron 

lo diferente que eran las personas que 

encontraron en aquellas islas, casi al 

lado de África; que no eran africanos, ni 

musulmanes, pero tampoco cristianos. 

Que no sabían lo que eran.

Y así, sobre la geografía y la diversidad 

de sus habitantes se fue hilvanando un 

pueblo. Un pueblo repartido en islas que 

se vertebró sobre la población que sufrió 

la conquista y la aportación posterior 

de conquistadores, colonizadores, 

pobladores y habitantes de múltiples 

procedencias. También pobladores de 

ida y vuelta, como las generaciones 

herederas de los primeros emigrantes 

canarios. Se fue vertebrando un pueblo 

que mezclaba las bases de la cultura 

popular, reflejo de una sociedad agraria 

o pescadora, con las aportaciones 

culturales importadas, desde el 

surrealismo hasta los movimientos 

naturales más vanguardistas; desde 

la visita de naturalistas y viajeros a 

las primeras mujeres exploradoras, 

creadoras, literatas o escultoras.

Avanzado el Siglo XXI, Canarias 
sigue estando constreñida 
en su conectividad 
-de personas, datos y 
mercancías-; alejada de 
los principales centros de 
producción del mundo y 
condicionada al desarrollo 
de los sistemas de 
comunicación.  La consolidación 

del sistema democrático en el Estado 

español ha permitido durante los 

últimos cuarenta años, apuntalar 

las singularidades fiscales, con el 

máximo amparo de la Unión Europa. 

Se ha conseguido, además, recuperar, 

reivindicar y visibilizar gran parte de 

las bases de la cultura popular o de 

los juegos tradicionales y deportes 

vernáculos.

Pero eso no es suficiente; ni siquiera ya 

resulta significativo. Ahora el reto es otro, 

inmenso. Un reto de pueblo. Un reto 

que precisa una visión y una estrategia 

con la perspectiva de diez años, que 

canalice una propuesta, nueva, creativa 

Reconstrucción 
nacionalista
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y diferente. Es, probablemente una de las 

tareas más complejas de los últimos cien 

años. Aunque el soporte del proyecto 

será el mismo: geografía, articulación 

económica y personas.

Tenemos que ser capaces de formar 

e incentivar personas para, desde 

Canarias, articular un modelo social 

adaptado a nuestra realidad distinta, en 

un mundo en el que las tecnologías de 

la información y la comunicación ha 

dinamitado los modelos de producción 

postindustriales, las relaciones políticas 

heredadas de la Segunda Guerra 

Mundial y la gestión de la información. 

Hemos de crear un modelo que nos 

reencuentre con nuestra geografía para, 

desde Canarias y en pleno proceso 

de digitalización, cohesionar un 

modelo propio, generoso; un modelo 

de participación política diferente, 

desintermediado y respetuoso.

Solo será posible desde el análisis del 

pasado reciente y la corrección de los 

errores que nos han impedido diseñar 

un mapa de identidad. No resulta propio 

de esta época la competencia vacía. 

Se impone la colaboración. No valen 

las estructuras jerárquicas. Se impone 

la redarquía. No vale repetir el mismo 

discurso vacuo. Hay que llenarlo de 

contenido y de nuevas propuestas. 

No valen los liderazgos 
individualistas. Se impone 
la inteligencia colectiva. 
No valen los discursos 
monosílabos. Se impone la 
cocreación. La comunicación 
múltiple. La suma de 
diversidad.

El Nacionalismo en Canarias está en una 

encrucijada. En este tiempo radicalmente 

diferente en el que nos va a tocar vivir, 

en el que tantas fuentes de información 

accesible tenemos, hemos de ser 

capaces de construir un discurso desde 

nuestra realidad, y para nuestra realidad. 

Uno, con generosidad, con habilidad y 

con inteligencia.

Hay que reconstruir el Nacionalismo 

en Canarias. Como se hizo en otros 

momentos por otras personas. 

Nuestra supervivencia como 
proyecto nacionalista va a 
depender de que sepamos 
analizar y entender el mundo 
en el que vamos a vivir. Y en ese 

mundo conectado, digital, cocreador, 

situar el discurso nacionalista. Un discurso 

de identidad sin recursos comunes, sin 

desconfianzas; con generosidad y con 

inteligencia. Un discurso que gestione 

el conocimiento acumulado y que lo 

proyecte hacia el futuro.

No cometamos errores estratégicos. 

Que no nos invadan las miserias 

personales, los celos o los egos. 

Canarias es mucho más que eso. 

Canarias es un pueblo de dos millones 

de personas repartidas en un territorio 

roto, compuesto por ocho islas, en 

un ecosistema único por sus valores 

ambientales. Un territorio privilegiado 

para la observación y el seguimiento 

del Cambio Climático, para conectar 

nódulos que permitan operar a los datos. 

Para experimentar sobre la nueva cultura 

digital y la industria audiovisual.

Solo superando los errores 
cometidos en el pasado 
podremos reivindicar el 
orgullo de ser un único 
pueblo plural y diverso, con 
expresiones culturales y de 
lenguaje diferente. Podremos 

Reconstrucción nacionalista
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sentirnos orgullosas de nuestra propia 

historia, y de sus múltiples expresiones 

culturales y etnográficas. Solo superando 

los errores cometidos en el pasado 

podremos diseñar el modelo económico 

que precisamos, y al que no debemos 

renunciar, porque sin defensa de 

nuestras singularidades económicas 

y fiscales no podremos avanzar. Pero 

tampoco lo podremos hacer sin un 

proyecto político de participación e 

integración de todas las sensibilidades 

nacionalistas y con la consideración que 

requieren todas y cada una de las islas. 

Adentradas en el Siglo XXI necesitamos 

un nacionalismo de liderazgo y 

acción, creativo, plural e ilusionante, 

frente a un nacionalismo al borde 

del insularismo, ególatra y defensivo. 

Pero esa reconstrucción exige diálogo, 

acercamiento, trabajo, generosidad y 

visión estratégica a medio plazo. Toca 

desprender, para volver a aprender. 

Toca la responsabilidad y el 
privilegio de ayudar a diseñar 
el nuevo modelo nacionalista 
de Canarias. Un nuevo 
proyecto nacionalista.

Reconstrucción nacionalista
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Vivimos tiempos de indignación 
e incertidumbre. Tiempos en los 

que el excesivo ruido y la confrontación 

permanente nos impiden crear espacios 

de diálogo sosegados en los que, entre 

todos y todas, seamos capaces de 

reflexionar y tomar decisiones con el 

máximo consenso. 

La buena política es ahora más 

importante que nunca. Frente a aquellos 

que fomentan la controversia y el 

desacuerdo, nuestra formación política 

apuesta por recuperar el espíritu del 

diálogo para ofrecer lo mejor de nosotros 

mismos a los ciudadanos a los que 

representamos. 

Los acuerdos son importantes y vale la 

pena invertir en ellos nuestros mejores 

esfuerzos. Ese es el primer paso que 

debemos asumir colectivamente para 

evitar que la crisis económica que ha 

resurgido con un nuevo rostro por la 

pandemia del coronavirus se agrave 

por la confrontación permanente y la 

incapacidad de construir un futuro que 

sea esperanzador para Canarias. 

Los mejores productos de la 
cultura política han tenido 
su origen en el acuerdo y 
el compromiso. La imposición, 

el radicalismo y la confrontación solo 

generan desazón, confusión y desaliento. 

Y hoy, arrasados por una crisis sin 

precedentes, no podemos permitir vivir 

anclados en una permanente parálisis 

porque los costes de retrasar las 

decisiones oportunas son y serán muy 

elevados. 

La política es palabra. La palabra para 

cumplir el compromiso que debemos 

asumir, día tras día, con el ciudadano 

tratando de buscar siempre soluciones 

y oportunidades para derrotar a las 

adversidades. La palabra para construir 

una agenda política cargada de desafíos 

importantes frente a la irrelevancia de 

los debates en los que solo se persigue 

el descrédito y la destrucción de los 

adversarios políticos. 

Nos debemos a los 
ciudadanos del presente y 
a aquellos que aún no han 
nacido. Y cada decisión, cada acuerdo 

que seamos capaces de sellar, debe estar 

impregnado de medidas que vayan más 

allá del momento que vivimos. Esas 
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pequeñas y grandes decisiones son las 

que nos permitirán crecer como pueblo. 

Soluciones consensuadas frente a la 

inutilidad del griterío tendencioso. 

Pequeños pasos que nos permitan 

ser más grandes. Pequeños pasos 

para avanzar en todos los retos que 

tenemos por delante en un escenario 

incierto, plagado de nuevos y viejos 

problemas, en el que estamos obligados 

a cumplir sí o sí el principio 
vector de la política: ejercer 
honestamente y con esfuerzo 
la representatividad. 

Debemos liderar, en uno de los debates 

más trascendentales, el futuro de nuestro 

sistema educativo. Es el principal desafío 

de cualquier sociedad. Tenemos que 

corregir aquellas decisiones que han sido 

desafortunadas y dar paso a aquellas 

que nos permitirán contar con una 

sociedad formada y capacitada para ser 

competitivos en un mercado laboral que 

va a vivir una notable transformación. 

Debemos andar, con pequeños y 

grandes pasos, junto a los profesionales 

sanitarios, cuyo coraje y valentía durante 

la pandemia debe servirnos de referencia 

en la gestión política, para contar con 

un sistema sanitario de más calidad, con 

una red que ofrezca la mayor protección 

posible en cada una de las islas.

Debemos acompañar a los trabajadores 

y empresarios en la búsqueda de nuevas 

vías para que, entre todos, seamos capaces 

de reducir la tasa del paro, mejorar los 

salarios y las condiciones laborales. Una 

concertación social permanente, pese a 

los disensos, para no cesar nunca en una 

tarea que va a requerir respuestas flexibles 

y cambiantes que se adapten a la celeridad 

de los tiempos que vivimos. 

Debemos luchar, sin descanso, por 

poner fin a la enfermiza desigualdad 

entre hombres y mujeres, explorando 

y abriendo nuevas perspectivas que 

acaben con uno de los problemas más 

vergonzantes y despreciables que sigue 

estando presente entre nosotros y 

nosotras. No más excusas. 

Debemos mantener viva la aspiración 

de ser una tierra de oportunidades para 

los jóvenes que se forman para aspirar 

a un futuro prometedor, pero también 

para ofrecer una red social digna a las 

personas mayores. Ellas y ellos, los que 

vivieron las miserias de la posguerra y la 

dictadura, que contribuyeron a levantar 

una democracia, que arroparon a sus 

hijos y nietos en la crisis financiera de 

2008, que sortearon o perecieron víctimas 

del coronavirus, se merecen siempre lo 

mejor. 

Nunca avanzaremos si no 
sabemos adónde vamos. Y 

frente a la agitación superficial y estéril 

de aquellos que sobreviven gracias a la 

dictadura de lo inmediato, nuestra fuerza 

política cree que, ahora mismo, existen 

más razones que nunca para impulsar una 

política inteligente, reflexiva y pragmática. 

Una política que esté a la altura de las 

exigencias de una nueva sociedad.  

Pensar es hoy una oportunidad para 

tomar decisiones acertadas y valientes 

que nos ayuden a ahorrar tiempo en el 

futuro. Y ese es el primer pequeño paso 

que tenemos que dar y asumir como un 

compromiso para ser más grandes en el 

futuro. 

No perdamos más tiempo en debates 

que mueren en la fugacidad de las redes 

sociales y apostemos por aquellos que 

realmente importan.

Esperanza y trabajo duro
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La cultura nos cohesiona 
y nos otorga identidad. Se 

fundamenta en nuestra propia memoria, 

incorporando los símbolos en los que 

nos reconocemos. Condiciona, avanza y 

concibe nuestro futuro. Nuestra cultura 

es nuestra identidad. Potencialmente 

transformadora, la mantenemos en 

permanente construcción.

Su valor enriquece nuestra sociedad, 

nuestras vidas personales y nuestra 

economía. Necesitamos una cultura 

sólida, abierta y dinámica para una 

Canarias fuerte.

Por eso, la cultura debe 
convertirse en uno de 
nuestros ejes de intervención 
política. Y reforzarla e impulsarla 

continua y permanentemente, realmente 

comprometidos con su avance, una de 

nuestras principales obligaciones.

Es necesario financiarla adecuadamente. 

Entender la cultura como bien preferente 

y destinar presupuestos públicos 

adecuados para poder atender a su 

desarrollo efectivo y a su acceso por 

parte de toda la ciudadanía.

Tenemos que impulsar y favorecer 

el trabajo de los agentes culturales. 

Reforzar el empleo y el tejido empresarial 

en el sector de la cultura y las industrias 

creativas. Apoyar de manera decidida la 

creación y producción cultural canaria.

Las políticas culturales deben 
ser fruto de la colaboración 
y los acuerdos de las 
instituciones públicas con 
los agentes culturales. Además, 

es necesario generar e impulsar vías 

concretas y efectivas de colaboración 

y actuación conjunta entre los distintos 

niveles de la administración pública 

canaria para ganar en eficiencia. 

Necesitamos incorporar a la ciudadanía 

en el diseño, planificación, control y 

evaluación de las políticas culturales.

Debemos impulsar la innovación y la 

transformación digital del sector cultural 

canario público y privado en todas las 

fases de la cadena de valor de la cultura. 

Impulsar el conocimiento basado en 

datos de la oferta y de la demanda 

cultural para ponerlo al servicio de los 

agentes culturales.

Cultura e 
identidad
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Es necesario fortalecer la oferta de los 

agentes culturales, de las instituciones 

públicas y privadas, de los creadores, 

de organizaciones y empresas de los 

sectores culturales y creativos. Tenemos 

que recuperar y potenciar el papel de 

las mujeres en nuestra cultura. Reforzar 

las políticas de movilidad de artistas, de 

operadores culturales y de las industrias 

creativas entre nuestras islas y con el 

exterior e impulsar los intercambios 

culturales permanentes con otros 

territorios y la internacionalización de 

nuestra cultura.

Construimos nuestra memoria sobre 

nuestro patrimonio cultural material 

e inmaterial. Es necesario incrementar 

los esfuerzos para su conservación y 

rehabilitación, pero especialmente para 

acrecentar su impacto social a través 

de su investigación, la difusión de su 

conocimiento, su acceso y su disfrute por 

parte de la ciudadanía.

Es imprescindible fomentar 
las políticas de desarrollo 
de públicos para la cultura 
y reforzar los contenidos 
culturales canarios en la 
educación. La Radio Televisión 

Canaria debe servir como pieza clave del 

espacio cultural canario. Es necesario 

reforzar su compromiso con los 

contenidos creados y producidos en 

Canarias.

Es fundamental que prestemos una 

especial atención al papel de las personas 

jóvenes en el desarrollo de nuestra 

cultura, haciéndoles llegar los recursos 

necesarios para que, a partir de su 

conocimiento, puedan construir nuevas 

propuestas.
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INTRODUCCIÓN 
 
 

 
 
La Ponencia Ideológica de una Organización Política que ha cumplido ya, con 
creces, la mayoría de edad, debe ser capaz de marcar la política diaria de 
nuestros militantes. Un recordatorio de una esencia interiorizada por 
quienes han tomado una madura decisión de pertenecer a un proyecto 
NACIONALISTA, y responsable con esta Tierra y sus valores. Un documento 
con una clara prioridad CANARIAS Y SU GENTE. 
 
 
Es la primera ocasión que llegamos a un congreso desde la creación de eata 
organización y que lo hacemos desde la oposición, sin gobierno y habiendo 
perdido nuestra presencia en la totalidad de los cabildos y un gran número 
de municipios. Y debe ser esta situación de pérdida de poder una 
oportunidad para frenar y hacer un parón en nuestra proyección hacia el 
futuro como organización. 
 
 
Somos un partido que nació para gobernar y lo hemos hecho 
inninterrumpidamente durante 26 años en el Gobierno de Canarias.  
 
 
Aprovechemos este paréntesis para refrescar y regenerar a Coalición Canaria 
porque como queda claro día tras día Canarias nos necesita. 
 
 
Somos un proyecto maduro que apuesta por una Nación Canaria que afiance 
sus cuotas de autogobierno, consolide sus logros y desarrolle una política 
internacional propia de relación con los territorios vecinos. 
 
 
El VI Congreso de Coalición Canaria debe suponer el asentamiento de 
nuestros ideales y una  oportunidad para ponerlos de manifiesto sin 
complejos a la Sociedad Canaria que demanda, del principal proyecto 
político Nacionalista de nuestra Tierra, un paso al frente para que con 
valentía, asumamos la nueva realidad de Canarias, Una Canarias que defina 
por si misma, y de forma solidaria, con el resto de territorios que conforman 
el Estado Español. 
 
 
No podríamos acabar esta introducción sin mencionar la oportunidad que la 
crisis sanitaria desarrollada por el Covid supone para demostrar a los 
Canarios la importancia y la necesidad de la independencia de nuestras 
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decisiones respecto al resto del territorio peninsular y debemos ser capaces 
de transmitir a la ciudadanía que el ejercicio del nacionalismo solo es 
posible desde una posición de estricta obediencia al interés general de 
Canarias. 
 
 
Durante esta crisis sanitaria han sido muchos los que desde posiciones y 
discursos centralistas defendían una gestión de la crisis pandémica desde el 
aparato del Estado. Esta visión defendía no solo el control de los recursos 
sanitarios sino el uso exclusivo por parte del Estado de todos los mecanismos 
administrativos e institucionales que tuvieran relación con la seguridad, el 
empleo y el resto de aspectos que tenían que ver con el día a día de los 
ciudadanos.  
 
 
Desde esa perspectiva se ha atacado directamente a la capacidad que 
entendemos debe tener nuestra comunidad para el autogobierno y le otorga 
de entrada, a esa visión centralista, una mejor capacidad de éxito en la 
gestión que en ningún caso se ha demostrado muy al contrario ese afán 
centralizador a generado más desconcierto sobre que tenía que hacer cada 
ámbito competencial en cada momento. 
 
 
Nada han dicho desde esas posiciones sobre las debilidades que una vez más 
se han puesto en evidencia a la hora de tomar decisiones desde el 
continente sin tener en cuenta nuestras singularidades como territorio 
insular y alejado, características que en este caso han jugado claramente a 
nuestro favor durante este estado de alarma sanitaria.  
 
 
El hecho de haber contado con un marco legal más desarrollado a  favor de 
nuestro autogobierno nos hubiera permitido reaccionar desde el primer 
momento equipando a nuestra  comunidad con los medios necesarios para 
proteger a nuestra población y no estar sometidos  a la errática toma de 
decisiones por parte del gobierno de España y que nunca priorizaron a esta 
tierra, ni a sus gentes. 
 
 
En Coalición Canaria creemos más que nunca que solo con el pleno desarrollo 
del nuevo estatuto de autonomía y con más instrumentos de decisión propia 
los canarios estaremos en mejores condiciones para afrontar lo que hemos 
vivido y las consecuencias económicas que estamos sufriendo. 
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ACCIÓN POLÍTICA: GOBIERNO FRENTE A IDEOLOGÍA 
 
Hemos sido una organización política vinculada al ejercicio del Gobierno en 
las distintas instituciones y eso, nos ha permitido por un lado demostrar 
capacidad de gestión y de adaptación a las circunstancias y coyunturas de los 
distintos momentos y por el otro ha puesto de manifiesto nuestras carencias 
respecto a una base ideológica interiorizada por nuestros representantes. 
 
 
La gestión del día a día en las administraciones no puede apartarnos del 
Proyecto y su base ideológica. Cada pequeña acción, propuesta o decisión 
debe estar impregnada de la esencia de un Proyecto que tiene claro su 
objetivo y el camino para alcanzarlo. 
 
 
Reconocer a nuestra militancia como el mejor de nuestros exponentes y 
nuestras acciones en las distintas administraciones el mejor escenario para 
ponerlo de manifiesto. Decidir y actuar en base al interés general, la 
coherencia y el buen gobierno pero sin apartarnos de nuestro ideales. 
 
 
Nuestra acción política en las instituciones debe enriquecerse a través de 
Comités Locales activos, la participación directa en las distintas ramas de la 
sociedad organizada y mucha presencia. Ejes alrededor de los cuales debe 
girar nuestra política ideológica para asentar en nuestra Sociedad la esencia 
y pensamientos de un Proyecto necesario para la evolución de esta Tierra y 
que nació para quedarse. 
 
 
Obtener mayores cuotas de autogobierno, ha sido la reivindicación de 
nuestros anteriores Congresos y a ello ha contribuido, aunque con 
deficiencias, el nuevo Estatuto de Autonomía que, aunque haya supuesto un 
avance, no debemos renunciar a seguir avanzando para regular una relación 
pactada entre Canarias y España que complemente el régimen RUP en la 
Unión Europea y con una legislación del REF, que requiere ya de una 
revisión. 
 
 
La crisis sanitaria vivida recientemente y las consecuencias en materia 
turístico económicas surgidas de la misma, han puesto de manifiesto que 
estamos demasiado alejados del centro de decisión estatal y que 
precisamente para alcanzar el mismo estado de bienestar de los ciudadanos 
en territorio continental, necesitamos de políticas diferencias y específicas 
que palien nuestras desventajas. 
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Por eso más que nunca debemos afrontar esta crisis postpandémica, con el 
pleno desarrollo de nuestro nuevo marco estatutario y desarrollando nuestra 
vocación europea. Es de especial interés en el contexto económico que 
vivimos utilizar los medios de protección que Europa nos ha otorgado 
legalmente, como nuestro estado de Región Ultraperiférica.  
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NUESTRA ACCIÓN POLÍTICA 
 
 
Esta ponencia, y el VI Congreso de Coalición Canaria deben servir para 
afianzar nuestra acción y el mensaje que exportamos a la ciudadanía con 
una ilusión renovada y capaz de contagiar a la ciudadanía, dando además 
lugar a la siempre necesaria auto-crítica como fuente de evolución y mejora 
de nuestra acción en las instituciones y nuestra Organización. 
 
 
Debemos abandonar las ambigüedades y los discursos vacíos para ser capaces 
de transmitir que somos la única opción para Canarias. Una opción que 
presenta un modelo económico y social de mayor autosuficiencia económica 
y con capacidad de generar empleo, oportunidades y Bienestar para los 
Canarios, Somos, y debemos ser capaces de transmitirlo, la única opción 
capaz de mejorar la Calidad de vida de nuestra gente y para ello 
necesitamos seguir avanzando hacia la independencia en la toma de nuestras 
decisiones. 
 
 
El mundo en el que vivimos se desarrolla en constantes cambios pero 
adaptarnos a ellos no pueden suponer la pérdida de nuestra identidad. Las 
consecuencias del COVID presentan todavía muchos efectos desconocidos y 
las respuestas a la crisis generada para Canarias no pueden seguirse 
debatiendo en otros ámbitos sin la participación de quienes pueden aportar 
una visión diferenciada de quienes somos por múltiples características y 
condiciones diferentes, 
 
 
El nacionalismo canario aporta a la toma de deciones la priorización de los 
intereses de Canarias por encima de cualesquiera otros; políticas concretas 
contagiadas de la realidad de las 8 Islas, y una dirección y objetivo canarios 
en cada decisión. La equidad en la respuesta del Estado hacen que los 2.000 
km. de Madrid o los 3.000 km. de Bruselas sean sólo anécdotas de la 
distancia real que esas decisiones suponen para Canarias. 
 
 
No podemos seguir permitiendo relaciones económicas y políticas 
internacionales que obvien la situación geoestratégica de nuestro 
archipiélago como plataforma intercontinental entre África y América. 
 
 
La definición de una política migratoria diferenciada en el ámbito de la 
comunidad internacional para una Tierra segregada en Islas que sirve como 
puerta de acceso a Europa deben convertirse en uno de los objetivos de un 
Proyecto Nacionalista que aspira al bienestar de sus habitantes desde la 
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solidaridad con los territorios limítrofes pero sin obviar nuestras capacidades 
y limitaciones 
 
 
Respecto a nuestra política fiscal debemos apartarnos de la sensación de 
“lloriqueo” que en ocasiones trasmitimos y de la dependencia de la 
aritmética parlamentaria en el Congreso debemos ser capaces de construir 
un nuevo camino de negociación con el Gobierno español y con el resto de 
las formaciones políticas presentes en Canarias que afiance un modelo y las 
herramientas para su adaptación a los tiempos y circunstancias. 
 
 
Todo esto sólo será realizable si, como nacionalistas, aplicamos nuestras 
sabidas buenas prácticas en la gestión pública desde el Gobierno o la 
oposición en donde proceda. Nuestros cargos públicos no pueden olvidar que 
deben su condición a las bases de Coalición Canaria para desarrollar que han 
depositado en ellos su confianza para que desarrollemos tareas degobierno u 
oposición conforme a este documento y a las directrices que manen de 
nuestros órganos. 
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LA CANARIEDAD UN PASO HACIA EL OBJETIVO COLECTIVO 
 
 
 
La canariedad, debe suponer a un Proyecto Nacionalista maduro, una 
herramienta para alcanzar un objetivo mayor y más ambicioso. Canarios sin 
complejos que conocen su realidad y que promueven un modelo de 
relaciones con el Estado claramente diferenciado y con mayores cuotas de 
autogobierno e independencia en nuestras decisiones. 
 
 
Sin abandonar nuestros valores de identidad, destacando los elementos y 
fortaleciendo los sentimientos de la canariedad de nuestro pueblo que 
formen parte de nuestra vida diaria, en nuestras acciones, como las nuevas 
tecnologías, el sistema educativo y las expresiones de identidad cultural. 
 
 
Nuestra idiosincrasia y nuestras diferencias geográficas, históricas, 
económicas y culturales, son parte importante de nuestro nacionalismo y 
deben ayudarnos a despertar una conciencia de nación Canaria por la que 
luchar y sumado al orgullo de nuestra identidad isleña debemos seguir 
construyendo un sentimiento nacionalista y nuestra reivindicación de mayor 
independencia en la toma de nuestras decisiones. 
 
 
Para ello debemos adaptar nuestro lenguaje como representantes 
nacionalistas refiriéndonos a Canarias siempre con los sustantivos “nación” o 
“nacionalidad”, reservando el adjetivo “nacional” al ámbito canario, 
dejando para el resto de territorios que conforman “España” las expresiones 
“Estado” y “estatal”. 
 
 
Obviaremos referirnos a Canarias como “región” y abandonaremos nuestros 
complejos en esta materia cuando intervengamos como representantes 
públicos y/u orgánicos. 
 
 
Somos, y tenemos interiorizado, nuestra pertenencia a un pueblo 
diferenciado y singular. Y la comunidad que conformamos excede, 
geográficamente, del territorio de nuestro Archipiélago. 
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Incluye a todos los canarios y canarias que tomaron la decisión de trasladar 
su residencia y siguen sintiendo la canariedad como propia y como parte 
fundamental de su identidad personal. Todos ellos son parte de la 
comunidad, que como pueblo, conformamos. 
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EL CAMINO 

 
 
 
Mucho se ha hablado en los últimos tiempos sobre la crisis de los 
nacionalismos en el Estado español pero los resultados de las últimas 
elecciones vascas y gallegas son incontestables, y en los dos casos los 
resultados de las organizaciones nacionalistas han sido espectaculares.  
 
 
En el caso vasco con un refuerzo histórico a la opción del PNV y con un 
crecimiento significativo a la izquierda independentista. 
 
 
En el caso gallego con otra mayoría del PP gallego, cuya posición política 
discurre más por los cauces de un regionalismo galleguista que por la 
defensa de las posiciones centralistas del Partido Popular, pero de igual 
forma la opción del Bloque Nacionalista Gallego, se convierte en la segunda 
opción más votada por los gallegos. 
 
 
Estos resultados deben hacernos pensar que lejos de lo que decían algunos 
analistas, posiblemente interesados, hoy más que nunca nuestra población 
está buscando soluciones y propuestas de relanzamiento social y económico 
en los partidos más cercanos y en aquellos que toman sus decisiones 
pensando en los mecanismos más cercanos que tienen para afrontar esta 
nueva crisis socioeconómica derivada del Coronavirus. 
 
 
Somos un Nacionalismo incluyente y de él podemos formar parte todos 
sintamos Canarias, nacidos o venidos a Canarias, y que coloquemos los 
intereses de esta Tierra y su gente por delante de otros Concebimos Canarias 
como un Archipiélago atlántico de ocho Islas y su mar, una unidad política y 
emocional cuyos intereses colocamos por delante de cualesquiera otros. 
 
 
La insularidad y nuestras ocho islas habitadas resultan parte de nuestra 
diferenciación y nuestra identidad y huimos de la confrontación entre islas y 
el pleito insular. Ser Canario es sentir la unidad de las Islas para afrontar el 
futuro y afrontar nuestra evolución. El equilibrio y la solidaridad son 
principios esenciales de nuestra identidad e ideología y avanzar en paliar las 
diferencias supone avanzar a nuestro Nacionalismo. 
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Para un nacionalista canario Canarias es una conformada por 8 realidades 
con distintas circunstancias sociales, económicas y políticas diversas en cada 
uno de los territorios insulares. Si aspiramos a una descentralización del 
Estado con respecto a Canarias debemos de hacerlo por una 
descentralización de los servicios públicos en Canarias adaptándolos a 8 
realidades diferenciadas pero con un objetivo común y solidario. 
 
 
Conformamos un nacionalismo progresista y que aspira a las máximas cotas 
de autogobierno e independencia en la toma de las decisiones que nos 
afectan como Nación Un nacionalismo que se sustenta en el sentimiento de 
canariedad de nuestra gente y que se conforma alrededor de nuestra 
realidad diferencial canaria y a l nuestra identidad nacional canaria. 
 
 
En defensa de nuestra posición geoestratégica tricontinental, nuestra lejanía 
y la insularidad que nos define definimos orgullosos la identidad nacional 
canaria entorno a la cultura y la 
historia, que se desarrollan en una situación sociológica y lingüística 
diferenciada. El desempeño de actividades públicas sectoriales o 
territoriales no puede manifestarse nunca en contradicción a esos principios 
y valores. 
 
 
Nos definimos como un nacionalismo democrático y universalista; tolerante e 
integrador; archipielágico y atlantista; innovador y defensor del 
medioambiente, pero profundamente reivindicativo de nuestras 
singularidades y vigilante a una reforma constitucional que pueda abrir la 
puerta a una Canarias INDEPENDIENTE en la toma de sus propias decisiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

11 

HACIA LA INDEPENDENCIA EN LA TOMA DE NUESTRAS DECISIONES 
 

 
En la actual coyuntura tenemos que ser capaces de responder a lo urgente 
atendiendo las necesidades básicas de nuestra población a través de toda la 
red de solidaridad que los canarios hemos construido a lo largo de nuestra 
historia y de nuestras instituciones sociales básicas, hoy más que nunca e 
igual que en otros momentos de nuestra historia, la solidaridad tiene que ser 
no solo un valor en el discurso sino una herramienta que no permita que 
ningún canario pueda quedar olvidado. 
 
 
Pero esta crisis sin precedentes debe servir también como punto de inflexión 
para pensar en nuestro futuro desarrollo económico. Tanto nuestra 
dependencia de la industria turística como situaciones que durante esta 
pandemia se han vivido de posibles desabastecimientos tienen que hacernos 
reflexionar. Tenemos que ser un territorio que ponga en valor nuestras 
fortalezas estratégicas a nivel económico y explotar nuestras riquezas, pero 
también tenemos que ser conscientes que este nivel de dependencia de una 
única actividad económica nos pone a los pies de los caballos. 
 
 
Llevamos muchos años hablando de diversificación económica y quizás ha 
llegado el momento en que desde esta situación de oposición que vivimos 
desde el gobierno y la mayoría de las instituciones podamos hacer un cambio 
en la dirección y empezar a realizar apuestas más contundentes por el 
desarrollo de esas otras lineas de desarrollo económico.  
 
 
En esta crisis sanitaria hemos visto como las conexiones telemáticas han 
visto incrementadas su uso de manera espectacular , esto que hemos hecho 
de manera forzosa, no ha servido sino para que nos percatemos que en 
algunas actividades económicas la distancia física ha sido superada con la 
tecnología y acerca a territorios como lejanos a los centros de toma de 
decisión. 
 
 
Esta nueva realidad nos fortalece como territorio seguro en la lucha contra 
la pandemia pero capaces con la tecnología de superar nuestra distancia 
geográfica. 
 
 
 
Debemos aumentar el grado de reivindicación en nuestro marco 
competencial, alcanzando mayores cotas de autogobierno en nuestro 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

12 

territorio y mar, la gestión de nuestros recursos naturales y especialmente 
de nuestras costas y nuestras relaciones con terceros países pueblos vecinos. 
 
 
El autogobierno acerca la toma de decisiones a la ciudadanía. Ese método se 
revela aún más necesario cuando quien ejerce ese autogobierno es un pueblo 
con identidad propia como el canario. El autogobierno tiene dos vertientes 
que se complementan: mejorar la gestión de las competencias ya asumidas y 
aumentar el ámbito material sobre el que ejercerlo; es decir, más y mejor 
autogobierno. 
 
Debemos seguir modulando nuestro Estatuto en la línea de: 
 
- Mayor capacidad de decisión en las políticas y actuaciones legislativas, 
reglamentarias y financieras del Estado en materia de transportes, 
telecomunicaciones, mercado interior, energía, medio ambiente, puertos, 
aeropuertos, inmigración, fiscalidad, comercio exterior y cooperación al 
desarrollo. 
 
 
- Pactar asumir competencias en materias como: 
 
• Gestión de los tributos estatales. 
 
• Gestión aduanera. 
 
• Comercio exterior con África occidental. 
 
• Sanidad exterior. 
 
• Puertos y aeropuertos de interés general del Estado. 
 
• Transporte aéreo. 
 
• Telecomunicaciones en el ámbito territorial espacial del Archipiélago. 
 
• Zona marítimo-terrestre, costas y playas. 
 
• Cualquier otra que afecte a la condición ultraperiférica. 
 
 
Un Estatuto que avance sobre el actual (y reciente) en constituirse como 
norma fundamental como Archipiélago atlántico, estableciendo un nuevo 
marco de relaciones con el Estado a través del ámbito competencial sobre el 
principio de Administració 
n única. 
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UNIDAD NACIONALISTA 
 

 
Como hemos venido mencionado a lo largo del documento, Coalición Canaria 
se constituye como la principal opción para la defensa de los intereses de los 
Canarios y el avance hacia un nuevo modelo de Nación Canaria con mayor 
independencia frente al Estado Español pero ello no supone que 
abandonemos los esfuerzos por conciliar bajo un proyecto único y para ello 
debemos abandonar intereses partidistas y personalistas y ser generosos en 
nuestros planteamientos de unidad. No debemos perder de vista el objetivo 
y para ello es necesario no apartarnos del camino. 
 
 
Canarias, una y fuerte caminando hacia la evolución entorno a un proyecto 
nacionalistas progresista y único que se aleje de planteamientos insularistas. 
 
 
Concurrir con otras fuerzas políticas nacionalistas canarias debe plantearse 
en torno a unas bases políticas e ideológicas, que para Coalición Canaria son 
las que se recogen en esta Ponencia, programas de actuación conjuntos que 
permitan restablecer confianza y sumar esfuerzos, desde la posición de cada 
partido y su representación electoral. Juntos, sobre esas bases y principios, 
será posible progresar hacia la mayoría social en el Archipiélago. 
 
 
Construyendo esa unidad desde abajo hacia arriba contando con nuestras 
bases y partiendo desde nuestra realidad en cada territorio. Dando pasos allí 
donde nuestras realidades organizativas puedan hacerlo creando espacios 
comunes con esas otras entidades nacionalistas.  
 
 
 
 
 
 

LA SOBERANÍA EN EL HORIZONTE 
 

 
Debemos caminar, creciendo como proyecto político hacia la independencia 
en la toma de las decisiones que nos afecten en el contexto de una unión 
Euopea que camina con paso firme en un mundo globalizado del que 
Canarias no puede renunciar a formar parte. 
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